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CONSEJERÍA DE EMPLEO, MUJER Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2014, de la Consejera, por la que se
modifica la Resolución de 3 de julio de 2014, por la que se delegan
competencias en diversas materias. (2014062078)

Mediante Resolución de 3 de julio de 2014 (DOE núm. 128, de 4 de julio) de la Consejera se
delegaron en las Jefaturas de los Servicios Territoriales de Cáceres y Badajoz, la competen-
cia en materia de contratación administrativa y correspondiente ejecución del gasto, respec-
to a los contratos de suministros y servicios que se realicen en el ámbito de sus respectivas
provincias, cuyo gasto se impute al Capítulo II del Presupuesto, para el funcionamiento ordi-
nario de las sedes del Servicio Territorial, así como Centros de Menores y Centros de Cumpli-
miento de Medidas Judiciales.

Por razones de agilidad administrativa en la gestión de los expedientes de contratación de su-
ministros, servicios y obras que se financian con cargo al Capítulo VI de los Presupuestos, li-
gados al funcionamiento ordinario de los Centros de Menores y Centros de Cumplimiento de
Medidas Judiciales, se hace necesario modificar referida delegación en lo referente a esta ma-
teria, al objeto de delegar en los titulares de las Jefaturas de Servicio Territorial la compe-
tencia referida. 

Es por ello que al amparo de lo establecido en el artículo 72 de la Ley 1/2002, de 28 de fe-
brero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por razones de organización del trabajo y eficacia en la gestión administrativa, y en uso de
las facultades que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero: Modificar el punto b) del apartado Undécimo de la Resolución de 3 de julio de 2014
(página 21547 del DOE núm. 128, de 4 de julio), por la que se delegan competencias en di-
versas materias, que queda redactado del siguiente modo:

“b) Las competencias en materia de contratación administrativa y correspondiente ejecución
del gasto, que me atribuyen el artículo 36.j) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 91
de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, respecto
a los contratos de obras, suministros y servicios que se realicen en el ámbito de sus res-
pectivas provincias, cuyo gasto se impute al Capítulo II y VI del Presupuesto, para el fun-
cionamiento ordinario de las sedes del Servicio Territorial, así como Centros de Menores
y Centros de Cumplimiento de Medidas Judiciales”.

AUTORIDADES Y PERSONALII
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Segundo: La presente resolución surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

Mérida, a 26 de septiembre de 2014.

La Consejera de Empleo, Mujer y Políticas Sociales,
MARÍA DE LOS ÁNGELES MUÑOZ MARCOS
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2014, de la Dirección General de
Deportes, por la que se dispone la publicación de la modificación del Reglamento
de Árbitros de la Federación Extremeña de Tiro Olímpico. (2014062058)

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 7.g) de la Ley 2/1995, de 6 de abril,
del Deporte de Extremadura, el Director General de Deportes, mediante Resolución de fecha
16 de septiembre de 2014, ha aprobado la modificación del Reglamento de Árbitros de la Fe-
deración Extremeña de Tiro Olímpico.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 26.3 de la Ley 2/1995, de 6 de abril, del De-
porte de Extremadura y en el artículo 16.2 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que
se regulan las federaciones deportivas extremeñas, procede la publicación en el Diario Oficial
de Extremadura del Reglamento de Árbitros, reglamentos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General de Deportes acuerda:

Disponer la publicación de la modificación del Reglamento de Árbitros de la Federación Extre-
meña de Tiro Olímpico, contenida en el Anexo a la presente resolución.

Mérida, a 16 de septiembre de 2014.

El Director General de Deportes,
ANTONIO PEDRERA LEO

OTRAS RESOLUCIONESIII
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Don Francisco V. Gil Hernández, con NIF 6984996B, como Secretario General de la Federa-
ción Extremeña de Tiro Olímpico, con CIF V06113971 con sede social en Cáceres, avda. Pie-
rre de Coubertain, s/n. Pabellón Multiusos.

C E R T I F I C A

Que en la Asamblea General Extraordinaria celebrada en Cáceres el día 24 de abril del año
2014, en el punto segundo del Orden del Día, se modificaron algunos artículos del Regla-
mento Comité Jueces-Árbitros en vigor a la fecha anteriormente citada y que a continuación
se detallan:

Artículo 26.º

Los aspirantes a obtener las titulaciones de Juez-Árbitro de categoría Autonómica o Regional,
tendrán que tener una antigüedad mínima como deportistas federados ininterrumpidamente
de al menos dos años.

Artículo 29.º

Se añade un segundo párrafo en este artículo: 

Asimismo los Jueces-Árbitros se acreditarán mediante un carnet en el que constarán su nom-
bre y apellidos y número del DNI, pudiendo llevar en su caso la foto del interesado. Dicho car-
net tendrá una validez de 5 años, tras los cuales deberá ser renovado. 

Y para que conste a los efectos oportunos ante la Junta de Extremadura, firmo el presente
certificado en Cáceres a diecinueve de junio del año dos mil catorce.

EL PRESIDENTE EL SECRETARIO

Fdo.: Antonio Belvis Hernández Fdo.: Francisco V. Gil Hernández 

• • •
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RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2014, de la Dirección General de
Deportes, por la que se dispone la publicación de la modificación del
Estatuto de la Federación Extremeña de Tiro Olímpico. (2014062059)

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 7.g) de la Ley 2/1995, de 6 de abril,
del Deporte de Extremadura, el Director General de Deportes, mediante Resolución de fecha
16 de septiembre de 2014, ha aprobado la modificación del Estatuto de la Federación Extre-
meña de Tiro Olímpico.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 26.3 de la Ley 2/1995, de 6 de abril, del De-
porte de Extremadura y en el artículo 16.2 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que
se regulan las federaciones deportivas extremeñas, procede la publicación en el Diario Oficial
de Extremadura del estatuto, reglamentos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General de Deportes acuerda:

Disponer la publicación de la modificación del Estatuto de la Federación Extremeña de Tiro
Olímpico, contenida en el Anexo a la presente resolución.

Mérida, a 16 de septiembre de 2014.

El Director General de Deportes,
ANTONIO PEDRERA LEO
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Don Francisco V. Gil Hernández, con NIF 6984996B, como Secretario General de la Federa-
ción Extremeña de Tiro Olímpico, con CIF V06113971 con sede social en Cáceres, avda. Pie-
rre de Coubertain, s/n. Pabellón Multiusos.

C E R T I F I C A

Que en la Asamblea General Extraordinaria celebrada en Cáceres el día 24 de abril del año
2014, en el punto primero del Orden del Día, se modificaron algunos de los artículos de los
Estatutos en vigor a la fecha anteriormente citada y que a continuación se detallan:

Artículo 3.º Sistema de integración en la federación española.

Se suprime el apartado 2 cuyo texto era:

2. La Federación Extremeña de Tiro Olímpico depende en materia competitiva y disciplina-
ria, a nivel estatal e internacional, de la Federación Española de Tiro Olímpico, aplicándo-
se en este caso las normas y reglamentos de la misma.

Artículo 4.º Organización territorial y domicilio social.

1. La Federación Extremeña de Tiro Olímpico se estructura territorialmente en una sede de
ámbito autonómico, cuyo domicilio social queda fijado en Avenida Pierre de Coubertain,
s/n., Pabellón Multiusos, CP 10005 en la localidad de Cáceres, así como una delegación de
ámbito local en Badajoz, Polígono Cano Bericat, Carretera de Valverde-Leganés km.

Se elimina: De ámbito local en Zafra, Avda. Díaz Ambrona núm. 5.

Artículo 6.º Licencias, Competiciones e Instalaciones Deportivas.

2. Los tipos, precios y modalidades de licencias serán las que se establezcan anualmente en
las Normas de Competición del Año en Curso.

3. La actividad deportiva en general, calendario y las competiciones se regularán anualmen-
te en las Normas de competición que serán aprobadas inicialmente por la Junta Directiva,
siendo de aplicación provisional desde este momento y posteriormente ratificadas por la
Asamblea. En caso que de forma expresa no se aprobasen unas Normas de Competición
para la temporada vigente se entenderán prorrogadas las de la anterior.

4. En todo caso, esta Federación se reserva el derecho a no expedir licencias o no permitir
la realización de actividad deportiva a cualquier miembro que no se halle al corriente de
las cuotas o mantenga deudas con la misma.

5. Los Canon de Clubes autoriza a los mismos a la celebración de competiciones Sociales,
Oficiales y Entrenamientos en el seno de la Federación por deportistas federados. Dicho
club será responsable de la actividad deportiva que realice de acuerdo a los siguientes
puntos:

a) Las competiciones que se realicen serán de responsabilidad exclusiva del Club autori-
zado, no pudiendo ser organizadas por ninguna entidad.

b) El Canon de Clubes sólo autoriza para el año natural de pago del mismo.
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c) Todo tirador que participe en competiciones tiene que estar provisto de la correspon-
diente Licencia Federativa.

6. Ningún Club, ni ninguna Galería de Tiro, podrán solicitar licencias federativas, homologar
calendarios de tiradas, validación de actas de competiciones ni cualquier otro trámite sin
tener abonado el correspondiente Canon Federativo, cuyo importe y regulación será esta-
blecido en las Normas de competición del año en curso.

En los casos en que la titularidad de una galería no corresponda a ningún Club, dicha ins-
talación deberá abonar, de forma independiente el correspondiente Canon Federativo, el
cual se interpretará como un convenio mediante el cual dicha galería queda a disposición
de la Fedexto para el desarrollo de competiciones y cursos organizados por la misma.

7. Las instalaciones deportivas Cano Bericat de Badajoz se regirán por un Reglamento de Or-
ganización y Funcionamiento específico que será aprobado por la Junta Directiva y en el
que se establecerán las normas de funcionamiento, utilización y constitución y funciona-
miento, si lo hubiere, del órgano gestor de dicha instalación, sin perjuicio de la aplicación
en dichas instalaciones de los previsto en el presente Estatuto y en las Normas de Com-
petición.

Artículo 8.º Adquisición de la condición de miembro.

f) Se suprime: “y licencia de armas tipo F, como igualmente si también careciera de la li-
cencia F tendría que hacer los Cursos de Iniciación al Tiro Olímpico”.

Artículo 9.º Pérdida de la condición de miembro.

e) Por tener deudas contraídas con la Federación y no liquidarlas en un plazo máximo de 1
año desde que se contrajeron las mismas.

f) Haber sido condenado por delitos o faltas en el seno de la actividad de la Federación.

Artículo 19.º Incompatibilidades.

El Presidente de la federación no podrá pertenecer a empresas o realizar actividad mercantil
que de una u otra forma tengan relación económica con la Federación. 

Artículo 21.º La Junta Directiva.

2. Formarán parte de la Junta Directiva:

— El Presidente.

— El Secretario General.

— Vicepresidente 1.º, Vicepresidente de Precisión y Vicepresidente de Plato.

— 2 Vocales de Plato y 2 Vocales de Precisión.

Artículo 26.º Incompatibilidades.

Los miembros de la Junta Directiva tendrán las siguientes incompatibilidades: Tener paren-
tesco de consanguinidad dentro del segundo de consaguinidad o afinidad con el Presidente de
la Federación.
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Artículo 27.º Comites.

d) Comité de Entrenadores.

2. Estará compuesto por tres técnicos titulados dentro de los entrenadores titulados de la
Federación. Dicho comité constara de las siguientes personas: 

Un Presidente, que será el Director Técnico de la FEXTO en cada modalidad.

y dos vocales uno de Precisión y otro de Plato, uno de los cuales actuará además en
calidad de Secretario. 

Artículo 28.º Delegados Federativos y Personal Docente.

1. La Fedexto podrá nombrar a los Delegados Federativos que requieran las circunstancias.
Serán nombrados y cesados por el Presidente de la Federación Extremeña de Tiro Olím-
pico y representarán a la Federación en los actos, actividades y competiciones que les
sean delegadas. 

2. El Presidente podrá nombrar al personal docente necesario para impartir clases, cursos de
formación y reciclajes que sean necesarios para el buen funcionamiento de la Federación.
En los casos de Cursos de Iniciación para Licencia F, Cursos de Habilitación de RRTT IPSC
y en los Cursos de Juez-Arbitro, serán impartidos por la Federación se realizará a través
de los federados de la misma, en los distintos estamentos.

Y para que conste a los efectos oportunos ante la Junta de Extremadura, firmo el presente
certificado en Cáceres a diecinueve de junio del año dos mil catorce.

EL PRESIDENTE EL SECRETARIO

Fdo.: Antonio Belvis Hernández Fdo.: Francisco V. Gil 
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de
Puebla del Maestre, para el desarrollo de programas de "Centros abiertos"
de la Comunidad Autónoma. (2014061928)

Habiéndose firmado el día 28 de mayo de 2014, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Puebla del
Maestre, para el desarrollo de programas de “Centros abiertos” de la Comunidad Autónoma,
de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre,
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 23 de septiembre de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DEL MAESTRE, PARA EL
DESARROLLO DE PROGRAMAS DE “CENTROS ABIERTOS” DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

28 de mayo de 2014.

INTERVIENEN

De una parte, la Excma. Sra. Dña. Trinidad Nogales Basarrate, Consejera de Educación y Cul-
tura de la Junta de Extremadura, nombrada mediante el Decreto del Presidente 21/2011, de
8 de julio, en el ejercicio de las competencias que le atribuyen los artículos 36 y 53.3 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley 7/2013, de
27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura pa-
ra 2014.

Y de otra, el Sr. D. Francisco Ramos Caballero, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Pue-
bla del Maestre, de conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Ambas partes se reconocen recíprocamente su legitimación y plena capacidad jurídica para la
firma del presente Convenio y

EXPONEN

Primero.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011,
de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organización y control de
los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las acti-
vidades complementarias y de las becas con fondos propios. 

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Segundo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local: “Las entidades locales, para la gestión de sus intereses y
en el ámbito de sus competencias, pueden promover toda clase de actividades y prestar cuan-
tos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad
vecinal”. Además, los municipios ostentan competencias que inciden en el funcionamiento del
sistema educativo, de conformidad con lo previsto en las leyes sectoriales. Así, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 25.2 n) de citada Ley, corresponde a los municipios: “Participar
en la programación de la enseñanza y cooperar con la Administración educativa en la crea-
ción, construcción y sostenimiento de los centros docentes públicos, intervenir en sus órga-
nos de gestión y participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria”.
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Asimismo, el artículo 25.2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, establece que corresponde a
las entidades locales la competencia en materia de “Actividades o instalaciones culturales y
deportivas; ocupación del tiempo libre”.

Tercero.

El art. 27.2 de nuestra Norma Fundamental determina que: “La educación tendrá por objeto
el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de
convivencia y a los derechos y libertades fundamentales”.

La realización efectiva de tal derecho, y los mandatos constitucional y estatutario dirigidos ha-
cia los poderes públicos de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del in-
dividuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, hacen imprescindible que
la Administración educativa extremeña desarrolle una multitud de actividades diversas.

En un “Estado compuesto” como el español, los poderes públicos han de poner en funciona-
miento diversos instrumentos de colaboración para la satisfacer los intereses públicos que tie-
nen encomendados.

Cuarto.

La puesta en funcionamiento de programas de “Centros abiertos” en los que éstos desarro-
llen actividades más allá del periodo lectivo es una estrategia educativa en la que ambas ins-
tituciones consideran beneficioso profundizar. Junto con el propósito de llevar al sistema edu-
cativo a mayores cotas de calidad y equidad educativa, la suscripción del presente convenio
pretende avanzar en el común empeño de conciliar la vida profesional y familiar, de acuerdo
con el mandato previsto en el artículo 44 de la Constitución Española.

La Comunidad Autónoma de Extremadura en esta dirección ha ofrecido al alumnado extre-
meño y a sus familias una amplia serie de acciones educativas a través de las denominadas
“Actividades Formativas Complementarias”, cuyo marco normativo se encuentra enclavado en
la actualidad en el Decreto 159/2012, de 3 de agosto, por el que se regulan las actividades
formativas complementarias en los centros de Educación Infantil y Primaria y específicos de
Educación Especial, sostenidos con fondos públicos de Extremadura y se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones destinadas a la financiación de dichas actividades a los cen-
tros privados concertados, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por De-
creto 187/2013, de 8 de octubre.

Quinto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril: “La coope-
ración económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las Administracio-
nes del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos
de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante consorcios o convenios
administrativos”.
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CLÁUSULAS

Primera.

El objeto del presente Convenio es la colaboración entre la Consejería de Educación y Cultu-
ra y el Ayuntamiento de Puebla del Maestre para el desarrollo de programas de apertura de
centros públicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura en periodos no lectivos para la realización de actividades educativas,
culturales, artísticas, deportivas o sociales.

Segunda.

En virtud del presente Convenio la Consejería de Educación y Cultura asume las siguientes
obligaciones y funciones:

— Poner a disposición del Ayuntamiento de Puebla del Maestre, para la realización de activi-
dades a que se refiere la cláusula anterior, el centro educativo CRA Río Viar, en horas no
ocupadas por actividades escolares o extraescolares de los mismos.

— Establecer los criterios básicos para la realización del plan de actividades del programa en
los centros públicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria dependientes de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Supervisar que en las actividades desarrolladas se garantizan los derechos fundamenta-
les y libertades públicas.

Tercera.

El Ayuntamiento de Puebla del Maestre asume las siguientes obligaciones a tenor de este
Convenio:

— Elaborar un proyecto de apertura de centros, de acuerdo con los criterios básicos deter-
minados por la Administración educativa, en el que se establezcan las normas de funcio-
namiento que faciliten la organización y desarrollo del mismo, así como la utilización de
las dependencias e instalaciones del centro. Al objeto de no interferir en el normal desa-
rrollo del centro, la realización concreta de las actividades deberá contar con el visto bue-
no del Consejo Escolar.

— Nombrar a un responsable del proyecto.

— Ofertar las actividades a todos los ciudadanos susceptibles de ser destinatarios de los pro-
gramas elaborados.

— Negociar con la Dirección del centro la compensación de los gastos originados por la uti-
lización de los locales e instalaciones, así como sufragar los gastos de personal que se de-
riven de la ejecución del Convenio. Dicho personal no estará vinculado contractualmente
ni mediante ningún otro tipo de relación de servicios con la Administración Autonómica.

Cuarta.

Es competencia del Ayuntamiento la planificación y ejecución de las actividades, cuyos con-
tenidos deberán observar los derechos fundamentales y libertades públicas garantizados cons-
titucionalmente.
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También le corresponde la selección de los participantes de acuerdo con criterios que garan-
ticen la igualdad y objetividad de la resolución del procedimiento.

La Consejería de Educación y Cultura podrá proponer al Ayuntamiento de Puebla del Maestre
la realización de actividades en ejecución de proyectos propios de la Administración regional.

Quinta.

Asimismo el Ayuntamiento se obliga, coordinadamente con la Dirección del centro educativo, a:

a) La apertura y cierre del centro en los horarios de desarrollo de la actividad.

b) Dejar los medios utilizados en perfecto estado de uso al finalizar la jornada, así como adop-
tar las medidas precisas en materia de vigilancia, mantenimiento y limpieza de locales e
instalaciones, de modo que queden en perfecto estado para su uso inmediato posterior
por el alumnado en actividades escolares ordinarias.

Sexta.

En los supuestos en los que por razón de la ejecución del presente Convenio se produzcan da-
ños generadores de responsabilidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 140 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la indemnización será satisfecha por el Ayuntamiento, a
cuyo efecto sería la Administración competente para la iniciación, instrucción y decisión del
procedimiento.

Séptima.

Con objeto de garantizar la ejecución de este Convenio y el cumplimiento de sus fines, se es-
tablece una Comisión de Seguimiento presidida por el Ilmo. Sr. Secretario General de Educa-
ción o persona en quien delegue, y estará integrada por los siguientes miembros:

— Dos representantes de la Consejería de Educación y Cultura.

— Un representante del Ayuntamiento.

— Un representante del Consejo Escolar del centro educativo.

Actuará como Secretario un funcionario docente en representación del centro o centros in-
cluidos en el presente Convenio.

El régimen jurídico de esta Comisión de Seguimiento será el establecido en Capítulo II del Tí-
tulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común para los órganos colegiados.

Octava.

El presente Convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de
2014, y se renovará de forma tácita coincidiendo temporalmente con los años naturales, pu-
diendo ser rescindido por cualquiera de las partes, bastando a tal efecto comunicación escri-
ta a la otra parte con una antelación mínima de tres meses.
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El incumplimiento de lo estipulado en el presente Convenio, así como la obstaculización de las
labores de inspección que pueda llevar a cabo la Consejería de Educación y Cultura, serán
causas de resolución anticipada del mismo, correspondiendo a la Comisión de Seguimiento fi-
jar las condiciones de terminación de las actividades en curso.

Novena.

El presente Convenio es de los previstos en el artículo 4.1.c) del texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-
viembre, y se regirá por las cláusulas establecidas en el mismo. Tiene carácter administrati-
vo, por lo que el orden jurisdiccional contencioso–administrativo será el competente para co-
nocer de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la aplicación del Convenio.

Y estando todas las partes de acuerdo con el contenido de este documento, y para que así
conste y en prueba de conformidad, se firma el mismo por duplicado.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA EL ALCALDE/PRESIDENTE DEL
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DEL MAESTRE

Fdo. Trinidad Nogales Basarrate Fdo. Francisco Ramos Caballero 

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Rena,
para el desarrollo de programas de "Centros abiertos" de la Comunidad
Autónoma. (2014061929)

Habiéndose firmado el día 28 de mayo de 2014, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Rena, para el
desarrollo de programas de “Centros abiertos” de la Comunidad Autónoma, de conformidad
con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 23 de septiembre de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE RENA, PARA EL DESARROLLO DE

PROGRAMAS DE “CENTROS ABIERTOS” DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

28 de mayo de 2014.

INTERVIENEN

De una parte, la Excma. Sra. Dña. Trinidad Nogales Basarrate, Consejera de Educación y Cul-
tura de la Junta de Extremadura, nombrada mediante el Decreto del Presidente 21/2011, de
8 de julio, en el ejercicio de las competencias que le atribuyen los artículos 36 y 53.3 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley 7/2013, de
27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura pa-
ra 2014.

Y de otra, el Sr. D. Domingo Núñez Molina, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Rena, de
conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local.

Ambas partes se reconocen recíprocamente su legitimación y plena capacidad jurídica para la
firma del presente Convenio y

EXPONEN

Primero.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011,
de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organización y control de
los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las acti-
vidades complementarias y de las becas con fondos propios. 

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Segundo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local: “Las entidades locales, para la gestión de sus intereses y
en el ámbito de sus competencias, pueden promover toda clase de actividades y prestar cuan-
tos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad
vecinal”. Además, los municipios ostentan competencias que inciden en el funcionamiento del
sistema educativo, de conformidad con lo previsto en las leyes sectoriales. Así, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 25.2 n) de citada Ley, corresponde a los municipios: “Participar
en la programación de la enseñanza y cooperar con la Administración educativa en la crea-
ción, construcción y sostenimiento de los centros docentes públicos, intervenir en sus órga-
nos de gestión y participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria”.
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Asimismo, el artículo 25.2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, establece que corresponde a
las entidades locales la competencia en materia de “Actividades o instalaciones culturales y
deportivas; ocupación del tiempo libre”.

Tercero.

El art. 27.2 de nuestra Norma Fundamental determina que: “La educación tendrá por objeto
el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de
convivencia y a los derechos y libertades fundamentales”.

La realización efectiva de tal derecho, y los mandatos constitucional y estatutario dirigidos ha-
cia los poderes públicos de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del in-
dividuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, hacen imprescindible que
la Administración educativa extremeña desarrolle una multitud de actividades diversas.

En un “Estado compuesto” como el español, los poderes públicos han de poner en funciona-
miento diversos instrumentos de colaboración para la satisfacer los intereses públicos que tie-
nen encomendados.

Cuarto.

La puesta en funcionamiento de programas de “Centros abiertos” en los que éstos desarro-
llen actividades más allá del periodo lectivo es una estrategia educativa en la que ambas ins-
tituciones consideran beneficioso profundizar. Junto con el propósito de llevar al sistema edu-
cativo a mayores cotas de calidad y equidad educativa, la suscripción del presente convenio
pretende avanzar en el común empeño de conciliar la vida profesional y familiar, de acuerdo
con el mandato previsto en el artículo 44 de la Constitución Española.

La Comunidad Autónoma de Extremadura en esta dirección ha ofrecido al alumnado extre-
meño y a sus familias una amplia serie de acciones educativas a través de las denominadas
“Actividades Formativas Complementarias”, cuyo marco normativo se encuentra enclavado en
la actualidad en el Decreto 159/2012, de 3 de agosto, por el que se regulan las actividades
formativas complementarias en los centros de Educación Infantil y Primaria y específicos de
Educación Especial, sostenidos con fondos públicos de Extremadura y se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones destinadas a la financiación de dichas actividades a los cen-
tros privados concertados, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por De-
creto 187/2013, de 8 de octubre.

Quinto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril: “La coope-
ración económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las Administracio-
nes del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos
de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante consorcios o convenios
administrativos”.
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CLÁUSULAS

Primera.

El objeto del presente Convenio es la colaboración entre la Consejería de Educación y Cultu-
ra y el Ayuntamiento de Rena para el desarrollo de programas de apertura de centros públi-
cos de educación infantil, primaria, especial y secundaria de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura en periodos no lectivos para la realización de actividades educativas, culturales,
artísticas, deportivas o sociales.

Segunda.

En virtud del presente Convenio la Consejería de Educación y Cultura asume las siguientes
obligaciones y funciones:

— Poner a disposición del Ayuntamiento de Rena, para la realización de actividades a que se
refiere la cláusula anterior, el centro educativo CRA Lacipea, en horas no ocupadas por ac-
tividades escolares o extraescolares de los mismos.

— Establecer los criterios básicos para la realización del plan de actividades del programa en
los centros públicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria dependientes de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Supervisar que en las actividades desarrolladas se garantizan los derechos fundamenta-
les y libertades públicas.

Tercera.

El Ayuntamiento de Rena asume las siguientes obligaciones a tenor de este Convenio:

— Elaborar un proyecto de apertura de centros, de acuerdo con los criterios básicos deter-
minados por la Administración educativa, en el que se establezcan las normas de funcio-
namiento que faciliten la organización y desarrollo del mismo, así como la utilización de
las dependencias e instalaciones del centro. Al objeto de no interferir en el normal desa-
rrollo del centro, la realización concreta de las actividades deberá contar con el visto bue-
no del Consejo Escolar.

— Nombrar a un responsable del proyecto.

— Ofertar las actividades a todos los ciudadanos susceptibles de ser destinatarios de los pro-
gramas elaborados.

— Negociar con la Dirección del centro la compensación de los gastos originados por la uti-
lización de los locales e instalaciones, así como sufragar los gastos de personal que se de-
riven de la ejecución del Convenio. Dicho personal no estará vinculado contractualmente
ni mediante ningún otro tipo de relación de servicios con la Administración Autonómica.

Cuarta.

Es competencia del Ayuntamiento la planificación y ejecución de las actividades, cuyos con-
tenidos deberán observar los derechos fundamentales y libertades públicas garantizados cons-
titucionalmente.
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También le corresponde la selección de los participantes de acuerdo con criterios que garan-
ticen la igualdad y objetividad de la resolución del procedimiento.

La Consejería de Educación y Cultura podrá proponer al Ayuntamiento de Rena la realización
de actividades en ejecución de proyectos propios de la Administración regional.

Quinta.

Asimismo el Ayuntamiento se obliga, coordinadamente con la Dirección del centro educativo, a:

a) La apertura y cierre del centro en los horarios de desarrollo de la actividad.

b) Dejar los medios utilizados en perfecto estado de uso al finalizar la jornada, así como adop-
tar las medidas precisas en materia de vigilancia, mantenimiento y limpieza de locales e
instalaciones, de modo que queden en perfecto estado para su uso inmediato posterior
por el alumnado en actividades escolares ordinarias.

Sexta.

En los supuestos en los que por razón de la ejecución del presente Convenio se produzcan da-
ños generadores de responsabilidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 140 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la indemnización será satisfecha por el Ayuntamiento, a
cuyo efecto sería la Administración competente para la iniciación, instrucción y decisión del
procedimiento.

Séptima.

Con objeto de garantizar la ejecución de este Convenio y el cumplimiento de sus fines, se es-
tablece una Comisión de Seguimiento presidida por el Ilmo. Sr. Secretario General de Educa-
ción o persona en quien delegue, y estará integrada por los siguientes miembros:

— Dos representantes de la Consejería de Educación y Cultura.

— Un representante del Ayuntamiento.

— Un representante del Consejo Escolar del centro educativo.

Actuará como Secretario un funcionario docente en representación del centro o centros in-
cluidos en el presente Convenio.

El régimen jurídico de esta Comisión de Seguimiento será el establecido en Capítulo II del Tí-
tulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común para los órganos colegiados.

Octava.

El presente Convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de
2014, y se renovará de forma tácita coincidiendo temporalmente con los años naturales, pu-
diendo ser rescindido por cualquiera de las partes, bastando a tal efecto comunicación escri-
ta a la otra parte con una antelación mínima de tres meses.
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El incumplimiento de lo estipulado en el presente Convenio, así como la obstaculización de las
labores de inspección que pueda llevar a cabo la Consejería de Educación y Cultura, serán
causas de resolución anticipada del mismo, correspondiendo a la Comisión de Seguimiento fi-
jar las condiciones de terminación de las actividades en curso.

Novena.

El presente Convenio es de los previstos en el artículo 4.1.c) del texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-
viembre, y se regirá por las cláusulas establecidas en el mismo. Tiene carácter administrati-
vo, por lo que el orden jurisdiccional contencioso–administrativo será el competente para co-
nocer de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la aplicación del Convenio.

Y estando todas las partes de acuerdo con el contenido de este documento, y para que así
conste y en prueba de conformidad, se firma el mismo por duplicado.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA EL ALCALDE/PRESIDENTE DEL 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA AYUNTAMIENTO DE RENA

Fdo. Trinidad Nogales Basarrate Fdo. Domingo Núñez Molina

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Rivera
del Fresno, para el desarrollo de programas de "Centros abiertos" de la
Comunidad Autónoma. (2014061930)

Habiéndose firmado el día 28 de mayo de 2014, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Rivera del Fres-
no, para el desarrollo de programas de “Centros abiertos” de la Comunidad Autónoma, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E LV O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 23 de septiembre de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA
JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE RIBERA DEL FRESNO, PARA EL

DESARROLLO DE PROGRAMAS DE “CENTROS ABIERTOS” DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

28 de mayo de 2014.

INTERVIENEN

De una parte, la Excma. Sra. Dña. Trinidad Nogales Basarrate, Consejera de Educación y Cul-
tura de la Junta de Extremadura, nombrada mediante el Decreto del Presidente 21/2011, de
8 de julio, en el ejercicio de las competencias que le atribuyen los artículos 36 y 53.3 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley 7/2013, de
27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura pa-
ra 2014.

Y de otra, la Sra. D.ª Piedad Rodríguez Castrejón, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de
Ribera del Fresno, de conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Ambas partes se reconocen recíprocamente su legitimación y plena capacidad jurídica para la
firma del presente Convenio y

EXPONEN

Primero.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011,
de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organización y control de
los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las acti-
vidades complementarias y de las becas con fondos propios. 

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Segundo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local: “Las entidades locales, para la gestión de sus intereses y
en el ámbito de sus competencias, pueden promover toda clase de actividades y prestar cuan-
tos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad
vecinal”. Además, los municipios ostentan competencias que inciden en el funcionamiento del
sistema educativo, de conformidad con lo previsto en las leyes sectoriales. Así, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 25.2 n) de citada Ley, corresponde a los municipios: “Participar
en la programación de la enseñanza y cooperar con la Administración educativa en la crea-
ción, construcción y sostenimiento de los centros docentes públicos, intervenir en sus órga-
nos de gestión y participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria”.
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Asimismo, el artículo 25.2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, establece que corresponde a
las entidades locales la competencia en materia de “Actividades o instalaciones culturales y
deportivas; ocupación del tiempo libre”.

Tercero.

El art. 27.2 de nuestra Norma Fundamental determina que: “La educación tendrá por objeto
el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de
convivencia y a los derechos y libertades fundamentales”.

La realización efectiva de tal derecho, y los mandatos constitucional y estatutario dirigidos ha-
cia los poderes públicos de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del in-
dividuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, hacen imprescindible que
la Administración educativa extremeña desarrolle una multitud de actividades diversas.

En un “Estado compuesto” como el español, los poderes públicos han de poner en funciona-
miento diversos instrumentos de colaboración para la satisfacer los intereses públicos que tie-
nen encomendados.

Cuarto.

La puesta en funcionamiento de programas de “Centros abiertos” en los que éstos desarro-
llen actividades más allá del periodo lectivo es una estrategia educativa en la que ambas ins-
tituciones consideran beneficioso profundizar. Junto con el propósito de llevar al sistema edu-
cativo a mayores cotas de calidad y equidad educativa, la suscripción del presente convenio
pretende avanzar en el común empeño de conciliar la vida profesional y familiar, de acuerdo
con el mandato previsto en el artículo 44 de la Constitución Española.

La Comunidad Autónoma de Extremadura en esta dirección ha ofrecido al alumnado extre-
meño y a sus familias una amplia serie de acciones educativas a través de las denominadas
“Actividades Formativas Complementarias”, cuyo marco normativo se encuentra enclavado en
la actualidad en el Decreto 159/2012, de 3 de agosto, por el que se regulan las actividades
formativas complementarias en los centros de Educación Infantil y Primaria y específicos de
Educación Especial, sostenidos con fondos públicos de Extremadura y se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones destinadas a la financiación de dichas actividades a los cen-
tros privados concertados, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por De-
creto 187/2013, de 8 de octubre.

Quinto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril: “La coope-
ración económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las Administracio-
nes del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos
de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante consorcios o convenios
administrativos”.
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CLÁUSULAS

Primera.

El objeto del presente Convenio es la colaboración entre la Consejería de Educación y Cultu-
ra y el Ayuntamiento de Ribera del Fresno para el desarrollo de programas de apertura de
centros públicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura en periodos no lectivos para la realización de actividades educativas,
culturales, artísticas, deportivas o sociales.

Segunda.

En virtud del presente Convenio la Consejería de Educación y Cultura asume las siguientes
obligaciones y funciones:

— Poner a disposición del Ayuntamiento de Ribera del Fresno, para la realización de activi-
dades a que se refiere la cláusula anterior, los centros educativos CEIP Meléndez Valdés e
IESO Valdemedel, en horas no ocupadas por actividades escolares o extraescolares de los
mismos.

— Establecer los criterios básicos para la realización del plan de actividades del programa en
los centros públicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria dependientes de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Supervisar que en las actividades desarrolladas se garantizan los derechos fundamenta-
les y libertades públicas.

Tercera.

El Ayuntamiento de Ribera del Fresno asume las siguientes obligaciones a tenor de este
Convenio:

— Elaborar un proyecto de apertura de centros, de acuerdo con los criterios básicos deter-
minados por la Administración educativa, en el que se establezcan las normas de funcio-
namiento que faciliten la organización y desarrollo del mismo, así como la utilización de
las dependencias e instalaciones del centro. Al objeto de no interferir en el normal desa-
rrollo del centro, la realización concreta de las actividades deberá contar con el visto bue-
no del Consejo Escolar.

— Nombrar a un responsable del proyecto.

— Ofertar las actividades a todos los ciudadanos susceptibles de ser destinatarios de los pro-
gramas elaborados.

— Negociar con la Dirección del centro la compensación de los gastos originados por la uti-
lización de los locales e instalaciones, así como sufragar los gastos de personal que se de-
riven de la ejecución del Convenio. Dicho personal no estará vinculado contractualmente
ni mediante ningún otro tipo de relación de servicios con la Administración Autonómica.
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Cuarta.

Es competencia del Ayuntamiento la planificación y ejecución de las actividades, cuyos con-
tenidos deberán observar los derechos fundamentales y libertades públicas garantizados cons-
titucionalmente.

También le corresponde la selección de los participantes de acuerdo con criterios que garan-
ticen la igualdad y objetividad de la resolución del procedimiento.

La Consejería de Educación y Cultura podrá proponer al Ayuntamiento de Ribera del Fresno
la realización de actividades en ejecución de proyectos propios de la Administración regional.

Quinta.

Asimismo el Ayuntamiento se obliga, coordinadamente con la Dirección de los centros edu-
cativos, a:

a) La apertura y cierre del centro en los horarios de desarrollo de la actividad.

b) Dejar los medios utilizados en perfecto estado de uso al finalizar la jornada, así como adop-
tar las medidas precisas en materia de vigilancia, mantenimiento y limpieza de locales e
instalaciones, de modo que queden en perfecto estado para su uso inmediato posterior
por el alumnado en actividades escolares ordinarias.

Sexta.

En los supuestos en los que por razón de la ejecución del presente Convenio se produzcan da-
ños generadores de responsabilidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 140 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la indemnización será satisfecha por el Ayuntamiento, a
cuyo efecto sería la Administración competente para la iniciación, instrucción y decisión del
procedimiento.

Séptima.

Con objeto de garantizar la ejecución de este Convenio y el cumplimiento de sus fines, se es-
tablece una Comisión de Seguimiento presidida por el Ilmo. Sr. Secretario General de Educa-
ción o persona en quien delegue, y estará integrada por los siguientes miembros:

— Dos representantes de la Consejería de Educación y Cultura.

— Un representante del Ayuntamiento.

— Un representante del Consejo Escolar de los centros educativos.

Actuará como Secretario un funcionario docente en representación del centro o centros in-
cluidos en el presente Convenio.

El régimen jurídico de esta Comisión de Seguimiento será el establecido en Capítulo II del Tí-
tulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común para los órganos colegiados.
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Octava.

El presente Convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de
2014, y se renovará de forma tácita coincidiendo temporalmente con los años naturales, pu-
diendo ser rescindido por cualquiera de las partes, bastando a tal efecto comunicación escri-
ta a la otra parte con una antelación mínima de tres meses.

El incumplimiento de lo estipulado en el presente Convenio, así como la obstaculización de las
labores de inspección que pueda llevar a cabo la Consejería de Educación y Cultura, serán
causas de resolución anticipada del mismo, correspondiendo a la Comisión de Seguimiento fi-
jar las condiciones de terminación de las actividades en curso.

Novena.

El presente Convenio es de los previstos en el artículo 4.1.c) del texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-
viembre, y se regirá por las cláusulas establecidas en el mismo. Tiene carácter administrati-
vo, por lo que el orden jurisdiccional contencioso–administrativo será el competente para co-
nocer de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la aplicación del Convenio.

Y estando todas las partes de acuerdo con el contenido de este documento, y para que así
conste y en prueba de conformidad, se firma el mismo por duplicado. 

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y LA ALCALDESA/PRESIDENTA DEL 
CULTURA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA AYUNTAMIENTO DE RIBERA DEL FRESNO

Fdo. Trinidad Nogales Basarrate Fdo. Piedad Rodríguez Castrejón

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de
Robledillo de Trujillo, para el desarrollo de programas de "Centros abiertos"
de la Comunidad Autónoma. (2014061931)

Habiéndose firmado el día 28 de mayo de 2014, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Robledillo de
Trujillo, para el desarrollo de programas de “Centros abiertos” de la Comunidad Autónoma,
de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre,
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

R E S U E LV O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 23 de septiembre de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA
JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE ROBLEDILLO DE TRUJILLO, PARA EL

DESARROLLO DE PROGRAMAS DE “CENTROS ABIERTOS” DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

28 de mayo de 2014.

INTERVIENEN

De una parte, la Excma. Sra. Dña. Trinidad Nogales Basarrate, Consejera de Educación y
Cultura de la Junta de Extremadura, nombrada mediante el Decreto del Presidente 21/2011,
de 8 de julio, en el ejercicio de las competencias que le atribuyen los artículos 36 y 53.3 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, y de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley 7/2013,
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para 2014.

Y de otra, el Sr. D. Juan José Anes Tirado, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Robledillo
de Trujillo, de conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Ambas partes se reconocen recíprocamente su legitimación y plena capacidad jurídica para la
firma del presente Convenio y

EXPONEN

Primero.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011,
de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organización y control de
los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las acti-
vidades complementarias y de las becas con fondos propios. 

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Segundo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local: “Las entidades locales, para la gestión de sus intereses y
en el ámbito de sus competencias, pueden promover toda clase de actividades y prestar cuan-
tos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad
vecinal”. Además, los municipios ostentan competencias que inciden en el funcionamiento del
sistema educativo, de conformidad con lo previsto en las leyes sectoriales. Así, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 25.2 n) de citada Ley, corresponde a los municipios: “Participar
en la programación de la enseñanza y cooperar con la Administración educativa en la crea-
ción, construcción y sostenimiento de los centros docentes públicos, intervenir en sus órga-
nos de gestión y participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria”.
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Asimismo, el artículo 25.2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, establece que corresponde a
las entidades locales la competencia en materia de “Actividades o instalaciones culturales y
deportivas; ocupación del tiempo libre”.

Tercero.

El art. 27.2 de nuestra Norma Fundamental determina que: “La educación tendrá por objeto
el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de
convivencia y a los derechos y libertades fundamentales”.

La realización efectiva de tal derecho, y los mandatos constitucional y estatutario dirigidos ha-
cia los poderes públicos de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del in-
dividuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, hacen imprescindible que
la Administración educativa extremeña desarrolle una multitud de actividades diversas.

En un “Estado compuesto” como el español, los poderes públicos han de poner en funciona-
miento diversos instrumentos de colaboración para la satisfacer los intereses públicos que tie-
nen encomendados.

Cuarto.

La puesta en funcionamiento de programas de “Centros abiertos” en los que éstos desarro-
llen actividades más allá del periodo lectivo es una estrategia educativa en la que ambas ins-
tituciones consideran beneficioso profundizar. Junto con el propósito de llevar al sistema edu-
cativo a mayores cotas de calidad y equidad educativa, la suscripción del presente convenio
pretende avanzar en el común empeño de conciliar la vida profesional y familiar, de acuerdo
con el mandato previsto en el artículo 44 de la Constitución Española.

La Comunidad Autónoma de Extremadura en esta dirección ha ofrecido al alumnado extre-
meño y a sus familias una amplia serie de acciones educativas a través de las denominadas
“Actividades Formativas Complementarias”, cuyo marco normativo se encuentra enclavado en
la actualidad en el Decreto 159/2012, de 3 de agosto, por el que se regulan las actividades
formativas complementarias en los centros de Educación Infantil y Primaria y específicos de
Educación Especial, sostenidos con fondos públicos de Extremadura y se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones destinadas a la financiación de dichas actividades a los cen-
tros privados concertados, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por De-
creto 187/2013, de 8 de octubre.

Quinto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril: “La coope-
ración económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las Administracio-
nes del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos
de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante consorcios o convenios
administrativos”.
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CLÁUSULAS

Primera.

El objeto del presente Convenio es la colaboración entre la Consejería de Educación y Cultu-
ra y el Ayuntamiento de Robledillo de Trujillo para el desarrollo de programas de apertura de
centros públicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura en periodos no lectivos para la realización de actividades educativas,
culturales, artísticas, deportivas o sociales.

Segunda.

En virtud del presente Convenio la Consejería de Educación y Cultura asume las siguientes
obligaciones y funciones:

— Poner a disposición del Ayuntamiento de Robledillo de Trujillo, para la realización de acti-
vidades a que se refiere la cláusula anterior, el centro educativo CRA Los Alijares (Centro
de Robledillo de Trujillo), en horas no ocupadas por actividades escolares o extraescola-
res de los mismos.

— Establecer los criterios básicos para la realización del plan de actividades del programa en
los centros públicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria dependientes de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Supervisar que en las actividades desarrolladas se garantizan los derechos fundamenta-
les y libertades públicas.

Tercera.

El Ayuntamiento de Robledillo de Trujillo asume las siguientes obligaciones a tenor de este
Convenio:

— Elaborar un proyecto de apertura de centros, de acuerdo con los criterios básicos deter-
minados por la Administración educativa, en el que se establezcan las normas de funcio-
namiento que faciliten la organización y desarrollo del mismo, así como la utilización de
las dependencias e instalaciones del centro. Al objeto de no interferir en el normal desa-
rrollo del centro, la realización concreta de las actividades deberá contar con el visto bue-
no del Consejo Escolar.

— Nombrar a un responsable del proyecto.

— Ofertar las actividades a todos los ciudadanos susceptibles de ser destinatarios de los pro-
gramas elaborados.

— Negociar con la Dirección del centro la compensación de los gastos originados por la uti-
lización de los locales e instalaciones, así como sufragar los gastos de personal que se de-
riven de la ejecución del Convenio. Dicho personal no estará vinculado contractualmente
ni mediante ningún otro tipo de relación de servicios con la Administración Autonómica.
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Cuarta.

Es competencia del Ayuntamiento la planificación y ejecución de las actividades, cuyos con-
tenidos deberán observar los derechos fundamentales y libertades públicas garantizados cons-
titucionalmente.

También le corresponde la selección de los participantes de acuerdo con criterios que garan-
ticen la igualdad y objetividad de la resolución del procedimiento.

La Consejería de Educación y Cultura podrá proponer al Ayuntamiento de Robledillo de Trujillo
la realización de actividades en ejecución de proyectos propios de la Administración regional.

Quinta.

Asimismo el Ayuntamiento se obliga, coordinadamente con la Dirección del centro educativo, a:

a) La apertura y cierre del centro en los horarios de desarrollo de la actividad.

b) Dejar los medios utilizados en perfecto estado de uso al finalizar la jornada, así como adop-
tar las medidas precisas en materia de vigilancia, mantenimiento y limpieza de locales e
instalaciones, de modo que queden en perfecto estado para su uso inmediato posterior
por el alumnado en actividades escolares ordinarias.

Sexta.

En los supuestos en los que por razón de la ejecución del presente Convenio se produzcan da-
ños generadores de responsabilidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 140 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la indemnización será satisfecha por el Ayuntamiento, a
cuyo efecto sería la Administración competente para la iniciación, instrucción y decisión del
procedimiento.

Séptima.

Con objeto de garantizar la ejecución de este Convenio y el cumplimiento de sus fines, se es-
tablece una Comisión de Seguimiento presidida por el Ilmo. Sr. Secretario General de Educa-
ción o persona en quien delegue, y estará integrada por los siguientes miembros:

— Dos representantes de la Consejería de Educación y Cultura.

— Un representante del Ayuntamiento.

— Un representante del Consejo Escolar del centro educativo.

Actuará como Secretario un funcionario docente en representación del centro o centros in-
cluidos en el presente Convenio.

El régimen jurídico de esta Comisión de Seguimiento será el establecido en Capítulo II del Tí-
tulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común para los órganos colegiados.
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Octava.

El presente Convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de
2014, y se renovará de forma tácita coincidiendo temporalmente con los años naturales, pu-
diendo ser rescindido por cualquiera de las partes, bastando a tal efecto comunicación escri-
ta a la otra parte con una antelación mínima de tres meses.

El incumplimiento de lo estipulado en el presente Convenio, así como la obstaculización de las
labores de inspección que pueda llevar a cabo la Consejería de Educación y Cultura, serán
causas de resolución anticipada del mismo, correspondiendo a la Comisión de Seguimiento fi-
jar las condiciones de terminación de las actividades en curso.

Novena.

El presente Convenio es de los previstos en el artículo 4.1.c) del texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-
viembre, y se regirá por las cláusulas establecidas en el mismo. Tiene carácter administrati-
vo, por lo que el orden jurisdiccional contencioso–administrativo será el competente para co-
nocer de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la aplicación del Convenio.

Y estando todas las partes de acuerdo con el contenido de este documento, y para que así
conste y en prueba de conformidad, se firma el mismo por duplicado. 

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA EL ALCALDE/PRESIDENTE DEL 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA AYUNTAMIENTO DE ROBLEDILLO DE TRUJILLO

Fdo. Trinidad Nogales Basarrate Fdo. Juan José Anes Tirado 

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de
Navalvillar de Pela, para el desarrollo de programas de "Centros abiertos" de
la Comunidad Autónoma. (2014061932)

Habiéndose firmado el día 28 de mayo de 2014, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Navalvillar de
Pela, para el desarrollo de programas de “Centros abiertos”de la Comunidad Autónoma, de
conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

R E S U E LV O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 23 de septiembre de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA
JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE NAVALVILLAR DE PELA, PARA EL

DESARROLLO DE PROGRAMAS DE “CENTROS ABIERTOS” DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

28 de mayo de 2014.

INTERVIENEN

De una parte, la Excma. Sra. Dña. Trinidad Nogales Basarrate, Consejera de Educación y Cul-
tura de la Junta de Extremadura, nombrada mediante el Decreto del Presidente 21/2011, de
8 de julio, en el ejercicio de las competencias que le atribuyen los artículos 36 y 53.3 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, y de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley 7/2013,
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para 2014.

Y de otra, el Sr. D. Manuel Sánchez Custodio, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Naval-
villar de Pela, de conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Ambas partes se reconocen recíprocamente su legitimación y plena capacidad jurídica para la
firma del presente Convenio y

EXPONEN

Primero.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011,
de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organización y control de
los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las acti-
vidades complementarias y de las becas con fondos propios. 

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Segundo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local: “Las entidades locales, para la gestión de sus intereses y
en el ámbito de sus competencias, pueden promover toda clase de actividades y prestar cuan-
tos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad
vecinal”. Además, los municipios ostentan competencias que inciden en el funcionamiento del
sistema educativo, de conformidad con lo previsto en las leyes sectoriales. Así, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 25.2 n) de citada Ley, corresponde a los municipios: “Participar
en la programación de la enseñanza y cooperar con la Administración educativa en la crea-
ción, construcción y sostenimiento de los centros docentes públicos, intervenir en sus órga-
nos de gestión y participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria”.
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Asimismo, el artículo 25.2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, establece que corresponde a
las entidades locales la competencia en materia de “Actividades o instalaciones culturales y
deportivas; ocupación del tiempo libre”.

Tercero.

El art. 27.2 de nuestra Norma Fundamental determina que: “La educación tendrá por objeto
el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de
convivencia y a los derechos y libertades fundamentales”.

La realización efectiva de tal derecho, y los mandatos constitucional y estatutario dirigidos ha-
cia los poderes públicos de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del in-
dividuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, hacen imprescindible que
la Administración educativa extremeña desarrolle una multitud de actividades diversas.

En un “Estado compuesto” como el español, los poderes públicos han de poner en funciona-
miento diversos instrumentos de colaboración para la satisfacer los intereses públicos que tie-
nen encomendados.

Cuarto.

La puesta en funcionamiento de programas de “Centros abiertos” en los que éstos desarro-
llen actividades más allá del periodo lectivo es una estrategia educativa en la que ambas ins-
tituciones consideran beneficioso profundizar. Junto con el propósito de llevar al sistema edu-
cativo a mayores cotas de calidad y equidad educativa, la suscripción del presente convenio
pretende avanzar en el común empeño de conciliar la vida profesional y familiar, de acuerdo
con el mandato previsto en el artículo 44 de la Constitución Española.

La Comunidad Autónoma de Extremadura en esta dirección ha ofrecido al alumnado extre-
meño y a sus familias una amplia serie de acciones educativas a través de las denominadas
“Actividades Formativas Complementarias”, cuyo marco normativo se encuentra enclavado en
la actualidad en el Decreto 159/2012, de 3 de agosto, por el que se regulan las actividades
formativas complementarias en los centros de Educación Infantil y Primaria y específicos de
Educación Especial, sostenidos con fondos públicos de Extremadura y se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones destinadas a la financiación de dichas actividades a los cen-
tros privados concertados, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por De-
creto 187/2013, de 8 de octubre.

Quinto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril: “La coope-
ración económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las Administracio-
nes del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos
de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante consorcios o convenios
administrativos”.
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CLÁUSULAS

Primera.

El objeto del presente Convenio es la colaboración entre la Consejería de Educación y Cultu-
ra y el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela para el desarrollo de programas de apertura de
centros públicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura en periodos no lectivos para la realización de actividades educativas,
culturales, artísticas, deportivas o sociales.

Segunda.

En virtud del presente Convenio la Consejería de Educación y Cultura asume las siguientes
obligaciones y funciones:

— Poner a disposición del Ayuntamiento de Navalvillar de Pela, para la realización de activi-
dades a que se refiere la cláusula anterior, los centros educativos CEIP Ntra Sra. de Gua-
dalupe, CEIP Juan XXIII, CEIP Enrique Tierno Galván e IES Lucimurga Constantia Lulia,
en horas no ocupadas por actividades escolares o extraescolares de los mismos.

— Establecer los criterios básicos para la realización del plan de actividades del programa en
los centros públicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria dependientes de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Supervisar que en las actividades desarrolladas se garantizan los derechos fundamenta-
les y libertades públicas.

Tercera.

El Ayuntamiento de Navalvillar de Pela asume las siguientes obligaciones a tenor de este
Convenio:

— Elaborar un proyecto de apertura de centros, de acuerdo con los criterios básicos deter-
minados por la Administración educativa, en el que se establezcan las normas de funcio-
namiento que faciliten la organización y desarrollo del mismo, así como la utilización de
las dependencias e instalaciones del centro. Al objeto de no interferir en el normal desa-
rrollo del centro, la realización concreta de las actividades deberá contar con el visto bue-
no del Consejo Escolar.

— Nombrar a un responsable del proyecto.

— Ofertar las actividades a todos los ciudadanos susceptibles de ser destinatarios de los pro-
gramas elaborados.

— Negociar con la Dirección del centro la compensación de los gastos originados por la uti-
lización de los locales e instalaciones, así como sufragar los gastos de personal que se de-
riven de la ejecución del Convenio. Dicho personal no estará vinculado contractualmente
ni mediante ningún otro tipo de relación de servicios con la Administración Autonómica.
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Cuarta.

Es competencia del Ayuntamiento la planificación y ejecución de las actividades, cuyos con-
tenidos deberán observar los derechos fundamentales y libertades públicas garantizados cons-
titucionalmente.

También le corresponde la selección de los participantes de acuerdo con criterios que garan-
ticen la igualdad y objetividad de la resolución del procedimiento.

La Consejería de Educación y Cultura podrá proponer al Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
la realización de actividades en ejecución de proyectos propios de la Administración regional.

Quinta.

Asimismo el Ayuntamiento se obliga, coordinadamente con la Dirección de los centros educa-
tivos, a:

a) La apertura y cierre del centro en los horarios de desarrollo de la actividad.

b) Dejar los medios utilizados en perfecto estado de uso al finalizar la jornada, así como adop-
tar las medidas precisas en materia de vigilancia, mantenimiento y limpieza de locales e
instalaciones, de modo que queden en perfecto estado para su uso inmediato posterior
por el alumnado en actividades escolares ordinarias.

Sexta.

En los supuestos en los que por razón de la ejecución del presente Convenio se produzcan da-
ños generadores de responsabilidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 140 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la indemnización será satisfecha por el Ayuntamiento, a
cuyo efecto sería la Administración competente para la iniciación, instrucción y decisión del
procedimiento.

Séptima.

Con objeto de garantizar la ejecución de este Convenio y el cumplimiento de sus fines, se es-
tablece una Comisión de Seguimiento presidida por el Ilmo. Sr. Secretario General de Educa-
ción o persona en quien delegue, y estará integrada por los siguientes miembros:

— Dos representantes de la Consejería de Educación y Cultura.

— Un representante del Ayuntamiento.

— Un representante del Consejo Escolar de los centros educativos.

Actuará como Secretario un funcionario docente en representación del centro o centros in-
cluidos en el presente Convenio.

El régimen jurídico de esta Comisión de Seguimiento será el establecido en Capítulo II del Tí-
tulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común para los órganos colegiados.
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Octava.

El presente Convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de
2014, y se renovará de forma tácita coincidiendo temporalmente con los años naturales, pu-
diendo ser rescindido por cualquiera de las partes, bastando a tal efecto comunicación escri-
ta a la otra parte con una antelación mínima de tres meses.

El incumplimiento de lo estipulado en el presente Convenio, así como la obstaculización de las
labores de inspección que pueda llevar a cabo la Consejería de Educación y Cultura, serán
causas de resolución anticipada del mismo, correspondiendo a la Comisión de Seguimiento fi-
jar las condiciones de terminación de las actividades en curso.

Novena.

El presente Convenio es de los previstos en el artículo 4.1.c) del texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-
viembre, y se regirá por las cláusulas establecidas en el mismo. Tiene carácter administrati-
vo, por lo que el orden jurisdiccional contencioso–administrativo será el competente para co-
nocer de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la aplicación del Convenio.

Y estando todas las partes de acuerdo con el contenido de este documento, y para que así
conste y en prueba de conformidad, se firma el mismo por duplicado. 

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA EL ALCALDE/PRESIDENTE DEL 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA AYUNTAMIENTO DE NAVALVILLAR DE PELA

Fdo. Trinidad Nogales Basarrate Fdo. Manuel Sánchez Custodio 

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de
Salorino, para el desarrollo de programas de "Centros abiertos" de la
Comunidad Autónoma. (2014061933)

Habiéndose firmado el día 28 de mayo de 2014, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Salorino, pa-
ra el desarrollo de programas de “Centros abiertos” de la Comunidad Autónoma, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura,

R E S U E LV O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 23 de septiembre de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN



NÚMERO 189
Miércoles, 1 de octubre de 2014 29419

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA
JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE SALORINO, PARA EL DESARROLLO DE

PROGRAMAS DE “CENTROS ABIERTOS” DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

28 de mayo de 2014.

INTERVIENEN

De una parte, la Excma. Sra. Dña. Trinidad Nogales Basarrate, Consejera de Educación y Cul-
tura de la Junta de Extremadura, nombrada mediante el Decreto del Presidente 21/2011, de
8 de julio, en el ejercicio de las competencias que le atribuyen los artículos 36 y 53.3 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, y de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley 7/2013,
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para 2014.

Y de otra, el Sr. D. Álvaro Sánchez Cotrina, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Salorino,
de conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local.

Ambas partes se reconocen recíprocamente su legitimación y plena capacidad jurídica para la
firma del presente Convenio y,

EXPONEN

Primero.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011,
de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organización y control de
los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las acti-
vidades complementarias y de las becas con fondos propios. 

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Segundo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local: “Las entidades locales, para la gestión de sus intereses y
en el ámbito de sus competencias, pueden promover toda clase de actividades y prestar cuan-
tos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad
vecinal”. Además, los municipios ostentan competencias que inciden en el funcionamiento del
sistema educativo, de conformidad con lo previsto en las leyes sectoriales. Así, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 25.2 n) de citada Ley, corresponde a los municipios: “Participar
en la programación de la enseñanza y cooperar con la Administración educativa en la crea-
ción, construcción y sostenimiento de los centros docentes públicos, intervenir en sus órga-
nos de gestión y participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria”.
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Asimismo, el artículo 25.2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, establece que corresponde a
las entidades locales la competencia en materia de “Actividades o instalaciones culturales y
deportivas; ocupación del tiempo libre”.

Tercero.

El art. 27.2 de nuestra Norma Fundamental determina que: “La educación tendrá por objeto
el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de
convivencia y a los derechos y libertades fundamentales”.

La realización efectiva de tal derecho, y los mandatos constitucional y estatutario dirigidos ha-
cia los poderes públicos de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del in-
dividuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, hacen imprescindible que
la Administración educativa extremeña desarrolle una multitud de actividades diversas.

En un “Estado compuesto” como el español, los poderes públicos han de poner en funciona-
miento diversos instrumentos de colaboración para la satisfacer los intereses públicos que tie-
nen encomendados.

Cuarto.

La puesta en funcionamiento de programas de “Centros abiertos” en los que éstos desarro-
llen actividades más allá del periodo lectivo es una estrategia educativa en la que ambas ins-
tituciones consideran beneficioso profundizar. Junto con el propósito de llevar al sistema edu-
cativo a mayores cotas de calidad y equidad educativa, la suscripción del presente convenio
pretende avanzar en el común empeño de conciliar la vida profesional y familiar, de acuerdo
con el mandato previsto en el artículo 44 de la Constitución Española.

La Comunidad Autónoma de Extremadura en esta dirección ha ofrecido al alumnado extre-
meño y a sus familias una amplia serie de acciones educativas a través de las denominadas
“Actividades Formativas Complementarias”, cuyo marco normativo se encuentra enclavado en
la actualidad en el Decreto 159/2012, de 3 de agosto, por el que se regulan las actividades
formativas complementarias en los centros de Educación Infantil y Primaria y específicos de
Educación Especial, sostenidos con fondos públicos de Extremadura y se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones destinadas a la financiación de dichas actividades a los cen-
tros privados concertados, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por De-
creto 187/2013, de 8 de octubre.

Quinto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril: “La coope-
ración económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las Administracio-
nes del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos
de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante consorcios o convenios
administrativos”.
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CLÁUSULAS

Primera.

El objeto del presente Convenio es la colaboración entre la Consejería de Educación y Cultu-
ra y el Ayuntamiento de Salorino para el desarrollo de programas de apertura de centros pú-
blicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria de la Comunidad Autónoma de
Extremadura en periodos no lectivos para la realización de actividades educativas, culturales,
artísticas, deportivas o sociales.

Segunda.

En virtud del presente Convenio la Consejería de Educación y Cultura asume las siguientes
obligaciones y funciones:

— Poner a disposición del Ayuntamiento de Salorino, para la realización de actividades a que
se refiere la cláusula anterior, el centro educativo CRA Sierra de San Pedro (Centro de Sa-
lorino), en horas no ocupadas por actividades escolares o extraescolares de los mismos.

— Establecer los criterios básicos para la realización del plan de actividades del programa en
los centros públicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria dependientes de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Supervisar que en las actividades desarrolladas se garantizan los derechos fundamenta-
les y libertades públicas.

Tercera.

El Ayuntamiento de Salorino asume las siguientes obligaciones a tenor de este Convenio:

— Elaborar un proyecto de apertura de centros, de acuerdo con los criterios básicos deter-
minados por la Administración educativa, en el que se establezcan las normas de funcio-
namiento que faciliten la organización y desarrollo del mismo, así como la utilización de
las dependencias e instalaciones del centro. Al objeto de no interferir en el normal desa-
rrollo del centro, la realización concreta de las actividades deberá contar con el visto bue-
no del Consejo Escolar.

— Nombrar a un responsable del proyecto.

— Ofertar las actividades a todos los ciudadanos susceptibles de ser destinatarios de los pro-
gramas elaborados.

— Negociar con la Dirección del centro la compensación de los gastos originados por la uti-
lización de los locales e instalaciones, así como sufragar los gastos de personal que se de-
riven de la ejecución del Convenio. Dicho personal no estará vinculado contractualmente
ni mediante ningún otro tipo de relación de servicios con la Administración Autonómica.

Cuarta.

Es competencia del Ayuntamiento la planificación y ejecución de las actividades, cuyos con-
tenidos deberán observar los derechos fundamentales y libertades públicas garantizados cons-
titucionalmente.
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También le corresponde la selección de los participantes de acuerdo con criterios que garan-
ticen la igualdad y objetividad de la resolución del procedimiento.

La Consejería de Educación y Cultura podrá proponer al Ayuntamiento de Salorino la realiza-
ción de actividades en ejecución de proyectos propios de la Administración regional.

Quinta.

Asimismo el Ayuntamiento se obliga, coordinadamente con la Dirección del centro educativo, a:

a) La apertura y cierre del centro en los horarios de desarrollo de la actividad.

b) Dejar los medios utilizados en perfecto estado de uso al finalizar la jornada, así como adop-
tar las medidas precisas en materia de vigilancia, mantenimiento y limpieza de locales e
instalaciones, de modo que queden en perfecto estado para su uso inmediato posterior
por el alumnado en actividades escolares ordinarias.

Sexta.

En los supuestos en los que por razón de la ejecución del presente Convenio se produzcan da-
ños generadores de responsabilidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 140 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la indemnización será satisfecha por el Ayuntamiento, a
cuyo efecto sería la Administración competente para la iniciación, instrucción y decisión del
procedimiento.

Séptima.

Con objeto de garantizar la ejecución de este Convenio y el cumplimiento de sus fines, se es-
tablece una Comisión de Seguimiento presidida por el Ilmo. Sr. Secretario General de Educa-
ción o persona en quien delegue, y estará integrada por los siguientes miembros:

— Dos representantes de la Consejería de Educación y Cultura.

— Un representante del Ayuntamiento.

— Un representante del Consejo Escolar del centro educativo.

Actuará como Secretario un funcionario docente en representación del centro o centros in-
cluidos en el presente Convenio.

El régimen jurídico de esta Comisión de Seguimiento será el establecido en Capítulo II del Tí-
tulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común para los órganos colegiados.

Octava.

El presente Convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de
2014, y se renovará de forma tácita coincidiendo temporalmente con los años naturales, pu-
diendo ser rescindido por cualquiera de las partes, bastando a tal efecto comunicación escri-
ta a la otra parte con una antelación mínima de tres meses.
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El incumplimiento de lo estipulado en el presente Convenio, así como la obstaculización de las
labores de inspección que pueda llevar a cabo la Consejería de Educación y Cultura, serán
causas de resolución anticipada del mismo, correspondiendo a la Comisión de Seguimiento fi-
jar las condiciones de terminación de las actividades en curso.

Novena.

El presente Convenio es de los previstos en el artículo 4.1.c) del texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-
viembre, y se regirá por las cláusulas establecidas en el mismo. Tiene carácter administrati-
vo, por lo que el orden jurisdiccional contencioso–administrativo será el competente para co-
nocer de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la aplicación del Convenio.

Y estando todas las partes de acuerdo con el contenido de este documento, y para que así
conste y en prueba de conformidad, se firma el mismo por duplicado 

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA EL ALCALDE/PRESIDENTE DEL 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA AYUNTAMIENTO DE SALORINO

Fdo. Trinidad Nogales Basarrate Fdo. Álvaro Sánchez Cotrina 
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2014, del Consejero, por la que se
aprueba definitivamente la modificación puntual n.º 41 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Talayuela, que consiste en la
reclasificación de zona verde a uso dotacional de una parcela de propiedad
municipal situada en la calle D. Inocencio Pulido Cortijo, en el núcleo urbano
de Tiétar. (2014061986)

Tras la modificación de la denominación, número y competencias de las Consejerías de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura llevada acabo por el Decreto del Pre-
sidente 15/2011, de 8 de julio; y teniendo en cuenta que el Decreto del Presidente 104/2011,
de 22 de julio, se atribuye a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo las funciones hasta ahora desempeñadas por la Consejería de Fomento.

De conformidad con lo previsto en el artículo 5.2.i del Decreto 314/2007, de 26 de octubre,
regulador de las atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de
la organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio; y
atendiendo a lo dispuesto en al Dictamen favorable de fecha 17 de enero de 2013, del Con-
sejo Consultivo de Extremadura, corresponde el conocimiento del asunto más arriba señala-
do, al objeto de su resolución, al Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio
y Turismo.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido pa-
ra la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura).

Al afectar la modificación a zonas verdes, se ha tramitado como modificación cualificada co-
rrespondiendo su aprobación definitiva, en su caso, al Consejero de Fomento, Vivienda, Or-
denación del Territorio y Turismo de la Junta de Extremadura, previos los informes de la Co-
misión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura y favorable del Consejo
Consultivo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, u órgano que desempeñe la función
consultiva de la Junta de Extremadura, por este orden (art. 80.3 de la LSOTEX).

Con la modificación epigrafiada se suprime una porción de zona verde (400,64 m²) median-
te el avance en 2,75 m de la alineación oficial prevista para la calle D. Inocencio Pulido Cor-
tijo, y a fin de posibilitar sobre estos terrenos la construcción de una guardería municipal y
un centro de día (uso dotacional).

Como consecuencia de lo anterior, desaparecería la actual zona verde trasera de las 5 vivien-
das existentes, cuya superficie se destinaría a lo siguiente: 220 m² a viario, 107 m² a suelo
residencial, y 73,64 m² a equipamiento-dotacional.
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La escasa zona verde suprimida se compensaría con la recalificación como tal de un vial pre-
visto y no ejecutado que discurre paralelo y adherido al Camino General, n.º 8, que resulta
absolutamente innecesario por no dar acceso a inmueble alguno (728,32 m²).

Con la propuesta presentada se incrementa en más de 300 m² adicionales las zonas verdes
previstas para el área afectada, posibilitando un mayor aprovechamiento de los equipamien-
tos con incremento de las plazas de aparcamiento previstas, y con una evidente mejora de la
ordenación de la zona.

En relación con el asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación pre-
visto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Or-
denación Territorial de Extremadura.

El Informe de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en se-
sión de 26 de diciembre de 2013, concluyó en sentido favorable.

El Consejo Consultivo de Extremadura emitió dictamen, de fecha 1 de julio de 2014, en el que
concluye que procede la aprobación de la modificación.

En virtud de lo expuesto, vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplica-
ción, esta Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo,

R E S U E LV E :

Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal epigrafiada.

Asimismo se hace constar que con fecha 12/09/2014 y n.º de inscripción CC/030/2014, se ha
procedido a su previo depósito en el Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico
dependiente de esta Consejería (art. 79.1.f y 2 de la LSOTEX).

Contra esta resolución, que tiene carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC) y sólo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su notificación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa).

Mérida, 12 de septiembre de 2014.

El Consejero de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo,

VÍCTOR GERARDO DEL MORAL AGÚNDEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2014, de la Dirección General de
Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, mediante la que se
modifica la de 28 de febrero de 2014, por la que se inicia el procedimiento
de celebración, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
de los exámenes para la obtención del certificado de aptitud profesional
(CAP) acreditativo de la cualificación inicial de los conductores de
determinados vehículos destinados al transporte por carretera, para el año
2014. (2014062074)

Mediante la Orden de 25 de febrero de 2014, se convocan, en el ámbito de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, exámenes para la obtención del certificado de aptitud profesional
(CAP) acreditativo de la cualificación inicial de los conductores de determinados vehículos des-
tinados al transporte por carretera, a celebrar en el año 2014. Su disposición primera prevé
la celebración de los referidos exámenes, en el año 2014, en, al menos, seis llamamientos in-
dependientes.

En su disposición tercera, se faculta al Director General de Transportes, Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo para dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones sean
necesarias para el desarrollo y aplicación de la Orden, incluidas las modificaciones que fuere
preciso introducir en los términos de la solicitud, así como para determinar la fecha, horario
y lugar de realización de las pruebas en cada uno de los llamamientos y adoptar cuantos ac-
tos requiera la tramitación del procedimiento.

En cumplimiento de dicha convocatoria y del Real Decreto 1032/2007, de 20 de julio, por el
que se regula la cualificación inicial y la formación continua de los conductores de determi-
nados vehículos destinados al transporte por carretera (publicado en el BOE n.º 184, de 2 de
agosto de 2007), se inicia, mediante la Resolución de 28 de febrero de 2014 (publicada en el
DOE n.º 50, de 13 de marzo), el procedimiento de celebración de los exámenes para la ob-
tención del CAP en el año 2014. 

Con el fin de que la organización de los exámenes, en la fecha y lugar determinados en la ci-
tada Resolución para el cuarto llamamiento, resulte ágil y eficiente en cuanto a la gestión de
los medios disponibles respecto del número previsto de solicitudes, es necesario acudir al cri-
terio de turnos para distribuir los aspirantes en diferentes horarios.

En su virtud, y en el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo único, apartado
cuarto, punto 1, del Decreto 208/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo (en la re-
dacción dada por el Decreto 75/2012, de 11 de mayo),

R E S U E L V O :

Modificar el acuerdo segundo (fecha, hora y lugar de celebración de los exámenes) de la Re-
solución de 28 de febrero de 2014, por la que se inicia el procedimiento de celebración, en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de los exámenes para la obtención del
certificado de aptitud profesional (CAP) acreditativo de la cualificación inicial de los conduc-
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tores de determinados vehículos destinados al transporte por carretera, para el año 2014, cu-
yo contenido y redacción, en cuanto al llamamiento cuarto, quedarán sustituidos por la si-
guiente descripción: 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Terri-
torio y Turismo en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación
del presente acto en el Diario Oficial de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 101 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

Mérida, a 25 de septiembre de 2014.

El Director General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo,

MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO

 
 FECHA HORA LUGAR 
LLAMAMIENTO 4.º 4 octubre 

2014 
• Aspirantes CAP 

viajeros…………09:00 
• Aspirantes CAP mercancías: 
 
- Desde Acedo Granados, 
Cándido, hasta Guzmán Macías, 
José Luis (incluido)..……… 09:00 
 
- Desde  Heras Monduarte, 
Fernando, hasta Zoilo Megías, 
María Fátima 
(incluida)….……………....  11:30 
 

PLASENCIA: Centro 
UNED. Plaza de 
Santa Ana, s/n. 
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2014, del Consejero, por la que se
aprueba el deslinde de la vía pecuaria denominada "Cordel Antiguo al Puente
del Conde", en el término municipal de Campillo de Deleitosa, tramo: todo
el término municipal. (2014061917)

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, a través de la Di-
rección General de Desarrollo Rural, en virtud de las atribuciones conferidas en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001,
de 5 de diciembre, por el que se modifica el anterior, en relación con lo establecido Decreto
del Presidente 23/2011, de 4 de agosto, por el que se modifica el Decreto del Presidente
15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y competencias
de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, y el Decreto 209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, es competente
para ejecutar los actos administrativos en materia de vías pecuarias.

En este sentido, se ha llevado a cabo el procedimiento de deslinde de la vía pecuaria denomi-
nada “Cordel Antiguo al Puente del Conde”, tramo: todo el término municipal, a su paso por el
término municipal de Campillo de Deleitosa, provincia de Cáceres, con base en los siguientes:

H E C H O S :

Primero. El expediente de deslinde de la vía pecuaria mencionada fue iniciado por acuerdo de
la Dirección General de Desarrollo Rural de 11 de abril de 2014, publicado en el Diario Oficial
de Extremadura número 82, de 30 de abril, así como expuesto en el Ayuntamiento de Cam-
pillo de Deleitosa como se acredita mediante diligencia del Secretario del mismo.

Segundo. Conforme al acuerdo indicado en el antecedente de hecho anterior, las operaciones
materiales de deslinde, previos los anuncios y comunicaciones reglamentarias, se llevaron a
cabo el 9 de junio de 2014.

Tercero. Mediante Anuncio de 7 de julio de 2014, publicado en el Diario Oficial de Extrema-
dura número 140, del 22 de julio, se lleva a cabo la exposición pública de la propuesta de
deslinde, para que cuantos lo estimaran oportuno presentaran las alegaciones que en defen-
sa de sus derechos tuvieran por conveniente.

Cuarto. En el plazo establecido al efecto no se presentan alegaciones por los afectados. 

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.º En la tramitación del procedimiento se han observado todos los preceptos legales que le
son de aplicación según lo previsto en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias,
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el Reglamento de Vías Pecuarias aprobado por el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y la
demás legislación que le resulta aplicable.

2.º La vía pecuaria denominada Cordel Antiguo al Puente del Conde, se describe en el Pro-
yecto de Clasificación de las vías pecuarias del término municipal de Campillo de Delei-
tosa, aprobado por Decreto de 142/2000, de 13 de junio, la cual fue publicada en el DOE
de 20 de junio de 2000.

El acto administrativo de deslinde debe ajustarse por imperativo legal a lo establecido en el
acto de clasificación.

Vista la propuesta de resolución de deslinde de la Cordel Antiguo al Puente del Conde en el
recorrido descrito, elevada por el representante de la Administración, y en uso de las atribu-
ciones legalmente conferidas.

R E S U E LV O :

Aprobar el Deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel Antiguo al Puente del Conde” en
el término municipal de Campillo de Deleitosa. Provincia de Cáceres, tramo: “todo el término
municipal”.

Frente a la presente resolución que pone fin a la vía administrativa puede interponerse po-
testativamente recurso de reposición ante la Consejería de Agricultura Desarrollo Rural, Me-
dio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la publi-
cación conforme al artículo 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o bien directamente recurso contencioso-administrativo an-
te el Tribunal de Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a partir del
día siguiente a la publicación en el DOE.

Mérida, a 16 de septiembre de 2014. 

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía,

JOSÉ ANTONIO ECHÁVARRI LOMO

• • •
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RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2014, del Consejero, por la que se
aprueba el deslinde de la vía pecuaria denominada "Cordel Antiguo al Puente
del Conde", en el término municipal de Fresnedoso de Ibor, tramo: entre el
límite de término con Campillo de Deleitosa y la carretera que une ambos
términos, paraje Las Tejoneras. (2014061918)

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, a través de la Di-
rección General de Desarrollo Rural, en virtud de las atribuciones conferidas en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001,
de 5 de diciembre, por el que se modifica el anterior, en relación con lo establecido Decreto
del Presidente 23/2011, de 4 de agosto, por el que se modifica el Decreto del Presidente
15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y competencias
de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, y el Decreto 209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, es competente
para ejecutar los actos administrativos en materia de vías pecuarias.

En este sentido, se ha llevado a cabo el procedimiento de deslinde de la vía pecuaria deno-
minada “Cordel Antiguo al Puente del Conde”, tramo: entre el límite de término con Campillo
de Deleitosa y la carretera que une ambos términos, paraje Las Tejoneras, a su paso por el
término municipal de Fresnedoso de Ibor, provincia de Cáceres, con base en los siguientes:

H E C H O S :

Primero. El expediente de deslinde de la vía pecuaria mencionada fue iniciado por acuerdo de
la Dirección General de Desarrollo Rural de 11 de abril de 2014, publicado en el Diario Oficial
de Extremadura número 82, de 30 de abril, así como expuesto en el Ayuntamiento de Fres-
nedoso de Ibor como se acredita mediante diligencia del Secretario del mismo.

Segundo. Conforme al acuerdo indicado en el antecedente de hecho anterior, las operaciones
materiales de deslinde, previos los anuncios y comunicaciones reglamentarias, se llevaron a
cabo el 5 de junio de 2014.

Tercero. Mediante Anuncio de 7 de julio de 2014, publicado en el Diario Oficial de Extrema-
dura número 140, del 22 de julio, se lleva a cabo la exposición pública de la propuesta de
deslinde, para que cuantos lo estimaran oportuno presentaran las alegaciones que en defen-
sa de sus derechos tuvieran por conveniente.

Cuarto. En el plazo establecido al efecto no se presentan alegaciones por los afectados. 

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.º En la tramitación del procedimiento se han observado todos los preceptos legales que le
son de aplicación según lo previsto en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias,
el Reglamento de Vías Pecuarias aprobado por el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y la
demás legislación que le resulta aplicable.
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2.º La vía pecuaria denominada Cordel Antiguo al Puente del Conde, se describe en el Pro-
yecto de Clasificación de las vías pecuarias del término municipal de Fresnedoso de Ibor,
aprobado por Decreto de 143/2000, de 13 de junio, la cual fue publicada en el DOE de
20 de junio de 2000.

El acto administrativo de deslinde debe ajustarse por imperativo legal a lo establecido en el
acto de clasificación.

Vista la propuesta de resolución de deslinde de la Cordel Antiguo al Puente del Conde en el
recorrido descrito, elevada por el representante de la Administración, y en uso de las atribu-
ciones legalmente conferidas.

R E S U E LV O :

Aprobar el Deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel Antiguo al Puente del Conde” en
el término municipal de Fresnedoso de Ibor. Provincia de Cáceres, tramo: “entre el límite
de término con Campillo de Deleitosa y la carretera que une ambos términos, paraje Las
Tejoneras”.

Frente a la presente resolución que pone fin a la vía administrativa puede interponerse po-
testativamente Recurso de Reposición ante la Consejería de Agricultura Desarrollo Rural, Me-
dio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la publi-
cación conforme al artículo 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o bien directamente recurso contencioso-administrativo an-
te el Tribunal de Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a partir del
día siguiente a la publicación en el DOE.

Mérida, a 16 de septiembre de 2014. 

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía,

JOSÉ ANTONIO ECHÁVARRI LOMO

• • •
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RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2014, del Consejero, por la que se
aprueba el deslinde de la vía pecuaria denominada "Cordel de Ganados", en
el término municipal de Peraleda de San Román, tramo: todo el término
municipal. (2014061919)

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, a través de la
Dirección General de Desarrollo Rural, en virtud de las atribuciones conferidas en la Ley
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el De-
creto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el anterior, en relación con lo
establecido Decreto del Presidente 23/2011, de 4 de agosto, por el que se modifica el De-
creto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denominación, el
número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y el Decreto 209/2011, de 5 de agosto, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, es competente para ejecutar los actos administrativos en materia de
vías pecuarias.

En este sentido, se ha llevado a cabo el procedimiento de deslinde de la vía pecuaria deno-
minada “Cordel de Ganados”, tramo: todo el término municipal, a su paso por el término mu-
nicipal de Peraleda de San Román, provincia de Cáceres, con base en los siguientes:

H E C H O S :

Primero. El expediente de deslinde de la vía pecuaria mencionada fue iniciado por acuerdo de
la Dirección General de Desarrollo Rural de 4 de abril de 2014, publicado en el Diario Oficial
de Extremadura número 75, de 21 de abril, así como expuesto en el Ayuntamiento de Pera-
leda de San Román como se acredita mediante diligencia del Secretario del mismo.

Segundo. Conforme al acuerdo indicado en el antecedente de hecho anterior, las operaciones
materiales de deslinde, previos los anuncios y comunicaciones reglamentarias, se llevaron a
cabo el 27 de mayo de 2014.

Tercero. Mediante Anuncio de 20 de junio de 2014, publicado en el Diario Oficial de Extrema-
dura número 132, del 10 de julio, se lleva a cabo la exposición pública de la propuesta de
deslinde, para que cuantos lo estimaran oportuno presentaran las alegaciones que en defen-
sa de sus derechos tuvieran por conveniente.

Cuarto. En el plazo establecido al efecto no se presentan alegaciones por los afectados. 

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.º En la tramitación del procedimiento se han observado todos los preceptos legales que le
son de aplicación según lo previsto en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias,
el Reglamento de Vías Pecuarias aprobado por el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y la
demás legislación que le resulta aplicable.
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2.º La vía pecuaria denominada Cordel de Ganados, se describe en el Proyecto de Clasifica-
ción de las vías pecuarias del término municipal de Peraleda de San Román, aprobado por
Decreto de 195/2000, de 11 septiembre, la cual fue publicada en el DOE de 19 de sep-
tiembre de 2000.

El acto administrativo de deslinde debe ajustarse por imperativo legal a lo establecido en el
acto de clasificación.

Vista la propuesta de resolución de deslinde de la Cordel de Ganados en el recorrido descri-
to, elevada por el representante de la Administración, y en uso de las atribuciones legalmen-
te conferidas.

R E S U E LV O :

Aprobar el Deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de Ganados” en el término muni-
cipal de Peraleda de San Román. Provincia de Cáceres, tramo: “todo el término municipal”.

Frente a la presente resolución que pone fin a la vía administrativa puede interponerse po-
testativamente Recurso de Reposición ante la Consejería de Agricultura Desarrollo Rural, Me-
dio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la publi-
cación conforme al artículo 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o bien directamente recurso contencioso-administrativo an-
te el Tribunal de Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a partir del
día siguiente a la publicación en el DOE.

Mérida, a 16 de septiembre de 2014. 

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía,

JOSÉ ANTONIO ECHÁVARRI LOMO

• • •
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RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2014, del Consejero, por la que se
aprueba el deslinde de la vía pecuaria denominada "Cordel Antiguo al Puente
del Conde", en el término municipal de Berrocalejo, tramo: todo el término
municipal. (2014061920)

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, a través de la Di-
rección General de Desarrollo Rural, en virtud de las atribuciones conferidas en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001,
de 5 de diciembre, por el que se modifica el anterior, en relación con lo establecido Decreto
del Presidente 23/2011, de 4 de agosto, por el que se modifica el Decreto del Presidente
15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y competencias
de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, y el Decreto 209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, es competente
para ejecutar los actos administrativos en materia de vías pecuarias.

En este sentido, se ha llevado a cabo el procedimiento de deslinde de la vía pecuaria deno-
minada “Cordel Antiguo al Puente del Conde”, tramo: todo el término municipal, a su paso por
el término municipal de Berrocalejo, provincia de Cáceres, con base en los siguientes:

H E C H O S :

Primero. El expediente de deslinde de la vía pecuaria mencionada fue iniciado por acuerdo de
la Dirección General de Desarrollo Rural de 4 de abril de 2014, publicado en el Diario Oficial
de Extremadura número 75, de 21 de abril, así como expuesto en el Ayuntamiento de Berro-
calejo como se acredita mediante diligencia del Secretario del mismo.

Segundo. Conforme al acuerdo indicado en el antecedente de hecho anterior, las operaciones
materiales de deslinde, previos los anuncios y comunicaciones reglamentarias, se llevaron a
cabo el 29 de mayo de 2014.

Tercero. Mediante Anuncio de 20 de junio de 2014, publicado en el Diario Oficial de Extrema-
dura número 132, del 10 de julio, se lleva a cabo la exposición pública de la propuesta de
deslinde, para que cuantos lo estimaran oportuno presentaran las alegaciones que en defen-
sa de sus derechos tuvieran por conveniente.

Cuarto. En el plazo establecido al efecto se presentó una alegación, que fue informada des-
favorablemente y desestimada. 

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.º En la tramitación del procedimiento se han observado todos los preceptos legales que le
son de aplicación según lo previsto en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias,
el Reglamento de Vías Pecuarias aprobado por el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y la
demás de la legislación que le resulta aplicable.
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2.º La vía pecuaria denominada Cordel Antiguo al Puente del Conde, se describe en el Pro-
yecto de Clasificación de las vías pecuarias del término municipal de Berrocalejo, apro-
bado por Decreto de 190/2000, de 11 septiembre, la cual fue publicada en el DOE de 19
de septiembre de 2000.

El acto administrativo de deslinde debe ajustarse por imperativo legal a lo establecido en el
acto de clasificación.

Vista la propuesta de resolución de deslinde de la Cordel Antiguo al Puente del Conde en el
recorrido descrito, elevada por el representante de la Administración, y en uso de las atribu-
ciones legalmente conferidas.

R E S U E LV O :

Aprobar el Deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel Antiguo al Puente del Conde” en el
término municipal de Berrocalejo. Provincia de Cáceres, tramo: “todo el término municipal”.

Frente a la presente resolución que pone fin a la vía administrativa puede interponerse po-
testativamente Recurso de Reposición ante la Consejería de Agricultura Desarrollo Rural, Me-
dio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la publi-
cación conforme al artículo 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o bien directamente recurso contencioso-administrativo an-
te el Tribunal de Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a partir del
día siguiente a la publicación en el DOE.

Mérida, a 16 de septiembre de 2014. 

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía,

JOSÉ ANTONIO ECHÁVARRI LOMO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2014, de la Consejera, por la que se
modifica la Resolución de 12 de febrero de 2004, por la que se incoa
expediente de declaración de Bien de Interés Cultural para el Convento de
la Preciosa Sangre, la Casa del Sol y la Iglesia Conventual de San Francisco
Javier, en el término municipal de Cáceres. (2014061971)

Con fecha 12 de febrero de 2004, se dicta Resolución del Consejero de Cultura de la Junta
de Extremadura, por la que se incoa expediente de declaración de bien de interés cultural
para el Convento de la Preciosa Sangre, la Casa del Sol y la Iglesia Conventual de San Fran-
cisco Javier de Cáceres, publicándose en el Diario Oficial de Extremadura n.º 27, de 6 de
marzo de 2004.

La incoación del expediente fue notificada al titular afectado, al Excmo. Ayuntamiento de Cá-
ceres (Cáceres) y al Ministerio de Cultura para su inscripción en el Registro General de Bie-
nes de Interés Cultural, donde se procedió a practicar la anotación preventiva del expedien-
te de declaración, con el n.º A-R-I-51-0011183, no habiéndose presentado alegaciones.

El Estatuto de Autonomía en la redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de
reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, recoge co-
mo competencia exclusiva en su artículo 9.1.47 la “Cultura en cualquiera de sus manifesta-
ciones”, así como el “Patrimonio Histórico y Cultural de interés para la Comunidad Autónoma”.

La Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, regula la
competencia y el procedimiento para llevar a cabo la declaración de Bien de Interés Cultural
de un bien que se entienda de entre los más relevantes del Patrimonio Histórico y Cultural de
Extremadura. El procedimiento se describe en los artículos 7 y siguientes de la citada Ley. 

El artículo 6.1.a) de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, define entre los Bienes Inmuebles que
pueden ser declarados de Interés Cultural aquellos con categoría de Monumento como los edi-
ficios y estructuras "de relevante interés histórico, artístico, etnológico, científico, social o téc-
nico, con inclusión de los muebles, instalaciones y accesorios que expresamente se señalen".
Y con el fin de garantizar su protección, y dando cumplimiento al contenido de la Ley 2/1999,
de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, se impone establecer una
descripción clara y precisa de este bien y la delimitación del entorno necesario que, siguien-
do el artículo 8.1.b) será el que garantice la adecuada protección del bien, siendo la zona pe-
riférica, exterior y continua al inmueble, cuya delimitación se circunscribirá al "espacio cons-
truido o no, que da apoyo ambiental al bien y cuya alteración pudiera afectar a sus valores,
a la contemplación o al estudio del mismo.

Con el fin de dar continuidad al expediente, se hace preciso establecer las siguientes consi-
deraciones: 

En primer lugar, se constata que son diversos los términos utilizados en la documentación his-
tórica para designar los bienes que constituyen el Monumento, Convento de la Preciosa San-
gre, la Casa del Sol y la Iglesia Conventual de San Francisco Javier de Cáceres.
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Por otro lado, se detecta la ausencia en la Resolución de una descripción de los bienes que
conforman el Monumento, no habiendo tampoco una delimitación escrita o gráfica del mismo,
requisitos necesarios para adaptarnos a las exigencias de la Ley 2/1999, de 29 de marzo.

Por último, se deduce la necesidad de establecer la separación de los elementos que confor-
man el Monumento por entender que son edificios que no coinciden ni en el tiempo, ni en el
estilo. Y así, la Casa del Sol es un perfecto ejemplo del Palacio renacentista del siglo XVI, del
tipo de palacios que proporciona al conjunto urbano de la ciudad intramuros una personali-
dad específica ya que su arquitectura y elementos morfológicos externos facilitarán el color,
estilo y carácter monumental del casco Histórico de Cáceres. Por su parte, el Conjunto de
enormes proporciones que conforman la Iglesia Conventual de San Francisco Javier y el Con-
vento de la Preciosa Sangre se construye en el siglo XVIII. Este complejo, de estilo barroco,
destaca en el entorno urbano en el que se inserta, donde se instala para romper las propor-
ciones que dibujaban hasta ese momento el paisaje urbano de la ciudad cacereña. 

Vista la propuesta de 22 de julio de 2014 de la Directora General de Patrimonio Cultural de
la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y en virtud de las compe-
tencias en materia de Patrimonio Cultural, Histórico-Arqueológico, Monumental, Artístico y
Científico de interés para la región, recogidas en el artículo 2.1. de la Ley 2/1999, de 29 de
marzo, del Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, y en virtud de las facultades con-
feridas por el Decreto 104/2011 de 22 de julio, por el que se regula la estructura orgánica bá-
sica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y por el Decreto
210/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Educación Cultura y demás preceptos de general aplicación,

R E S U E LV O :

Primero. Modificar la Resolución de 12 de febrero de 2004, por la que se incoa expediente de
declaración de Bien de Interés Cultural para el Convento de la Preciosa Sangre, la Casa de Sol
y la Iglesia Conventual de San Francisco Javier, en el término municipal de Cáceres.

Segundo. Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo con la legislación vigente.

Tercero. Remítase la presente resolución al Diario Oficial de Extremadura para su publicación
y la apertura de un trámite de información pública por periodo de un mes.

Cuarto. Notifíquese a los interesados, al Ayuntamiento de Cáceres, al Registro General de Bie-
nes de Interés Cultural del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes para la anotación pre-
ventiva, y publíquese en el Boletín Oficial del Estado. 

Mérida, a 11 de septiembre de 2014.

La Consejera,
TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2014 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación del
“Suministro e instalación de equipamiento del Centro Joven de Badajoz”.
Expte.: SU-86/2014. (2014083304)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Instituto de la Juventud de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación y Gestión Económi-
ca. Secretaría General de Presidencia.

c) Número de expediente: SU-86/2014.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro e instalación de equipamiento del Centro Joven de
Badajoz.

b) División por lotes. De conformidad con lo establecido en el art. 86 del TRLCSP, los lo-
tes que componen el contrato son los siguientes:

c) Lugar de ejecución: Centro Joven de Badajoz, sito en el Paseo Fluvial, n.º 3, en Badajoz.

Plazo de ejecución: La entrega de los suministros deberá efectuarse con anterioridad
al 20 de diciembre de 2014.

ANUNCIOSV

 
LOTE Denominación 

1 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN SKATEPARK 
2 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN ROCÓDROMO 

3 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE SONIDO E 
ILUMINACIÓN DE LA SALAS DE CINE 

4 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE SONIDO E 
ILUMINACIÓN DE SALA ESCÉNICA, SALAS DE DANZA, SALA DE 
GRABACIÓN Y SALAS MÚLTIPLES 

5 SUMINISTRO E  INSTALACIÓN DE EQUIPOS E INSTRUMENTOS 
MUSICALES. 

6 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE BARRAS Y ESPEJOS EN LAS SALAS 
DE DANZA 

7 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN ESCENARIO EN SALA 
ESCÉNICA 

8 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO PARA DISTINTAS 
SALAS DE CENTRO JOVEN 
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3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN PARA TODOS LOS LOTES: 

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática: Hasta 90 puntos.

1) Evaluación de la oferta económica (Fórmula A): hasta 85 puntos.

2) Ampliación de la garantía: hasta 5 puntos.

Se valorará la ampliación del plazo de garantía sobre el mínimo de dos años que se esta-
ble como obligatorio en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

La oferta de los licitadores deberá indicar el incremento sobre el mínimo indicado por años
completos, asignándose la puntuación que se indica a continuación:

INCREMENTO PLAZO GARANTÍA Puntuación

Incremento de 5 años de garantía 5 puntos

Incremento de 4 años de garantía 4 puntos

Incremento de 3 años de garantía 3 puntos

Incremento de 2 años de garantía 2 puntos

Incremento de 1 año de garantía 1 puntos

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 164.280,27 €.

IVA (21 %): 34.498,85 €.

Presupuesto base de licitación: 198.779,12 €.

Valor estimado del contrato: 164.280,27 €.

Los importes de los lotes que comprende el contrato son los que se relacionan a conti-
nuación:
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5. GARANTÍAS.

Provisional: No se requiere.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Presidencia de la Junta de Extremadura. Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., Módulo E.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924 003508 924 003520.

e) Telefax: 924 003422.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: No se exige.

Los licitadores que sean empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión
Europea, en caso de no estar clasificados, deberán acreditar su solvencia en la forma
prevista en el apartado J del cuadro resumen de características.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: 

 

LOTE Objeto Importe neto IVA 
(21 %) 

Importe con 
IVA 

1 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN 
SKATEPARK 53.719,01 € 11.280,99 € 65.000,00 € 

2 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN 
ROCÓDROMO 29.752,07 € 6.247,93 € 36.000,00 € 

3 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS DE SONIDO E ILUMINACIÓN 
DE LA SALAS DE CINE 

28.719,04 € 6.031,00 € 34.750,04 € 

4 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
EQUIPOS DE SONIDO E ILUMINACIÓN 
DE SALA ESCÉNICA, SALAS DE DANZA, 

SALA DE GRABACIÓN Y SALAS 
MÚLTIPLES 

19.206,58 € 4.033,38 € 23.239,96 € 

5 
SUMINISTRO E  INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS E INSTRUMENTOS 
MUSICALES. 

13.487,03 € 2.832,28 € 16.319,31 € 

6 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

BARRAS Y ESPEJOS EN LAS SALAS DE 
DANZA 

6.776,86 € 1.423,14 8.200,00 € 

7 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN 
ESCENARIO EN SALA ESCÉNICA 6.611,57 € 1.388,43 € 8.000,00 € 

8 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

MOBILIARIO PARA DISTINTAS SALAS 
DE CENTRO JOVEN 

6.008,11 € 1.261,70 € 7.269,81 € 
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Solvencia económica y financiera:

La solvencia económica y financiera del empresario deberá acreditarse mediante la pre-
sentación como mínimo de una declaración apropiada de entidad financiera en la que se
haga constar la manifestación de atender puntualmente el pago de sus deudas, emitida
dentro del plazo de presentación de ofertas.

Solvencia técnica:

La solvencia técnica o profesional deberá acreditarse, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 77 a) del TRLCSP, mediante la aportación de una relación de los principales su-
ministros realizados durante los tres últimos años relacionados con el objeto del contra-
to; relación en la que habrá de describirse el objeto de los suministros, el importe, las fe-
chas y el destinatario público o privado de los mismos. 

Los licitadores deberán acreditar la solvencia específica requerida para cada uno de los lo-
tes. Para ello será preciso que el licitador haya efectuado, al menos, en las tres últimas
anualidades, un contrato de similares características al objeto de cada uno de los lotes pa-
ra el que licite, por un importe —IVA excluido— igual o superior al señalado a continua-
ción para cada uno de los lotes:

— LOTE 1: ......................................30.000 €.

— LOTE 2: ......................................18.000 €.

— LOTE 3: ......................................10.000 €.

— LOTE 4: ........................................5.000 €.

— LOTE 5: ........................................4.000 €.

— LOTE 6: ........................................2.000 €.

— LOTE 7: ........................................2.000 €.

— LOTE 8: ........................................2.000 €.

En caso de que un empresario licite para varios lotes, la solvencia deberá justificarse de
forma específica para cada uno de ellos.

A estos efectos, los licitadores deberán aportar junto con la referida relación de suminis-
tros, la siguiente documentación:

— Cuando los suministros se hubieran efectuado a entidades del sector público, certifica-
do expedido o visado por el órgano competente.

— Cuando el destinatario hubiese sido un sujeto privado, certificado expedido por éste o,
a falta de este certificado, mediante una declaración del propio empresario.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: con anterioridad a las 14:00 horas del día 17 de octubre
de 2014.

b) Documentación a presentar: la especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.
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c) Lugar de presentación: 

1.º Entidad: Registro General de Presidencia de la Junta de Extremadura.

2.º Domicilio: Plaza del Rastro, s/n.

3.º Localidad y código postal: 06800 Mérida.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Presidencia de la Junta de Extremadura.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Módulo “E”.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación para la calificación de la documentación pre-
sentada por los licitadores en el Sobre 1 se reunirá el día 22 de octubre de 2014, a las
9.00 horas, en la Sala de Reuniones de la Presidencia de la Junta de Extremadura si-
ta en Paseo de Roma, s/n., Módulo “E”, de Mérida.

El resultado de la misma y, en su caso, la subsanación de la documentación presenta-
da se comunicará en audiencia pública al finalizar la sesión, exponiéndose en el Tablón de
Anuncios de la Secretaría General de la Presidencia, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo
“E” de Mérida y se publicará en el Perfil del Contratante: http://contratacion.gobex.es. De
los posteriores actos se indicará la fecha igualmente en el Tablón de Anuncios y en la
citada página web.

10. GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos producidos por los anuncios de este contrato serán
por cuenta del adjudicatario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: No procede.

12. FUENTE DE FINANCIACIÓN: Comunidad Autónoma.

13. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE PUEDE OBTENERSE INFORMACIÓN RELA-
TIVA A LA CONVOCATORIA Y OBTENERSE LOS PLIEGOS: http://contratacion.gobex.es/ -
perfil de contratante / licitaciones / presidencia.

Mérida, a 30 de septiembre de 2014. La Secretaria General. (PD R 19/08/2011, DOE n.º 163
de 24 de agosto), MARINA GODOY BARRERO.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del servicio de
"Asistencia técnica de dirección de ejecución, control y vigilancia y
coordinación de seguridad y salud para la obra de construcción de
terminales ferroviarias de mercancías y conexión ferroviaria a las líneas
existentes, en los Proyectos de Interés Regional Sur de Extremadura en
Mérida, Norte de Extremadura en Navalmoral de la Mata y Plataforma
Logística del Suroeste Europeo, 1.ª fase, en Badajoz (3 lotes)". Expte.:
SER0314149. (2014062028)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turis-
mo; Secretaría General.

2) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfono: 924 332208.

5) Telefax: 924 332381.

6) Correo electrónico: contratacion.fomento@gobex.es.

7) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Seis días antes de la fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: SER0314149.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Asistencia técnica de dirección de ejecución, control y vigilan-
cia y coordinación de seguridad y salud para la obra de construcción de terminales fe-
rroviarias de mercancías y conexión ferroviaria a las líneas existentes, en los Proyec-
tos de Interés Regional Sur de Extremadura en Mérida, Norte de Extremadura en
Navalmoral de la Mata y Plataforma Logística del Suroeste Europeo, 1.ª fase, en Ba-
dajoz (3 lotes).
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c) División por lotes y número: 3 Lotes. Las empresas podrán ofertar por lotes, a uno o
a varios, o por la totalidad del contrato.

d) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Plazo de ejecución/entrega: 21 meses.

f) Admisión de prórroga: En los casos previstos en el TRLCSP y en el Cuadro Resumen
del PCAP.

g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 71356200-0.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

− Evaluación de la oferta económica: Hasta 61 puntos.

− Ampliación de la garantía: Hasta 9 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

− Calidad técnica de la propuesta: Hasta 30 puntos.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Descomposición de los 3 Lotes:

Lote n.º 1

— Importe neto: 238.425,23 euros.

— IVA (21 %): 50.069,30 euros.

— Importe total: 288.494,53 euros.

— Valor estimado del Lote n.º 1: 238.425,23 euros.

Lote n.º 2

— Importe neto: 238.425,23 euros.

— IVA (21%): 50.069,30 euros.

— Importe total: 288.494,53 euros.

— Valor estimado del Lote n.º 2: 238.425,23 euros.

Lote n.º 3

— Importe neto: 238.425,23 euros.

— IVA (21 %): 50.069,30 euros.
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— Importe total: 288.494,53 euros.

— Valor estimado del Lote n.º 3: 238.425,23 euros.

Por la totalidad de lotes:

— Importe neto: 715.275,69 euros.

— IVA (21 %): 150.207,90 euros.

— Importe total: 865.483,59 euros.

— Valor estimado del Contrato: 715.275,69 euros.

5. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5 % del presupuesto base de licitación. 

Complementaria: 5 % del presupuesto base de licitación.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se es-
pecifica en el apartado J del Cuadro Resumen de Características que forma parte del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 3 de noviembre de 2014.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación
para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor; Sobre
3: Documentación para valoración de criterios cuantificables de forma automática.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo
(Registro General).

2. Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

4. Dirección electrónica: registrofomento.merida@gobex.es.

5. Teléfono: 924 332313.

6. N.º fax para notificar envío por correo: 924 332375.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (pro-
cedimiento restringido): No procede.

e) Admisión de variantes, si procede: No.
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f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses para
la adjudicación a contar desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el
artículo 161.2 del TRLCSP.

8. APERTURA DE OFERTAS:

— Documentación General (Sobre 1): A los efectos establecidos en el art. 53 del TRLCSP,
el resultado de la calificación de la Documentación General se hará público a la través del
Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet: http://contratacion.gobex.es y
será comunicado verbalmente a los licitadores, a continuación del examen de dicha do-
cumentación, en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 13 de noviembre de 2014.

e) Hora: 12:00 horas.

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio de
valor (Sobre 2):

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 20 de noviembre de 2014.

e) Hora: 9:30 horas.

— Documentación para la valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3):

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 4 de diciembre de 2014.

e) Hora: 9:30 horas.

Cualquier variación en las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas se
comunicará a través del Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet:
http://contratacion.gobex.es.

9. GASTOS DE PUBLICIDAD: 

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será de
cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios de
licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines oficiales
en los supuestos a que se refiere el artículo 142 del TRLCSP.
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10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, en su caso:

17 de septiembre de 2014.

11. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma de Extremadura.

12. PERFIL DE CONTRATANTE: (ART. 53 del TRLCSP):

http://contratacion.gobex.es/

Mérida, a 18 de septiembre de 2014. El Secretario General (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º
146, de 29/07/11), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

• • •

ANUNCIO de 13 de agosto de 2014 sobre legalización de conjunto
edificatorio tipo cortijo. Situación: parcela 10 del polígono 29. Promotor:
Chembrol Española, SA, en Monesterio. (2014083025)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Sue-
lo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo pre-
visto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de
3 de noviembre de 2007) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Legalización de conjunto edificatorio tipo cortijo. Situación: parcela 10 del polígono 29. Pro-
motor: Chembrol Española, SA, en Monesterio.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 13 de agosto de 2014. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO
PEROMINGO GAMINO. 
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se efectúa corrección de errores al anuncio y al cuadro resumen de
características que rige el procedimiento abierto para la contratación del
servicio de "Muestreo de mesocarnívoros y de las poblaciones de conejo de
monte en Extremadura". Expte.: 1451SE1FR643. (2014062061)

Advertido error en el texto del anuncio publicado el día 19 de septiembre de 2014 en el DOE
n.º 181 por el que se convoca por procedimiento abierto, la contratación del servicio de “Mues-
treo de mesocarnívoros y de las poblaciones de conejo de monte en Extremadura”. Expte:
1451SE1FR643, se procede a su oportuna rectificación:

— En la página 28211, en el apartado 3.c),

Donde dice: 

c) Criterios de adjudicación:

— Criterios de adjudicación cuya valoración es automática.

• Proposición económica: 80 puntos.

— Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

• Calidad técnica de la propuesta: 20 puntos.

Debe decir: 

c) Criterios de adjudicación:

— Criterios de adjudicación cuya valoración es automática.

• Proposición económica: 40 puntos.

— Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

• Calidad técnica de la propuesta: 10 puntos.

Advertido errores en el Cuadro Resumen de Características del expediente n.º 1451SE1FR643
“Muestreo de mesocarnívoros y de las poblaciones de conejo de monte en Extremadura” pu-
blicado en el Perfil de contratante el 19 de septiembre de 2014, se procede a publicar en el
Perfil del contratante las rectificaciones y aclaraciones oportunas.

Se establece un nuevo plazo de presentación de ofertas hasta las 14:30 horas del día 17 de
octubre de 2014.

El licitador que hubiera presentado ya su oferta, puede retirarla si lo estimase oportuno, sin
que se considere retirada injustificada y presentarla nuevamente ajustándose a las nuevas
condiciones establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
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Las fechas de celebración de las Mesas de Contratación publicadas en el Perfil de contratan-
te se modificarán una vez se haya publicado esta resolución. 

Mérida, a 26 de septiembre de 2014. El Secretario General (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º
147, de 01/08/11), ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

• • •

ANUNCIO de 28 de agosto de 2014 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
planta de tratamiento de áridos y reciclado de inertes, promovido por Obras
y Construcciones Eusebio Gallego, SA, en el término municipal de Don
Benito. (2014083154)

Para dar cumplimiento al artículo 23.2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la solicitud
de autorización ambiental unificada (AAU) de un proyecto de planta de tratamiento de áridos y
reciclado de inertes, promovido por Obras y Construcciones Gallego, SA, en el término munici-
pal de Don Benito (Badajoz), podrá ser examinada, durante diez días hábiles, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en
las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agri-
cultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en este
procedimiento.

Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010 y el artículo 6 del Decreto
209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, el órgano competente para otorgar
la autorización ambiental unificada (AAU) es la DGMA de la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:

— Decreto 81/2011: la actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, concretamente en las categorías 5.7 y 9.1 de su Anexo II, relativas
a “Instalaciones dedicadas al aprovechamiento de áridos” e “Instalaciones para la valori-
zación y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no
incluidas en el Anexo I” , por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Actividad: consiste en la valorización de materiales procedentes de obras que sean artifi-
ciales y tratar materiales naturales de graveras de la comarca.
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— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en la parcela 3 recinto 4 del polígono 52 del tér-
mino municipal de Don Benito, provincia de Badajoz. Las coordenadas UTM son:
X:241.493; Y:4.310.648; huso 30; datum: ED50

— Capacidades y consumos: La capacidad máxima de tratamiento será de 3.750 m3 al año
de material de reciclaje y de 21.250 m3 al año de áridos.

— Equipos principales:

• Grupo de Trituración:

- Tolva de recepción con alimentador de banda en la parte inferior.

- Cinta primaria

- Molino de impactos: HAZEMAG APK.1010 AH.

• Grupo de Cribado:

- Criba de clasificación: Criba CT 45-15/38.

- Cintas transportadoras: 

º Cinta secundaria.

º Cinta primaria.

º Cinta retorno >20.

º Cinta 0/6.

º Cinta 6/12.

º Cinta 12/20.

Los interesados en el procedimiento, podrán presentar sus alegaciones ante la DGMA de la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indi-
cado en el párrafo primero de este anuncio, conforme a lo dispuesto en el Decreto 257/2009,
de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las fun-
ciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La DGMA dictará resolución
en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 28 de agosto de 2014. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •
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ANUNCIO de 9 de septiembre de 2014 sobre notificación de propuesta de
resolución provisional en la solicitud de las ayudas agroambientales a la
producción integrada en el cultivo del arroz, frutales de hueso, frutales de
pepita y olivar, producción ecológica en el cultivo del olivar, frutales de
secano, frutales de hueso, frutales de pepita y viñedo para vinificación,
ayudas a la ganadería ecológica y al fomento de razas autóctonas puras en
peligro de extinción, ayuda a la apicultura para la mejora de la biodiversidad
y ayuda a los sistemas agrarios de especial interés para la protección de las
aves esteparias. Campaña 2013. (2014083340)

Por la presente se notifica propuesta de resolución provisional, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 18 del Decreto 4/2013, de 31 de enero, en relación con el artículo 24
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, concediéndole un plazo de
10 días hábiles a partir del día siguiente a la notificación mediante esta publicación para ale-
gar y presentar los documentos y justificantes necesarios. 

La relación de solicitantes afectados por dicho trámite, se encuentra publicada en internet en
el portal oficial de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía
de la Junta de Extremadura, http://gobex.es/cons002/view/main/index/index.php, pudiéndo-
se acceder con las respectivas claves personalizadas a la aplicación Laboreo donde se en-
cuentra el texto íntegro de la propuesta de resolución provisional.

Las alegaciones podrán presentarlas en el Registro General de esta Consejería, así como en los
Centros de Atención Administrativa, Oficinas de Respuesta Personalizada, o en los demás luga-
res previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implan-
ta un sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ám-
bito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme al artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y se dirigirán al Servicio de Ayudas Complementa-
rias, de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, de la Consejería de Agricultura, De-
sarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, en la avenida de Luis Ra-
mallo, s/n., 06800 Mérida (Badajoz), con indicación de la referencia: Ayuda y n.º de orden.

Mérida, a 9 de septiembre de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICENTE
DONCEL CORDERO.

• • •

ANUNCIO de 11 de septiembre de 2014 sobre notificación de requerimiento
de subsanación de defectos en el expediente n.º 10/06/0010/14/1, relativo
a ayudas a la primera instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2014083233)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del reque-
rimiento de subsanacion de defectos del Servicio de Ayudas Estructurales relacionado con el



NÚMERO 189
Miércoles, 1 de octubre de 2014 29466

expediente 10/06/0010/14/1, abierto al amparo del Decreto 72/2014, 5 de mayo, cuyo ex-
tracto literal se transcribe como Anexo, a D. Jesús Prieto Reyes, sobre ayudas a la primera
instalación de jóvenes agricultores, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Estruc-
turales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida Luis Rama-
llo, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 11 de septiembre de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS
GUILLÉN NAVARRO.

A N E X O

“Mediante la presente, le comunico que ha tenido entrada en este Servicio, su solicitud de
ayuda acogida al Decreto 72/2014, de 5 de mayo, por el que se establecen las bases regula-
doras y normas de aplicación del régimen de ayudas a la primera instalación de jóvenes agri-
cultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura y la convocatoria de ayudas para el ejer-
cicio 2014, y como consecuencia de la misma se ha abierto expediente a su favor, con el
número 10/06/0010/14/1.

Este Servicio de Ayudas Estructurales, en relación con dicha solicitud, le requiere, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para que
en el plazo de 10 días hábiles, contados desde la recepción del presente escrito, proceda a
presentar la documentación que se relaciona a continuación.

Transcurrido el plazo señalado sin haber aportado la documentación requerida, se entenderá
que ha desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos y
plazos previstos en el art. 42 de la Ley 30/1992 (RJAP-PAC).

DOCUMENTACIÓN A ENVIAR:

Ayudas para la primera instalación:

— Declaración jurada de no estar incurso en ninguno de los supuestos previstos en el art.
12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

— Modelo de aceptación de compromisos (Anexo IV).

— Precontratos de arrendamiento que justifiquen la base territorial de la explotación donde
se instala el joven por un periodo de 5 años, donde se refleje el término municipal, su-
perficie, polígono y parcela, acompañados de cédula catastral, que justifique la propiedad
del arrendador. Para la certificación de la ayuda se requiere la presentación del contrato
de arrendamiento debidamente legalizado.

Si el joven fuera propietario de la mencionada base territorial, justificación de la misma
(escritura).
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En caso de pastos comunales y/o dehesa boyal, Certificado del Secretario del Ayunta-
miento con el V.º B.º del Alcalde. 

— Precontrato de arrendamiento o documento de cesión de las construcciones e instalacio-
nes que forman parte de la explotación haciendo referencia a todos los datos necesarios
para su descripción (superficie, capacidad, ubicación, dimensiones...).

— Precontrato de arrendamiento o documento de cesión de las máquinas y equipos que for-
man parte de la explotación haciendo referencia a todos los datos necesarios para su des-
cripción (potencia, dimensión, capacidad...). En ambos casos para la certificación de la
ayuda se requiere la presentación del contrato de arrendamiento. Caso de ser propieta-
rio, documento que lo acredite.

— Facturas proforma de las inversiones.

— Plan empresarial debidamente cumplimentado y firmado.

OBSERVACIONES:

— En relación a las facturas proforma debe enviar la del barredor.

— Debe aclarar el estado civil (en caso de estar casado, datos del cónyuge).

Por lo que se notifica a Jesús Prieto Reyes el contenido del presente escrito, según lo exi-
gido en el artículo 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27
de noviembre).

NOTA: En caso de no poder presentar los originales de los documentos solicitados, deberá
presentar fotocopia compulsada de los mismos. Así mismo, cuando remita la documentación,
consigne la referencia y n.º de expediente arriba indicados, o bien, fotocopia de esta carta”.

• • •

ANUNCIO de 11 de septiembre de 2014 sobre notificación de requerimiento
de subsanación de defectos en el expediente n.º 10/06/0111/14/1, relativo
a ayudas a la primera instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2014083234)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinataria la notificación del reque-
rimiento de subsanación de defectos del Servicio de Ayudas Estructurales relacionado con el
expediente 10/06/0111/14/1, abierto al amparo del Decreto 72/2014, 5 de mayo, cuyo ex-
tracto literal se transcribe como Anexo, a D.ª Alicia Sánchez Mera, sobre ayudas a la prime-
ra instalación de jóvenes agricultores, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.
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El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Estruc-
turales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida Luis Rama-
llo, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 11 de septiembre de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS
GUILLÉN NAVARRO.

A N E X O

“Mediante la presente, le comunico que ha tenido entrada en este Servicio, su solicitud de
ayuda acogida al Decreto 72/2014, de 5 de mayo, por el que se establecen las bases regula-
doras y normas de aplicación del régimen de ayudas a la primera instalación de jóvenes agri-
cultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura y la convocatoria de ayudas para el ejer-
cicio 2014, y como consecuencia de la misma se ha abierto expediente a su favor, con el
número: 10/06/0111/14/ 1.

Este Servicio de Ayudas Estructurales, en relación con dicha solicitud, le requiere, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para que
en el plazo de 10 días hábiles, contados desde la recepción del presente escrito, proceda a
presentar la documentación que se relaciona a continuación.

Transcurrido el plazo señalado sin haber aportado la documentación requerida, se entenderá
que ha desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos y
plazos previstos en el art. 42 de la Ley 30/1992 (RJAP-PAC).

DOCUMENTACIÓN A ENVIAR:

Ayudas para la primera instalación:

— Autorización del propietario de la finca para realizar las obras, mejoras permanentes, prác-
ticas o trabajos contenidos en el plan empresarial.

— Documentación acreditativa de la capacitación profesional suficiente, o compromiso de al-
canzarla.

— Nota: al cumplimentar el apartado 6 de su Plan Empresarial su solicitud queda incluida en
el segundo criterio de preferencia, se le recuerda que en caso de no realizar el Plan de
Mejora, su ayuda podría ser revocada, ya que esta ayuda está sometida a la concurren-
cia competitiva.

— Planos catastrales en los que se situará el emplazamiento de las mismas.

OBSERVACIONES:

— Debe aclarar el estado civil (en caso de estar casada, datos del cónyuge).

— En el presupuesto debe desglosar factura de cerramiento, corrales, cubierta.

Por lo que se notifica a Alicia Sánchez Mera el contenido del presente escrito, según lo exi-
gido en el artículo 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27
de noviembre).

NOTA: En caso de no poder presentar los originales de los documentos solicitados, deberá
presentar fotocopia compulsada de los mismos. Así mismo, cuando remita la documentación,
consigne la referencia y n.º de expediente arriba indicados, o bien, fotocopia de esta carta”.

• • •

ANUNCIO de 11 de septiembre de 2014 sobre notificación de requerimiento
de subsanación de defectos en el expediente n.º 10/06/0293/14/1, relativo
a ayudas a la primera instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2014083235)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinataria la notificación del reque-
rimiento de subsanación de defectos del Servicio de Ayudas Estructurales relacionado con el
expediente 10/06/0293/14/1, abierto al amparo del Decreto 72/2014, de 5 de mayo, cuyo
extracto literal se transcribe como Anexo, a D.ª María del Mar Hernández Pérez, sobre ayu-
das a la primera instalación de jóvenes agricultores, se procede a su publicación conforme a
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Estruc-
turales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida Luis Rama-
llo, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 11 de septiembre de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS
GUILLÉN NAVARRO.

A N E X O

“Mediante la presente, le comunico que ha tenido entrada en este Servicio su solicitud de ayu-
da acogida al Decreto 72/2014, de 5 de mayo, por el que se establecen las bases regulado-
ras y normas de aplicación del régimen de ayudas a la primera instalación de jóvenes agri-
cultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura y la convocatoria de ayudas para el
ejercicio 2014, y como consecuencia de la misma se ha abierto expediente a su favor, con el
número 10/06/0293/14/ 1.

Este Servicio de Ayudas Estructurales, en relación con dicha solicitud, le requiere, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para que
en el plazo de 10 días hábiles, contados desde la recepción del presente escrito, proceda a
presentar la documentación que se relaciona a continuación.

Transcurrido el plazo señalado sin haber aportado la documentación requerida, se entenderá
que ha desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos y
plazos previstos en el art. 42 de la Ley 30/1992 (RJAP-PAC).
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DOCUMENTACIÓN A ENVIAR:

Ayudas para la primera instalación:

— Nota: al cumplimentar el apartado 6 de su Plan Empresarial su solicitud queda incluida en
el segundo criterio de preferencia, se le recuerda que en caso de no realizar el Plan de
Mejora, su ayuda podría ser revocada, ya que esta ayuda está sometida a la concurren-
cia competitiva.

Por lo que se notifica a M.ª del Mar Hernández Pérez el contenido del presente escrito, según
lo exigido en el artículo 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27
de noviembre).

NOTA: En caso de no poder presentar los originales de los documentos solicitados, deberá
presentar fotocopia compulsada de los mismos. Así mismo, cuando remita la documentación,
consigne la referencia y n.º de expediente arriba indicados, o bien, fotocopia de esta carta”.

• • •

ANUNCIO de 11 de septiembre de 2014 sobre notificación de requerimiento
de subsanación de defectos en el expediente n.º 10/06/0394/14/1, relativo
a ayudas a la primera instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2014083236)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del reque-
rimiento de subsanacion de defectos del Servicio de Ayudas Estructurales relacionado con el
expediente 10/06/0394/14/1, abierto al amparo del Decreto 72/2014, de 5 de mayo, cuyo
extracto literal se transcribe como Anexo, a D. Juan Manuel Sánchez Laja, sobre ayudas a la
primera instalación de jóvenes agricultores, se procede a su publicación conforme a lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, que modifica la anterior.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Estruc-
turales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida Luis Rama-
llo, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 11 de septiembre de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS
GUILLÉN NAVARRO.

A N E X O

“Mediante la presente, le comunico que ha tenido entrada en este Servicio, su solicitud de
ayuda acogida al Decreto 72/2014, de 5 de mayo, por el que se establecen las bases regula-
doras y normas de aplicación del régimen de ayudas a la primera instalación de jóvenes agri-
cultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura y la convocatoria de ayudas para el ejer-
cicio 2014, y como consecuencia de la misma se ha abierto expediente a su favor, con el
número 10/06/0394/14/1.
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Este Servicio de Ayudas Estructurales, en relación con dicha solicitud, le requiere, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para que
en el plazo de 10 días hábiles, contados desde la recepción del presente escrito, proceda a
presentar la documentación que se relaciona a continuación.

Transcurrido el plazo señalado sin haber aportado la documentación requerida, se entenderá
que ha desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos y
plazos previstos en el art. 42 de la Ley 30/1992 (RJAP-PAC).

DOCUMENTACIÓN A ENVIAR

Ayudas para la primera instalación:

— Declaración jurada de no estar incurso en ninguno de los supuestos previstos en el art.
12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

— Modelo de aceptación de compromisos (Anexo IV).

— Precontratos de arrendamiento que justifiquen la base territorial de la explotación donde
se instala el joven por un periodo de 5 años, donde se refleje el término municipal, su-
perficie, polígono y parcela, acompañados de cédula catastral, que justifique la propiedad
del arrendador. Para la certificación de la ayuda se requiere la presentación del contrato
de arrendamiento debidamente legalizado.

Si el joven fuera propietario de la mencionada base territorial, justificación de la misma
(escritura).

En caso de pastos comunales y/o dehesa boyal, Certificado del Secretario del Ayunta-
miento con el V.º B.º del Alcalde. 

— Precontrato de arrendamiento o documento de cesión de las construcciones e instalacio-
nes que forman parte de la explotación haciendo referencia a todos los datos necesarios
para su descripción (superficie, capacidad, ubicación, dimensiones...).

— Precontrato de arrendamiento o documento de cesión de las máquinas y equipos que for-
man parte de la explotación haciendo referencia a todos los datos necesarios para su des-
cripción (potencia, dimensión, capacidad...) En ambos casos para la certificación de la ayu-
da se requiere la presentación del contrato de arrendamiento. Caso de ser propietario,
documento que lo acredite.

— Plan empresarial debidamente cumplimentado y firmado.

— Nota: Al cumplimentar el apartado 6 de su Plan Empresarial su solicitud queda incluida en
el segundo criterio de preferencia, se le recuerda que en caso de no realizar el Plan de
Mejora, su ayuda podría ser revocada, ya que esta ayuda está sometida a la concurren-
cia competitiva.
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OBSERVACIONES: 

— Deberá indicar su estado civil, en caso de estar casado es obligatorio comunicar los datos
del cónyuge (nombre y DNI) y el régimen económico matrimonial (gananciales o separa-
ción de bienes).

Por lo que se notifica a Juan Manuel Sánchez Laja el contenido del presente escrito, según lo
exigido en el artículo 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27
de noviembre).

NOTA: En caso de no poder presentar los originales de los documentos solicitados, deberá
presentar fotocopia compulsada de los mismos. Así mismo, cuando remita la documentación,
consigne la referencia y n.º de expediente arriba indicados, o bien, fotocopia de esta carta”.

• • •

ANUNCIO de 12 de septiembre de 2014 por el que se somete a información
pública el proyecto del Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural del
Tajo Internacional. (2014083242)

Por Resolución del Director General de Medio Ambiente de 10 de enero de 2013 se acordó ini-
ciar el procedimiento de aprobación del Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural del
Tajo Internacional.

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 51 y 12 de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de
conservación de la naturaleza y espacios naturales de Extremadura el citado proyecto se so-
mete a información pública durante el plazo de un mes, a contar desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

A tal efecto, el proyecto del Plan Rector de Uso y Gestión del Tajo Internacional estará ex-
puesto en las dependencias de la Dirección General Medio Ambiente en Mérida (Avda. Luis Ra-
mallo, s/n.) y en la dirección web http://extremambiente.gobex.es.

Mérida, a 12 de septiembre de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE
JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 12 de septiembre de 2014 sobre notificación de trámite de
audiencia en el procedimiento de aprobación del Plan Rector de Uso y
Gestión del Parque Natural del Tajo Internacional. (2014083243)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios la notificación del
trámite de audiencia correspondiente al procedimiento de aprobación del proyecto del Plan
Rector de Uso y Gestión del Parque Natural del Tajo Internacional se procede a la notificación
por medio de edictos a los posibles interesados por su condición de propietarios o titulares de
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cualquier otro derecho sobre los terrenos incluidos en dicho Plan que se especifican en el
listado de parcelas SIGPAC que se recoge en el Anexo, conforme a lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 51 y 12.3.a) de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de
conservación de la naturaleza y espacios naturales de Extremadura se concede un plazo de
30 días para que los interesados puedan alegar y presentar los documentos o justificaciones
que estimen pertinentes.

A tal efecto, el proyecto del Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural del Tajo
Internacional estará expuesto en las dependencias de la Dirección General Medio Ambiente
en Mérida (Avda. Luis Ramallo, s/n.) y en la dirección web http://extremambiente.gobex.es.

Mérida, a 12 de septiembre de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE
JULIÁN FUENTES.



NÚMERO 189
Miércoles, 1 de octubre de 2014 29474

 
PROVINCIA MUNICIPIO POLIGONO PARCELA RECINTO 

Cáceres Alcántara 1 1 1 
Cáceres Alcántara 1 1 2 
Cáceres Alcántara 1 1 3 
Cáceres Alcántara 1 2 1 
Cáceres Alcántara 1 2 2 
Cáceres Alcántara 1 2 3 
Cáceres Alcántara 1 2 4 
Cáceres Alcántara 1 3 1 
Cáceres Alcántara 1 4 1 
Cáceres Alcántara 1 5 1 
Cáceres Alcántara 1 5 2 
Cáceres Alcántara 1 5 3 
Cáceres Alcántara 1 5 4 
Cáceres Alcántara 1 5 5 
Cáceres Alcántara 1 5 6 
Cáceres Alcántara 1 5 7 
Cáceres Alcántara 1 5 8 
Cáceres Alcántara 1 5 9 
Cáceres Alcántara 1 5 11 
Cáceres Alcántara 1 5 12 
Cáceres Alcántara 1 5 15 
Cáceres Alcántara 1 5 16 
Cáceres Alcántara 1 5 18 
Cáceres Alcántara 1 5 19 
Cáceres Alcántara 1 6 1 
Cáceres Alcántara 1 6 2 
Cáceres Alcántara 1 6 3 
Cáceres Alcántara 1 6 4 
Cáceres Alcántara 1 6 5 
Cáceres Alcántara 1 6 6 
Cáceres Alcántara 1 6 7 
Cáceres Alcántara 1 6 8 
Cáceres Alcántara 1 7 1 
Cáceres Alcántara 1 8 1 
Cáceres Alcántara 1 8 2 
Cáceres Alcántara 1 8 3 
Cáceres Alcántara 1 9 1 
Cáceres Alcántara 1 9 2 
Cáceres Alcántara 1 9 3 
Cáceres Alcántara 1 9 4 
Cáceres Alcántara 1 9 5 
Cáceres Alcántara 1 9 6 
Cáceres Alcántara 1 9 7 
Cáceres Alcántara 1 9 8 
Cáceres Alcántara 1 9 10 
Cáceres Alcántara 1 9 11 
Cáceres Alcántara 1 9 12 
Cáceres Alcántara 1 9 13 

A N E X O
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Cáceres Alcántara 1 10 1 
Cáceres Alcántara 1 10 2 
Cáceres Alcántara 1 10 3 
Cáceres Alcántara 1 10 4 
Cáceres Alcántara 1 10 5 
Cáceres Alcántara 1 11 1 
Cáceres Alcántara 1 11 2 
Cáceres Alcántara 1 11 3 
Cáceres Alcántara 1 11 4 
Cáceres Alcántara 1 12 1 
Cáceres Alcántara 1 12 2 
Cáceres Alcántara 1 14 1 
Cáceres Alcántara 1 14 3 
Cáceres Alcántara 1 14 4 
Cáceres Alcántara 1 15 1 
Cáceres Alcántara 1 15 2 
Cáceres Alcántara 1 16 1 
Cáceres Alcántara 1 17 1 
Cáceres Alcántara 1 18 1 
Cáceres Alcántara 1 18 2 
Cáceres Alcántara 1 18 4 
Cáceres Alcántara 1 18 8 
Cáceres Alcántara 1 20 1 
Cáceres Alcántara 1 20 23 
Cáceres Alcántara 1 20 24 
Cáceres Alcántara 1 21 1 
Cáceres Alcántara 1 38 1 
Cáceres Alcántara 1 38 2 
Cáceres Alcántara 1 38 3 
Cáceres Alcántara 1 38 4 
Cáceres Alcántara 1 38 5 
Cáceres Alcántara 1 54 1 
Cáceres Alcántara 1 54 11 
Cáceres Alcántara 1 79 10 
Cáceres Alcántara 1 81 1 
Cáceres Alcántara 1 81 2 
Cáceres Alcántara 1 82 1 
Cáceres Alcántara 1 82 11 
Cáceres Alcántara 1 82 12 
Cáceres Alcántara 1 82 13 
Cáceres Alcántara 1 82 14 
Cáceres Alcántara 1 82 21 
Cáceres Alcántara 1 82 23 
Cáceres Alcántara 1 82 24 
Cáceres Alcántara 1 83 1 
Cáceres Alcántara 1 83 2 
Cáceres Alcántara 1 84 1 
Cáceres Alcántara 1 84 2 
Cáceres Alcántara 1 84 4 
Cáceres Alcántara 1 84 5 
Cáceres Alcántara 1 84 6 
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Cáceres Alcántara 1 84 7 
Cáceres Alcántara 1 84 8 
Cáceres Alcántara 1 84 9 
Cáceres Alcántara 1 85 1 
Cáceres Alcántara 1 86 1 
Cáceres Alcántara 1 87 1 
Cáceres Alcántara 1 87 2 
Cáceres Alcántara 1 87 3 
Cáceres Alcántara 1 87 4 
Cáceres Alcántara 1 87 5 
Cáceres Alcántara 1 87 6 
Cáceres Alcántara 1 87 7 
Cáceres Alcántara 1 87 10 
Cáceres Alcántara 1 87 12 
Cáceres Alcántara 1 87 13 
Cáceres Alcántara 1 87 14 
Cáceres Alcántara 1 87 15 
Cáceres Alcántara 1 87 17 
Cáceres Alcántara 1 87 18 
Cáceres Alcántara 1 88 1 
Cáceres Alcántara 1 88 2 
Cáceres Alcántara 1 88 3 
Cáceres Alcántara 1 88 4 
Cáceres Alcántara 1 88 5 
Cáceres Alcántara 1 88 8 
Cáceres Alcántara 1 88 9 
Cáceres Alcántara 1 88 10 
Cáceres Alcántara 1 88 11 
Cáceres Alcántara 1 88 12 
Cáceres Alcántara 1 88 15 
Cáceres Alcántara 1 88 16 
Cáceres Alcántara 1 88 17 
Cáceres Alcántara 1 89 1 
Cáceres Alcántara 1 89 2 
Cáceres Alcántara 1 89 3 
Cáceres Alcántara 1 89 4 
Cáceres Alcántara 1 89 5 
Cáceres Alcántara 1 89 6 
Cáceres Alcántara 1 90 1 
Cáceres Alcántara 1 90 2 
Cáceres Alcántara 1 91 1 
Cáceres Alcántara 1 92 1 
Cáceres Alcántara 1 93 1 
Cáceres Alcántara 1 94 1 
Cáceres Alcántara 1 94 2 
Cáceres Alcántara 1 94 3 
Cáceres Alcántara 1 94 5 
Cáceres Alcántara 1 94 6 
Cáceres Alcántara 1 94 7 
Cáceres Alcántara 1 94 8 
Cáceres Alcántara 1 94 9 
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Cáceres Alcántara 1 94 10 
Cáceres Alcántara 1 95 1 
Cáceres Alcántara 1 9001 1 
Cáceres Alcántara 1 9002 1 
Cáceres Alcántara 1 60001 1 
Cáceres Alcántara 1 60002 1 
Cáceres Alcántara 4 1 1 
Cáceres Alcántara 4 2 1 
Cáceres Alcántara 4 3 2 
Cáceres Alcántara 4 6 1 
Cáceres Alcántara 4 9 1 
Cáceres Alcántara 4 10 1 
Cáceres Alcántara 4 11 1 
Cáceres Alcántara 4 9001 2 
Cáceres Alcántara 4 9001 3 
Cáceres Alcántara 4 80004 1 
Cáceres Alcántara 4 80005 1 
Cáceres Alcántara 6 4 1 
Cáceres Alcántara 6 4 2 
Cáceres Alcántara 6 4 3 
Cáceres Alcántara 6 5 1 
Cáceres Alcántara 6 9 1 
Cáceres Alcántara 6 9 2 
Cáceres Alcántara 6 9 4 
Cáceres Alcántara 6 9 5 
Cáceres Alcántara 6 10 1 
Cáceres Alcántara 6 10 2 
Cáceres Alcántara 6 11 1 
Cáceres Alcántara 6 11 2 
Cáceres Alcántara 6 12 1 
Cáceres Alcántara 6 12 6 
Cáceres Alcántara 6 12 7 
Cáceres Alcántara 6 12 17 
Cáceres Alcántara 6 15 3 
Cáceres Alcántara 6 15 5 
Cáceres Alcántara 6 17 1 
Cáceres Alcántara 6 17 2 
Cáceres Alcántara 6 17 3 
Cáceres Alcántara 6 18 7 
Cáceres Alcántara 6 18 8 
Cáceres Alcántara 6 19 1 
Cáceres Alcántara 6 20 1 
Cáceres Alcántara 6 21 1 
Cáceres Alcántara 6 22 1 
Cáceres Alcántara 6 22 2 
Cáceres Alcántara 6 22 10 
Cáceres Alcántara 6 25 1 
Cáceres Alcántara 6 26 1 
Cáceres Alcántara 6 26 6 
Cáceres Alcántara 6 26 7 
Cáceres Alcántara 6 26 8 
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Cáceres Alcántara 6 27 1 
Cáceres Alcántara 6 28 1 
Cáceres Alcántara 6 28 2 
Cáceres Alcántara 6 28 3 
Cáceres Alcántara 6 28 4 
Cáceres Alcántara 6 29 1 
Cáceres Alcántara 6 29 2 
Cáceres Alcántara 6 29 3 
Cáceres Alcántara 6 29 4 
Cáceres Alcántara 6 30 1 
Cáceres Alcántara 6 30 2 
Cáceres Alcántara 6 30 3 
Cáceres Alcántara 6 30 4 
Cáceres Alcántara 6 30 5 
Cáceres Alcántara 6 30 6 
Cáceres Alcántara 6 30 7 
Cáceres Alcántara 6 31 1 
Cáceres Alcántara 6 9000 2 
Cáceres Alcántara 6 9001 1 
Cáceres Alcántara 6 80001 3 
Cáceres Alcántara 6 80002 1 
Cáceres Alcántara 6 80003 2 
Cáceres Alcántara 6 80004 1 
Cáceres Alcántara 6 80005 2 
Cáceres Alcántara 6 80006 1 
Cáceres Alcántara 6 80007 1 
Cáceres Alcántara 6 80008 1 
Cáceres Alcántara 6 80010 2 
Cáceres Alcántara 6 80012 3 
Cáceres Alcántara 7 41 1 
Cáceres Alcántara 7 41 2 
Cáceres Alcántara 7 9004 1 
Cáceres Alcántara 8 77 1 
Cáceres Alcántara 8 78 1 
Cáceres Alcántara 8 80 1 
Cáceres Alcántara 8 80 2 
Cáceres Alcántara 8 80 4 
Cáceres Alcántara 8 80 6 
Cáceres Alcántara 8 80 8 
Cáceres Alcántara 8 80 12 
Cáceres Alcántara 8 80 13 
Cáceres Alcántara 8 80 17 
Cáceres Alcántara 8 81 1 
Cáceres Alcántara 8 81 2 
Cáceres Alcántara 8 82 1 
Cáceres Alcántara 8 83 1 
Cáceres Alcántara 8 88 1 
Cáceres Alcántara 8 89 1 
Cáceres Alcántara 8 90 1 
Cáceres Alcántara 8 90 7 
Cáceres Alcántara 8 90 8 
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Cáceres Alcántara 8 90 9 
Cáceres Alcántara 8 91 1 
Cáceres Alcántara 8 92 1 
Cáceres Alcántara 8 93 1 
Cáceres Alcántara 8 94 1 
Cáceres Alcántara 8 95 1 
Cáceres Alcántara 8 95 2 
Cáceres Alcántara 8 95 3 
Cáceres Alcántara 8 96 1 
Cáceres Alcántara 8 96 2 
Cáceres Alcántara 8 97 1 
Cáceres Alcántara 8 97 2 
Cáceres Alcántara 8 98 1 
Cáceres Alcántara 8 99 1 
Cáceres Alcántara 8 100 1 
Cáceres Alcántara 8 100 2 
Cáceres Alcántara 8 101 1 
Cáceres Alcántara 8 102 1 
Cáceres Alcántara 8 103 1 
Cáceres Alcántara 8 104 2 
Cáceres Alcántara 8 105 1 
Cáceres Alcántara 8 106 1 
Cáceres Alcántara 8 9001 1 
Cáceres Alcántara 8 9002 1 
Cáceres Alcántara 8 9005 1 
Cáceres Alcántara 9 2 1 
Cáceres Alcántara 9 2 3 
Cáceres Alcántara 9 2 6 
Cáceres Alcántara 9 2 7 
Cáceres Alcántara 9 2 20 
Cáceres Alcántara 9 2 21 
Cáceres Alcántara 9 2 22 
Cáceres Alcántara 9 2 23 
Cáceres Alcántara 9 3 1 
Cáceres Alcántara 9 3 3 
Cáceres Alcántara 9 3 4 
Cáceres Alcántara 9 3 5 
Cáceres Alcántara 9 4 1 
Cáceres Alcántara 9 5 1 
Cáceres Alcántara 9 6 1 
Cáceres Alcántara 9 6 8 
Cáceres Alcántara 9 6 9 
Cáceres Alcántara 9 11 1 
Cáceres Alcántara 9 12 1 
Cáceres Alcántara 9 13 1 
Cáceres Alcántara 9 14 1 
Cáceres Alcántara 9 18 2 
Cáceres Alcántara 9 19 3 
Cáceres Alcántara 9 19 11 
Cáceres Alcántara 9 20 1 
Cáceres Alcántara 9 20 3 
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Cáceres Alcántara 9 9002 1 
Cáceres Alcántara 10 5 1 
Cáceres Alcántara 10 5 10 
Cáceres Alcántara 10 6 1 
Cáceres Alcántara 10 6 2 
Cáceres Alcántara 10 6 6 
Cáceres Alcántara 10 7 1 
Cáceres Alcántara 10 7 2 
Cáceres Alcántara 10 7 5 
Cáceres Alcántara 10 7 7 
Cáceres Alcántara 10 7 8 
Cáceres Alcántara 10 7 9 
Cáceres Alcántara 10 7 10 
Cáceres Alcántara 10 7 11 
Cáceres Alcántara 10 7 12 
Cáceres Alcántara 10 7 13 
Cáceres Alcántara 10 7 14 
Cáceres Alcántara 10 7 15 
Cáceres Alcántara 10 7 16 
Cáceres Alcántara 10 7 17 
Cáceres Alcántara 10 8 1 
Cáceres Alcántara 10 8 4 
Cáceres Alcántara 10 8 7 
Cáceres Alcántara 10 9 1 
Cáceres Alcántara 10 9 2 
Cáceres Alcántara 10 12 1 
Cáceres Alcántara 10 13 1 
Cáceres Alcántara 10 13 2 
Cáceres Alcántara 10 13 3 
Cáceres Alcántara 10 13 4 
Cáceres Alcántara 10 14 1 
Cáceres Alcántara 10 15 1 
Cáceres Alcántara 10 16 1 
Cáceres Alcántara 10 17 1 
Cáceres Alcántara 10 48 1 
Cáceres Alcántara 10 54 1 
Cáceres Alcántara 10 55 1 
Cáceres Alcántara 10 55 2 
Cáceres Alcántara 10 56 1 
Cáceres Alcántara 10 56 2 
Cáceres Alcántara 10 57 1 
Cáceres Alcántara 10 58 1 
Cáceres Alcántara 10 59 1 
Cáceres Alcántara 10 67 1 
Cáceres Alcántara 10 102 1 
Cáceres Alcántara 10 103 1 
Cáceres Alcántara 10 104 1 
Cáceres Alcántara 10 105 1 
Cáceres Alcántara 10 106 1 
Cáceres Alcántara 10 107 1 
Cáceres Alcántara 10 108 1 
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Cáceres Alcántara 10 109 1 
Cáceres Alcántara 10 110 1 
Cáceres Alcántara 10 114 1 
Cáceres Alcántara 10 116 1 
Cáceres Alcántara 10 117 1 
Cáceres Alcántara 10 117 2 
Cáceres Alcántara 10 117 4 
Cáceres Alcántara 10 118 1 
Cáceres Alcántara 10 121 1 
Cáceres Alcántara 10 122 1 
Cáceres Alcántara 10 123 1 
Cáceres Alcántara 10 124 1 
Cáceres Alcántara 10 125 1 
Cáceres Alcántara 10 125 2 
Cáceres Alcántara 10 125 3 
Cáceres Alcántara 10 126 1 
Cáceres Alcántara 10 127 1 
Cáceres Alcántara 10 128 1 
Cáceres Alcántara 10 129 1 
Cáceres Alcántara 10 129 2 
Cáceres Alcántara 10 130 1 
Cáceres Alcántara 10 131 1 
Cáceres Alcántara 10 131 2 
Cáceres Alcántara 10 132 1 
Cáceres Alcántara 10 132 2 
Cáceres Alcántara 10 133 1 
Cáceres Alcántara 10 133 2 
Cáceres Alcántara 10 134 1 
Cáceres Alcántara 10 134 2 
Cáceres Alcántara 10 134 4 
Cáceres Alcántara 10 135 1 
Cáceres Alcántara 10 135 4 
Cáceres Alcántara 10 136 1 
Cáceres Alcántara 10 137 1 
Cáceres Alcántara 10 138 1 
Cáceres Alcántara 10 138 2 
Cáceres Alcántara 10 139 1 
Cáceres Alcántara 10 139 2 
Cáceres Alcántara 10 140 1 
Cáceres Alcántara 10 141 1 
Cáceres Alcántara 10 142 1 
Cáceres Alcántara 10 142 2 
Cáceres Alcántara 10 143 1 
Cáceres Alcántara 10 143 2 
Cáceres Alcántara 10 143 3 
Cáceres Alcántara 10 143 4 
Cáceres Alcántara 10 144 1 
Cáceres Alcántara 10 145 1 
Cáceres Alcántara 10 146 1 
Cáceres Alcántara 10 147 1 
Cáceres Alcántara 10 148 1 
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Cáceres Alcántara 10 149 1 
Cáceres Alcántara 10 149 2 
Cáceres Alcántara 10 150 1 
Cáceres Alcántara 10 151 1 
Cáceres Alcántara 10 152 1 
Cáceres Alcántara 10 153 1 
Cáceres Alcántara 10 154 1 
Cáceres Alcántara 10 155 1 
Cáceres Alcántara 10 156 1 
Cáceres Alcántara 10 157 1 
Cáceres Alcántara 10 157 2 
Cáceres Alcántara 10 158 1 
Cáceres Alcántara 10 160 1 
Cáceres Alcántara 10 161 1 
Cáceres Alcántara 10 161 2 
Cáceres Alcántara 10 161 3 
Cáceres Alcántara 10 162 1 
Cáceres Alcántara 10 163 1 
Cáceres Alcántara 10 164 1 
Cáceres Alcántara 10 165 1 
Cáceres Alcántara 10 166 1 
Cáceres Alcántara 10 167 1 
Cáceres Alcántara 10 168 1 
Cáceres Alcántara 10 169 2 
Cáceres Alcántara 10 173 1 
Cáceres Alcántara 10 174 1 
Cáceres Alcántara 10 203 1 
Cáceres Alcántara 10 207 1 
Cáceres Alcántara 10 207 2 
Cáceres Alcántara 10 207 3 
Cáceres Alcántara 10 208 1 
Cáceres Alcántara 10 208 3 
Cáceres Alcántara 10 9001 1 
Cáceres Alcántara 10 9002 1 
Cáceres Alcántara 10 9003 1 
Cáceres Alcántara 10 9004 1 
Cáceres Alcántara 10 9007 1 
Cáceres Alcántara 10 9008 1 
Cáceres Alcántara 11 11 1 
Cáceres Alcántara 11 12 1 
Cáceres Alcántara 11 18 1 
Cáceres Alcántara 11 18 3 
Cáceres Alcántara 11 18 6 
Cáceres Alcántara 11 18 12 
Cáceres Alcántara 11 18 13 
Cáceres Alcántara 11 18 18 
Cáceres Alcántara 11 18 21 
Cáceres Alcántara 11 19 3 
Cáceres Alcántara 11 19 4 
Cáceres Alcántara 11 19 5 
Cáceres Alcántara 11 9001 1 
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Cáceres Alcántara 12 1 4 
Cáceres Alcántara 12 1 5 
Cáceres Alcántara 12 1 7 
Cáceres Alcántara 12 1 13 
Cáceres Alcántara 12 2 1 
Cáceres Alcántara 12 4 1 
Cáceres Alcántara 12 4 2 
Cáceres Alcántara 12 6 1 
Cáceres Alcántara 12 6 2 
Cáceres Alcántara 12 6 4 
Cáceres Alcántara 12 6 7 
Cáceres Alcántara 12 6 8 
Cáceres Alcántara 12 7 1 
Cáceres Alcántara 12 7 2 
Cáceres Alcántara 12 7 3 
Cáceres Alcántara 12 7 5 
Cáceres Alcántara 12 7 6 
Cáceres Alcántara 12 7 7 
Cáceres Alcántara 12 7 8 
Cáceres Alcántara 12 7 9 
Cáceres Alcántara 12 7 10 
Cáceres Alcántara 12 7 11 
Cáceres Alcántara 12 7 12 
Cáceres Alcántara 12 7 13 
Cáceres Alcántara 12 8 1 
Cáceres Alcántara 12 8 2 
Cáceres Alcántara 12 9 1 
Cáceres Alcántara 12 10 1 
Cáceres Alcántara 12 10 11 
Cáceres Alcántara 12 10 12 
Cáceres Alcántara 12 18 1 
Cáceres Alcántara 12 26 1 
Cáceres Alcántara 12 26 2 
Cáceres Alcántara 12 9001 1 
Cáceres Alcántara 12 9002 1 
Cáceres Alcántara 12 9003 1 
Cáceres Alcántara 12 9003 2 
Cáceres Alcántara 12 9004 1 
Cáceres Alcántara 13 1 1 
Cáceres Alcántara 13 1 2 
Cáceres Alcántara 13 1 3 
Cáceres Alcántara 13 2 1 
Cáceres Alcántara 13 2 2 
Cáceres Alcántara 13 2 3 
Cáceres Alcántara 13 2 4 
Cáceres Alcántara 13 2 5 
Cáceres Alcántara 13 2 6 
Cáceres Alcántara 13 2 7 
Cáceres Alcántara 13 3 1 
Cáceres Alcántara 13 3 2 
Cáceres Alcántara 13 3 3 
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Cáceres Alcántara 13 3 4 
Cáceres Alcántara 13 3 13 
Cáceres Alcántara 13 3 16 
Cáceres Alcántara 13 4 1 
Cáceres Alcántara 13 4 4 
Cáceres Alcántara 13 4 5 
Cáceres Alcántara 13 4 6 
Cáceres Alcántara 13 4 7 
Cáceres Alcántara 13 4 9 
Cáceres Alcántara 13 5 1 
Cáceres Alcántara 13 7 2 
Cáceres Alcántara 13 11 2 
Cáceres Alcántara 13 12 1 
Cáceres Alcántara 13 20 3 
Cáceres Alcántara 13 20 7 
Cáceres Alcántara 13 20 12 
Cáceres Alcántara 13 21 1 
Cáceres Alcántara 13 21 2 
Cáceres Alcántara 13 22 3 
Cáceres Alcántara 13 22 4 
Cáceres Alcántara 13 22 5 
Cáceres Alcántara 13 23 1 
Cáceres Alcántara 13 23 7 
Cáceres Alcántara 13 23 8 
Cáceres Alcántara 13 25 1 
Cáceres Alcántara 13 26 1 
Cáceres Alcántara 13 26 2 
Cáceres Alcántara 13 9001 1 
Cáceres Alcántara 13 9003 1 
Cáceres Alcántara 13 9004 1 
Cáceres Alcántara 14 1 1 
Cáceres Alcántara 14 1 5 
Cáceres Alcántara 14 1 7 
Cáceres Alcántara 14 3 1 
Cáceres Alcántara 14 3 2 
Cáceres Alcántara 14 4 1 
Cáceres Alcántara 14 4 2 
Cáceres Alcántara 14 5 1 
Cáceres Alcántara 14 6 1 
Cáceres Alcántara 14 13 1 
Cáceres Alcántara 14 14 1 
Cáceres Alcántara 14 14 4 
Cáceres Alcántara 14 15 1 
Cáceres Alcántara 14 15 2 
Cáceres Alcántara 14 15 3 
Cáceres Alcántara 14 16 1 
Cáceres Alcántara 14 16 2 
Cáceres Alcántara 14 17 1 
Cáceres Alcántara 14 17 2 
Cáceres Alcántara 14 18 1 
Cáceres Alcántara 14 18 2 
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Cáceres Alcántara 14 19 1 
Cáceres Alcántara 14 19 3 
Cáceres Alcántara 14 20 1 
Cáceres Alcántara 14 20 2 
Cáceres Alcántara 14 20 3 
Cáceres Alcántara 14 9000 1 
Cáceres Alcántara 14 9001 1 
Cáceres Alcántara 14 80001 1 
Cáceres Alcántara 14 80002 1 
Cáceres Alcántara 14 80003 1 
Cáceres Alcántara 14 80004 1 
Cáceres Alcántara 14 80005 1 
Cáceres Alcántara 15 33 1 
Cáceres Alcántara 15 33 2 
Cáceres Alcántara 15 33 3 
Cáceres Alcántara 15 33 12 
Cáceres Alcántara 15 33 14 
Cáceres Alcántara 15 34 1 
Cáceres Alcántara 15 34 3 
Cáceres Alcántara 15 34 4 
Cáceres Alcántara 15 34 5 
Cáceres Alcántara 15 35 1 
Cáceres Alcántara 15 46 1 
Cáceres Alcántara 15 47 1 
Cáceres Alcántara 15 47 7 
Cáceres Alcántara 15 48 1 
Cáceres Alcántara 15 48 2 
Cáceres Alcántara 15 48 3 
Cáceres Alcántara 15 49 1 
Cáceres Alcántara 15 50 1 
Cáceres Alcántara 15 51 1 
Cáceres Alcántara 15 52 1 
Cáceres Alcántara 15 52 2 
Cáceres Alcántara 15 52 3 
Cáceres Alcántara 15 53 1 
Cáceres Alcántara 15 54 1 
Cáceres Alcántara 15 54 2 
Cáceres Alcántara 15 54 3 
Cáceres Alcántara 15 54 4 
Cáceres Alcántara 15 55 1 
Cáceres Alcántara 15 56 1 
Cáceres Alcántara 15 57 1 
Cáceres Alcántara 15 62 1 
Cáceres Alcántara 15 63 1 
Cáceres Alcántara 15 63 5 
Cáceres Alcántara 15 63 6 
Cáceres Alcántara 15 64 1 
Cáceres Alcántara 15 97 1 
Cáceres Alcántara 15 98 1 
Cáceres Alcántara 15 99 1 
Cáceres Alcántara 15 99 6 
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Cáceres Alcántara 15 99 8 
Cáceres Alcántara 15 99 11 
Cáceres Alcántara 15 100 1 
Cáceres Alcántara 15 101 1 
Cáceres Alcántara 15 9000 1 
Cáceres Alcántara 15 9001 1 
Cáceres Alcántara 15 9004 1 
Cáceres Alcántara 15 9005 1 
Cáceres Alcántara 15 9006 1 
Cáceres Alcántara 15 9007 1 
Cáceres Alcántara 15 9017 1 
Cáceres Alcántara 15 80001 1 
Cáceres Alcántara 15 80002 1 
Cáceres Alcántara 15 80003 1 
Cáceres Alcántara 16 1 1 
Cáceres Alcántara 16 1 2 
Cáceres Alcántara 16 2 1 
Cáceres Alcántara 16 3 1 
Cáceres Alcántara 16 4 1 
Cáceres Alcántara 16 7 1 
Cáceres Alcántara 16 7 2 
Cáceres Alcántara 16 7 3 
Cáceres Alcántara 16 7 5 
Cáceres Alcántara 16 7 6 
Cáceres Alcántara 16 7 9 
Cáceres Alcántara 16 7 10 
Cáceres Alcántara 16 7 11 
Cáceres Alcántara 16 9 1 
Cáceres Alcántara 16 10 1 
Cáceres Alcántara 16 13 1 
Cáceres Alcántara 16 13 5 
Cáceres Alcántara 16 13 7 
Cáceres Alcántara 16 13 9 
Cáceres Alcántara 16 13 10 
Cáceres Alcántara 16 13 11 
Cáceres Alcántara 16 13 16 
Cáceres Alcántara 16 13 18 
Cáceres Alcántara 16 13 20 
Cáceres Alcántara 16 13 21 
Cáceres Alcántara 16 13 22 
Cáceres Alcántara 16 13 23 
Cáceres Alcántara 16 13 24 
Cáceres Alcántara 16 14 1 
Cáceres Alcántara 16 14 3 
Cáceres Alcántara 16 14 4 
Cáceres Alcántara 16 17 1 
Cáceres Alcántara 16 19 1 
Cáceres Alcántara 16 20 1 
Cáceres Alcántara 16 21 1 
Cáceres Alcántara 16 21 2 
Cáceres Alcántara 16 21 3 
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Cáceres Alcántara 16 21 6 
Cáceres Alcántara 16 21 10 
Cáceres Alcántara 16 21 11 
Cáceres Alcántara 16 22 1 
Cáceres Alcántara 16 29 1 
Cáceres Alcántara 16 31 1 
Cáceres Alcántara 16 32 1 
Cáceres Alcántara 16 32 4 
Cáceres Alcántara 16 32 5 
Cáceres Alcántara 16 35 1 
Cáceres Alcántara 16 37 1 
Cáceres Alcántara 16 9001 1 
Cáceres Alcántara 16 60003 1 
Cáceres Alcántara 17 39 1 
Cáceres Alcántara 17 40 1 
Cáceres Alcántara 17 42 1 
Cáceres Alcántara 17 45 1 
Cáceres Alcántara 17 46 1 
Cáceres Alcántara 17 47 1 
Cáceres Alcántara 17 47 2 
Cáceres Alcántara 17 48 1 
Cáceres Alcántara 17 49 1 
Cáceres Alcántara 17 50 1 
Cáceres Alcántara 17 51 1 
Cáceres Alcántara 17 52 1 
Cáceres Alcántara 17 53 1 
Cáceres Alcántara 17 54 1 
Cáceres Alcántara 17 69 1 
Cáceres Alcántara 17 69 2 
Cáceres Alcántara 17 69 3 
Cáceres Alcántara 17 70 1 
Cáceres Alcántara 17 9001 1 
Cáceres Alcántara 20 94 1 
Cáceres Alcántara 20 94 2 
Cáceres Alcántara 20 9003 1 
Cáceres Alcántara 20 9003 2 

 
PROVINCIA MUNICIPIO POLIGONO PARCELA RECINTO 

Cáceres Brozas 45 5 2 
Cáceres Brozas 45 6 1 
Cáceres Brozas 45 6 6 
Cáceres Brozas 45 7 1 
Cáceres Brozas 45 7 2 
Cáceres Brozas 45 8 1 
Cáceres Brozas 45 8 2 
Cáceres Brozas 45 8 3 
Cáceres Brozas 45 8 4 
Cáceres Brozas 45 9003 1 
Cáceres Brozas 45 9004 1 
Cáceres Brozas 45 9005 1 
Cáceres Brozas 46 1 1 
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Cáceres Brozas 46 1 6 
Cáceres Brozas 46 2 1 
Cáceres Brozas 46 3 1 
Cáceres Brozas 46 4 1 
Cáceres Brozas 46 4 5 
Cáceres Brozas 46 4 6 
Cáceres Brozas 46 4 7 
Cáceres Brozas 46 9001 1 
Cáceres Brozas 46 9002 1 
Cáceres Brozas 46 9003 1 
Cáceres Brozas 54 1 2 
Cáceres Brozas 54 9002 1 

 
 
PROVINCIA MUNICIPIO POLIGONO PARCELA RECINTO 

Cáceres Carbajo 1 1 1 
Cáceres Carbajo 1 1 2 
Cáceres Carbajo 1 1 3 
Cáceres Carbajo 1 1 4 
Cáceres Carbajo 1 1 5 
Cáceres Carbajo 1 1 6 
Cáceres Carbajo 1 1 7 
Cáceres Carbajo 1 1 8 
Cáceres Carbajo 1 1 9 
Cáceres Carbajo 1 1 10 
Cáceres Carbajo 1 1 11 
Cáceres Carbajo 1 1 12 
Cáceres Carbajo 1 1 13 
Cáceres Carbajo 1 1 23 
Cáceres Carbajo 1 1 24 
Cáceres Carbajo 1 1 26 
Cáceres Carbajo 1 1 27 
Cáceres Carbajo 1 1 28 
Cáceres Carbajo 1 1 31 
Cáceres Carbajo 1 1 33 
Cáceres Carbajo 1 1 37 
Cáceres Carbajo 1 2 1 
Cáceres Carbajo 1 2 2 
Cáceres Carbajo 1 2 3 
Cáceres Carbajo 1 2 4 
Cáceres Carbajo 1 2 5 
Cáceres Carbajo 1 2 6 
Cáceres Carbajo 1 2 9 
Cáceres Carbajo 1 2 12 
Cáceres Carbajo 1 2 13 
Cáceres Carbajo 1 2 14 
Cáceres Carbajo 1 2 15 
Cáceres Carbajo 1 2 16 
Cáceres Carbajo 1 2 17 
Cáceres Carbajo 1 2 18 
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Cáceres Carbajo 1 2 19 
Cáceres Carbajo 1 2 20 
Cáceres Carbajo 1 2 21 
Cáceres Carbajo 1 2 22 
Cáceres Carbajo 1 9001 1 
Cáceres Carbajo 1 9002 6 
Cáceres Carbajo 1 9004 1 
Cáceres Carbajo 2 1 7 
Cáceres Carbajo 2 1 8 
Cáceres Carbajo 2 1 10 
Cáceres Carbajo 2 1 11 
Cáceres Carbajo 2 1 12 
Cáceres Carbajo 2 1 15 
Cáceres Carbajo 2 1 16 
Cáceres Carbajo 2 1 18 
Cáceres Carbajo 2 1 19 
Cáceres Carbajo 2 2 1 
Cáceres Carbajo 2 2 2 
Cáceres Carbajo 2 2 3 
Cáceres Carbajo 2 3 1 
Cáceres Carbajo 2 3 2 
Cáceres Carbajo 2 3 7 
Cáceres Carbajo 2 3 8 
Cáceres Carbajo 2 3 9 
Cáceres Carbajo 2 3 10 
Cáceres Carbajo 2 3 11 
Cáceres Carbajo 2 3 12 
Cáceres Carbajo 2 3 13 
Cáceres Carbajo 2 3 16 
Cáceres Carbajo 2 3 17 
Cáceres Carbajo 2 3 18 
Cáceres Carbajo 2 9001 1 
Cáceres Carbajo 2 9002 1 
Cáceres Carbajo 2 9003 1 
Cáceres Carbajo 4 1 5 
Cáceres Carbajo 4 1 6 
Cáceres Carbajo 4 2 1 
Cáceres Carbajo 4 2 2 
Cáceres Carbajo 4 2 3 
Cáceres Carbajo 4 3 1 
Cáceres Carbajo 4 3 2 
Cáceres Carbajo 4 3 3 
Cáceres Carbajo 4 4 1 
Cáceres Carbajo 4 4 2 
Cáceres Carbajo 4 5 1 
Cáceres Carbajo 4 6 1 
Cáceres Carbajo 4 6 2 
Cáceres Carbajo 4 7 1 
Cáceres Carbajo 4 7 2 
Cáceres Carbajo 4 8 1 
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Cáceres Carbajo 4 8 3 
Cáceres Carbajo 4 9 1 
Cáceres Carbajo 4 10 1 
Cáceres Carbajo 4 11 2 
Cáceres Carbajo 4 11 3 
Cáceres Carbajo 4 11 4 
Cáceres Carbajo 4 12 1 
Cáceres Carbajo 4 12 2 
Cáceres Carbajo 4 12 3 
Cáceres Carbajo 4 13 2 
Cáceres Carbajo 4 14 2 
Cáceres Carbajo 4 15 1 
Cáceres Carbajo 4 21 2 
Cáceres Carbajo 4 22 1 
Cáceres Carbajo 4 22 2 
Cáceres Carbajo 4 22 3 
Cáceres Carbajo 5 1 1 
Cáceres Carbajo 5 1 2 
Cáceres Carbajo 5 1 3 
Cáceres Carbajo 5 1 4 
Cáceres Carbajo 5 1 5 
Cáceres Carbajo 5 1 6 
Cáceres Carbajo 5 3 1 
Cáceres Carbajo 5 3 2 
Cáceres Carbajo 5 3 3 
Cáceres Carbajo 5 3 4 
Cáceres Carbajo 5 3 5 
Cáceres Carbajo 5 4 2 
Cáceres Carbajo 5 4 3 
Cáceres Carbajo 5 4 4 
Cáceres Carbajo 5 4 5 
Cáceres Carbajo 5 4 6 
Cáceres Carbajo 5 4 7 
Cáceres Carbajo 5 4 8 
Cáceres Carbajo 5 4 9 
Cáceres Carbajo 5 4 11 
Cáceres Carbajo 5 4 12 
Cáceres Carbajo 5 4 13 
Cáceres Carbajo 5 5 1 
Cáceres Carbajo 5 9002 1 

   
 
PROVINCIA MUNICIPIO POLIGONO PARCELA RECINTO 

Cáceres Cedillo 1 1 1 
Cáceres Cedillo 1 1 2 
Cáceres Cedillo 1 1 3 
Cáceres Cedillo 1 1 4 
Cáceres Cedillo 1 1 5 
Cáceres Cedillo 1 1 6 
Cáceres Cedillo 1 1 7 
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Cáceres Cedillo 1 1 8 
Cáceres Cedillo 1 1 9 
Cáceres Cedillo 1 1 10 
Cáceres Cedillo 1 1 11 
Cáceres Cedillo 1 1 12 
Cáceres Cedillo 1 1 13 
Cáceres Cedillo 1 1 14 
Cáceres Cedillo 1 1 15 
Cáceres Cedillo 1 1 16 
Cáceres Cedillo 1 1 17 
Cáceres Cedillo 1 1 18 
Cáceres Cedillo 1 1 20 
Cáceres Cedillo 1 2 2 
Cáceres Cedillo 1 2 5 
Cáceres Cedillo 1 2 11 
Cáceres Cedillo 1 2 12 
Cáceres Cedillo 1 2 13 
Cáceres Cedillo 1 2 14 
Cáceres Cedillo 1 2 15 
Cáceres Cedillo 1 2 19 
Cáceres Cedillo 1 2 20 
Cáceres Cedillo 1 2 23 
Cáceres Cedillo 1 2 24 
Cáceres Cedillo 1 2 25 
Cáceres Cedillo 1 2 26 
Cáceres Cedillo 1 2 28 
Cáceres Cedillo 1 2 29 
Cáceres Cedillo 1 2 35 
Cáceres Cedillo 1 2 38 
Cáceres Cedillo 1 2 39 
Cáceres Cedillo 1 2 40 
Cáceres Cedillo 1 2 41 
Cáceres Cedillo 1 2 42 
Cáceres Cedillo 1 2 43 
Cáceres Cedillo 1 2 45 
Cáceres Cedillo 1 2 46 
Cáceres Cedillo 1 2 47 
Cáceres Cedillo 1 2 48 
Cáceres Cedillo 1 2 49 
Cáceres Cedillo 1 2 50 
Cáceres Cedillo 1 2 51 
Cáceres Cedillo 1 2 52 
Cáceres Cedillo 1 2 53 
Cáceres Cedillo 1 2 54 
Cáceres Cedillo 1 2 57 
Cáceres Cedillo 1 2 58 
Cáceres Cedillo 1 2 59 
Cáceres Cedillo 1 2 61 
Cáceres Cedillo 1 2 62 
Cáceres Cedillo 1 2 63 
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Cáceres Cedillo 1 2 65 
Cáceres Cedillo 1 2 68 
Cáceres Cedillo 1 2 75 
Cáceres Cedillo 1 2 76 
Cáceres Cedillo 1 2 78 
Cáceres Cedillo 1 2 80 
Cáceres Cedillo 1 2 81 
Cáceres Cedillo 1 2 82 
Cáceres Cedillo 1 2 83 
Cáceres Cedillo 1 2 84 
Cáceres Cedillo 1 2 85 
Cáceres Cedillo 1 2 86 
Cáceres Cedillo 1 2 89 
Cáceres Cedillo 1 2 91 
Cáceres Cedillo 1 2 92 
Cáceres Cedillo 1 2 95 
Cáceres Cedillo 1 2 101 
Cáceres Cedillo 1 3 1 
Cáceres Cedillo 1 3 2 
Cáceres Cedillo 1 3 3 
Cáceres Cedillo 1 3 4 
Cáceres Cedillo 1 4 1 
Cáceres Cedillo 1 5 1 
Cáceres Cedillo 1 6 1 
Cáceres Cedillo 1 6 2 
Cáceres Cedillo 1 7 1 
Cáceres Cedillo 1 7 2 
Cáceres Cedillo 1 8 1 
Cáceres Cedillo 1 9 1 
Cáceres Cedillo 1 10 1 
Cáceres Cedillo 1 11 1 
Cáceres Cedillo 1 12 1 
Cáceres Cedillo 1 12 2 
Cáceres Cedillo 1 13 1 
Cáceres Cedillo 1 14 1 
Cáceres Cedillo 1 14 2 
Cáceres Cedillo 1 15 1 
Cáceres Cedillo 1 16 1 
Cáceres Cedillo 1 16 2 
Cáceres Cedillo 1 17 1 
Cáceres Cedillo 1 17 2 
Cáceres Cedillo 1 17 3 
Cáceres Cedillo 1 18 1 
Cáceres Cedillo 1 18 2 
Cáceres Cedillo 1 19 1 
Cáceres Cedillo 1 20 1 
Cáceres Cedillo 1 21 1 
Cáceres Cedillo 1 21 2 
Cáceres Cedillo 1 21 3 
Cáceres Cedillo 1 22 1 
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Cáceres Cedillo 1 22 2 
Cáceres Cedillo 1 22 3 
Cáceres Cedillo 1 23 1 
Cáceres Cedillo 1 23 3 
Cáceres Cedillo 1 24 1 
Cáceres Cedillo 1 25 1 
Cáceres Cedillo 1 25 2 
Cáceres Cedillo 1 25 3 
Cáceres Cedillo 1 25 4 
Cáceres Cedillo 1 26 1 
Cáceres Cedillo 1 27 1 
Cáceres Cedillo 1 27 2 
Cáceres Cedillo 1 28 1 
Cáceres Cedillo 1 29 1 
Cáceres Cedillo 1 30 1 
Cáceres Cedillo 1 31 1 
Cáceres Cedillo 1 32 1 
Cáceres Cedillo 1 32 2 
Cáceres Cedillo 1 33 1 
Cáceres Cedillo 1 34 1 
Cáceres Cedillo 1 35 1 
Cáceres Cedillo 1 35 2 
Cáceres Cedillo 1 35 3 
Cáceres Cedillo 1 36 1 
Cáceres Cedillo 1 36 2 
Cáceres Cedillo 1 37 1 
Cáceres Cedillo 1 38 1 
Cáceres Cedillo 1 39 1 
Cáceres Cedillo 1 40 1 
Cáceres Cedillo 1 40 2 
Cáceres Cedillo 1 40 3 
Cáceres Cedillo 1 40 4 
Cáceres Cedillo 1 41 1 
Cáceres Cedillo 1 41 2 
Cáceres Cedillo 1 42 1 
Cáceres Cedillo 1 43 1 
Cáceres Cedillo 1 44 1 
Cáceres Cedillo 1 45 1 
Cáceres Cedillo 1 46 1 
Cáceres Cedillo 1 47 1 
Cáceres Cedillo 1 48 1 
Cáceres Cedillo 1 49 1 
Cáceres Cedillo 1 50 1 
Cáceres Cedillo 1 51 1 
Cáceres Cedillo 1 51 2 
Cáceres Cedillo 1 52 1 
Cáceres Cedillo 1 52 2 
Cáceres Cedillo 1 53 1 
Cáceres Cedillo 1 54 1 
Cáceres Cedillo 1 54 2 
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Cáceres Cedillo 1 55 1 
Cáceres Cedillo 1 55 2 
Cáceres Cedillo 1 56 1 
Cáceres Cedillo 1 56 2 
Cáceres Cedillo 1 57 1 
Cáceres Cedillo 1 57 2 
Cáceres Cedillo 1 57 3 
Cáceres Cedillo 1 57 4 
Cáceres Cedillo 1 58 1 
Cáceres Cedillo 1 59 1 
Cáceres Cedillo 1 59 2 
Cáceres Cedillo 1 60 1 
Cáceres Cedillo 1 60 2 
Cáceres Cedillo 1 60 3 
Cáceres Cedillo 1 61 1 
Cáceres Cedillo 1 62 1 
Cáceres Cedillo 1 62 2 
Cáceres Cedillo 1 63 1 
Cáceres Cedillo 1 64 1 
Cáceres Cedillo 1 65 1 
Cáceres Cedillo 1 66 1 
Cáceres Cedillo 1 66 2 
Cáceres Cedillo 1 67 1 
Cáceres Cedillo 1 67 2 
Cáceres Cedillo 1 68 1 
Cáceres Cedillo 1 69 1 
Cáceres Cedillo 1 70 1 
Cáceres Cedillo 1 71 1 
Cáceres Cedillo 1 72 1 
Cáceres Cedillo 1 73 1 
Cáceres Cedillo 1 74 1 
Cáceres Cedillo 1 75 1 
Cáceres Cedillo 1 76 1 
Cáceres Cedillo 1 77 1 
Cáceres Cedillo 1 77 2 
Cáceres Cedillo 1 77 3 
Cáceres Cedillo 1 77 4 
Cáceres Cedillo 1 77 5 
Cáceres Cedillo 1 78 1 
Cáceres Cedillo 1 78 2 
Cáceres Cedillo 1 78 3 
Cáceres Cedillo 1 79 1 
Cáceres Cedillo 1 80 1 
Cáceres Cedillo 1 81 1 
Cáceres Cedillo 1 81 2 
Cáceres Cedillo 1 82 1 
Cáceres Cedillo 1 83 1 
Cáceres Cedillo 1 84 1 
Cáceres Cedillo 1 85 1 
Cáceres Cedillo 1 86 1 
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Cáceres Cedillo 1 87 1 
Cáceres Cedillo 1 87 2 
Cáceres Cedillo 1 87 3 
Cáceres Cedillo 1 88 1 
Cáceres Cedillo 1 88 2 
Cáceres Cedillo 1 89 1 
Cáceres Cedillo 1 89 2 
Cáceres Cedillo 1 89 4 
Cáceres Cedillo 1 90 1 
Cáceres Cedillo 1 90 2 
Cáceres Cedillo 1 90 3 
Cáceres Cedillo 1 91 1 
Cáceres Cedillo 1 92 1 
Cáceres Cedillo 1 93 1 
Cáceres Cedillo 1 93 2 
Cáceres Cedillo 1 94 1 
Cáceres Cedillo 1 95 1 
Cáceres Cedillo 1 96 1 
Cáceres Cedillo 1 97 1 
Cáceres Cedillo 1 98 1 
Cáceres Cedillo 1 99 1 
Cáceres Cedillo 1 100 1 
Cáceres Cedillo 1 100 2 
Cáceres Cedillo 1 101 1 
Cáceres Cedillo 1 102 1 
Cáceres Cedillo 1 103 1 
Cáceres Cedillo 1 104 1 
Cáceres Cedillo 1 104 2 
Cáceres Cedillo 1 105 1 
Cáceres Cedillo 1 105 2 
Cáceres Cedillo 1 106 1 
Cáceres Cedillo 1 106 2 
Cáceres Cedillo 1 106 3 
Cáceres Cedillo 1 107 1 
Cáceres Cedillo 1 107 2 
Cáceres Cedillo 1 108 1 
Cáceres Cedillo 1 109 1 
Cáceres Cedillo 1 110 1 
Cáceres Cedillo 1 111 1 
Cáceres Cedillo 1 111 2 
Cáceres Cedillo 1 112 1 
Cáceres Cedillo 1 113 1 
Cáceres Cedillo 1 114 1 
Cáceres Cedillo 1 114 2 
Cáceres Cedillo 1 115 1 
Cáceres Cedillo 1 115 2 
Cáceres Cedillo 1 116 2 
Cáceres Cedillo 1 117 1 
Cáceres Cedillo 1 118 1 
Cáceres Cedillo 1 119 1 
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Cáceres Cedillo 1 120 1 
Cáceres Cedillo 1 121 1 
Cáceres Cedillo 1 122 1 
Cáceres Cedillo 1 123 1 
Cáceres Cedillo 1 124 1 
Cáceres Cedillo 1 124 2 
Cáceres Cedillo 1 124 3 
Cáceres Cedillo 1 125 1 
Cáceres Cedillo 1 126 1 
Cáceres Cedillo 1 127 1 
Cáceres Cedillo 1 127 2 
Cáceres Cedillo 1 128 1 
Cáceres Cedillo 1 129 1 
Cáceres Cedillo 1 129 2 
Cáceres Cedillo 1 130 1 
Cáceres Cedillo 1 131 1 
Cáceres Cedillo 1 132 1 
Cáceres Cedillo 1 133 1 
Cáceres Cedillo 1 134 1 
Cáceres Cedillo 1 135 1 
Cáceres Cedillo 1 136 1 
Cáceres Cedillo 1 139 1 
Cáceres Cedillo 1 140 2 
Cáceres Cedillo 1 140 3 
Cáceres Cedillo 1 141 1 
Cáceres Cedillo 1 141 2 
Cáceres Cedillo 1 142 1 
Cáceres Cedillo 1 143 1 
Cáceres Cedillo 1 143 2 
Cáceres Cedillo 1 144 1 
Cáceres Cedillo 1 145 1 
Cáceres Cedillo 1 146 1 
Cáceres Cedillo 1 147 1 
Cáceres Cedillo 1 148 1 
Cáceres Cedillo 1 149 1 
Cáceres Cedillo 1 150 1 
Cáceres Cedillo 1 151 1 
Cáceres Cedillo 1 152 1 
Cáceres Cedillo 1 153 1 
Cáceres Cedillo 1 154 1 
Cáceres Cedillo 1 155 1 
Cáceres Cedillo 1 156 1 
Cáceres Cedillo 1 157 1 
Cáceres Cedillo 1 158 1 
Cáceres Cedillo 1 158 2 
Cáceres Cedillo 1 159 1 
Cáceres Cedillo 1 160 1 
Cáceres Cedillo 1 161 1 
Cáceres Cedillo 1 162 1 
Cáceres Cedillo 1 163 1 
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Cáceres Cedillo 1 163 2 
Cáceres Cedillo 1 164 1 
Cáceres Cedillo 1 164 2 
Cáceres Cedillo 1 165 1 
Cáceres Cedillo 1 165 2 
Cáceres Cedillo 1 166 1 
Cáceres Cedillo 1 167 1 
Cáceres Cedillo 1 168 1 
Cáceres Cedillo 1 168 2 
Cáceres Cedillo 1 168 3 
Cáceres Cedillo 1 169 1 
Cáceres Cedillo 1 170 1 
Cáceres Cedillo 1 171 1 
Cáceres Cedillo 1 171 2 
Cáceres Cedillo 1 172 1 
Cáceres Cedillo 1 173 1 
Cáceres Cedillo 1 174 1 
Cáceres Cedillo 1 175 1 
Cáceres Cedillo 1 175 2 
Cáceres Cedillo 1 175 3 
Cáceres Cedillo 1 175 4 
Cáceres Cedillo 1 176 1 
Cáceres Cedillo 1 176 3 
Cáceres Cedillo 1 177 1 
Cáceres Cedillo 1 178 1 
Cáceres Cedillo 1 179 1 
Cáceres Cedillo 1 180 1 
Cáceres Cedillo 1 181 1 
Cáceres Cedillo 1 182 1 
Cáceres Cedillo 1 183 1 
Cáceres Cedillo 1 184 1 
Cáceres Cedillo 1 185 1 
Cáceres Cedillo 1 186 1 
Cáceres Cedillo 1 187 1 
Cáceres Cedillo 1 187 5 
Cáceres Cedillo 1 188 1 
Cáceres Cedillo 1 189 1 
Cáceres Cedillo 1 190 1 
Cáceres Cedillo 1 191 1 
Cáceres Cedillo 1 192 1 
Cáceres Cedillo 1 193 1 
Cáceres Cedillo 1 194 1 
Cáceres Cedillo 1 195 1 
Cáceres Cedillo 1 196 1 
Cáceres Cedillo 1 197 1 
Cáceres Cedillo 1 198 1 
Cáceres Cedillo 1 199 1 
Cáceres Cedillo 1 200 1 
Cáceres Cedillo 1 201 1 
Cáceres Cedillo 1 202 1 
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Cáceres Cedillo 1 202 3 
Cáceres Cedillo 1 202 4 
Cáceres Cedillo 1 202 5 
Cáceres Cedillo 1 203 1 
Cáceres Cedillo 1 204 1 
Cáceres Cedillo 1 205 1 
Cáceres Cedillo 1 206 1 
Cáceres Cedillo 1 207 1 
Cáceres Cedillo 1 207 2 
Cáceres Cedillo 1 207 3 
Cáceres Cedillo 1 207 4 
Cáceres Cedillo 1 208 1 
Cáceres Cedillo 1 209 1 
Cáceres Cedillo 1 210 1 
Cáceres Cedillo 1 212 1 
Cáceres Cedillo 1 213 1 
Cáceres Cedillo 1 214 1 
Cáceres Cedillo 1 215 1 
Cáceres Cedillo 1 216 1 
Cáceres Cedillo 1 217 1 
Cáceres Cedillo 1 218 1 
Cáceres Cedillo 1 219 1 
Cáceres Cedillo 1 219 2 
Cáceres Cedillo 1 220 1 
Cáceres Cedillo 1 221 1 
Cáceres Cedillo 1 222 1 
Cáceres Cedillo 1 223 1 
Cáceres Cedillo 1 223 43 
Cáceres Cedillo 1 224 1 
Cáceres Cedillo 1 224 43 
Cáceres Cedillo 1 225 1 
Cáceres Cedillo 1 225 2 
Cáceres Cedillo 1 225 3 
Cáceres Cedillo 1 225 4 
Cáceres Cedillo 1 225 5 
Cáceres Cedillo 1 225 6 
Cáceres Cedillo 1 225 9 
Cáceres Cedillo 1 225 10 
Cáceres Cedillo 1 226 1 
Cáceres Cedillo 1 226 2 
Cáceres Cedillo 1 229 1 
Cáceres Cedillo 1 234 1 
Cáceres Cedillo 1 235 2 
Cáceres Cedillo 1 235 4 
Cáceres Cedillo 1 236 1 
Cáceres Cedillo 1 237 1 
Cáceres Cedillo 1 238 1 
Cáceres Cedillo 1 238 2 
Cáceres Cedillo 1 238 4 
Cáceres Cedillo 1 238 5 
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Cáceres Cedillo 1 238 6 
Cáceres Cedillo 1 238 9 
Cáceres Cedillo 1 239 2 
Cáceres Cedillo 1 240 1 
Cáceres Cedillo 1 241 1 
Cáceres Cedillo 1 242 1 
Cáceres Cedillo 1 243 1 
Cáceres Cedillo 1 244 1 
Cáceres Cedillo 1 244 2 
Cáceres Cedillo 1 244 3 
Cáceres Cedillo 1 245 1 
Cáceres Cedillo 1 246 1 
Cáceres Cedillo 1 246 2 
Cáceres Cedillo 1 247 1 
Cáceres Cedillo 1 247 3 
Cáceres Cedillo 1 248 1 
Cáceres Cedillo 1 249 1 
Cáceres Cedillo 1 250 1 
Cáceres Cedillo 1 250 2 
Cáceres Cedillo 1 251 1 
Cáceres Cedillo 1 252 1 
Cáceres Cedillo 1 253 1 
Cáceres Cedillo 1 253 2 
Cáceres Cedillo 1 254 1 
Cáceres Cedillo 1 254 2 
Cáceres Cedillo 1 255 1 
Cáceres Cedillo 1 255 2 
Cáceres Cedillo 1 256 1 
Cáceres Cedillo 1 256 2 
Cáceres Cedillo 1 257 1 
Cáceres Cedillo 1 258 1 
Cáceres Cedillo 1 259 2 
Cáceres Cedillo 1 259 3 
Cáceres Cedillo 1 260 1 
Cáceres Cedillo 1 261 1 
Cáceres Cedillo 1 262 1 
Cáceres Cedillo 1 262 2 
Cáceres Cedillo 1 263 1 
Cáceres Cedillo 1 264 1 
Cáceres Cedillo 1 265 1 
Cáceres Cedillo 1 266 1 
Cáceres Cedillo 1 267 1 
Cáceres Cedillo 1 268 1 
Cáceres Cedillo 1 269 1 
Cáceres Cedillo 1 270 1 
Cáceres Cedillo 1 271 1 
Cáceres Cedillo 1 272 1 
Cáceres Cedillo 1 273 1 
Cáceres Cedillo 1 274 1 
Cáceres Cedillo 1 275 1 
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Cáceres Cedillo 1 276 1 
Cáceres Cedillo 1 277 1 
Cáceres Cedillo 1 278 1 
Cáceres Cedillo 1 278 2 
Cáceres Cedillo 1 278 3 
Cáceres Cedillo 1 278 4 
Cáceres Cedillo 1 278 5 
Cáceres Cedillo 1 279 1 
Cáceres Cedillo 1 280 1 
Cáceres Cedillo 1 281 1 
Cáceres Cedillo 1 281 2 
Cáceres Cedillo 1 281 3 
Cáceres Cedillo 1 282 1 
Cáceres Cedillo 1 283 1 
Cáceres Cedillo 1 284 1 
Cáceres Cedillo 1 285 1 
Cáceres Cedillo 1 286 1 
Cáceres Cedillo 1 287 1 
Cáceres Cedillo 1 290 1 
Cáceres Cedillo 1 291 1 
Cáceres Cedillo 1 291 2 
Cáceres Cedillo 1 292 1 
Cáceres Cedillo 1 293 1 
Cáceres Cedillo 1 294 1 
Cáceres Cedillo 1 295 1 
Cáceres Cedillo 1 296 1 
Cáceres Cedillo 1 297 1 
Cáceres Cedillo 1 298 1 
Cáceres Cedillo 1 299 1 
Cáceres Cedillo 1 299 2 
Cáceres Cedillo 1 299 3 
Cáceres Cedillo 1 300 1 
Cáceres Cedillo 1 301 1 
Cáceres Cedillo 1 301 2 
Cáceres Cedillo 1 301 3 
Cáceres Cedillo 1 302 1 
Cáceres Cedillo 1 303 1 
Cáceres Cedillo 1 304 1 
Cáceres Cedillo 1 305 1 
Cáceres Cedillo 1 306 1 
Cáceres Cedillo 1 307 1 
Cáceres Cedillo 1 308 1 
Cáceres Cedillo 1 309 1 
Cáceres Cedillo 1 310 1 
Cáceres Cedillo 1 311 1 
Cáceres Cedillo 1 312 1 
Cáceres Cedillo 1 313 1 
Cáceres Cedillo 1 314 1 
Cáceres Cedillo 1 314 2 
Cáceres Cedillo 1 315 1 



NÚMERO 189
Miércoles, 1 de octubre de 2014 29501

Cáceres Cedillo 1 316 1 
Cáceres Cedillo 1 316 2 
Cáceres Cedillo 1 316 3 
Cáceres Cedillo 1 317 1 
Cáceres Cedillo 1 318 1 
Cáceres Cedillo 1 319 1 
Cáceres Cedillo 1 320 1 
Cáceres Cedillo 1 321 1 
Cáceres Cedillo 1 322 1 
Cáceres Cedillo 1 323 1 
Cáceres Cedillo 1 323 2 
Cáceres Cedillo 1 324 1 
Cáceres Cedillo 1 325 1 
Cáceres Cedillo 1 326 1 
Cáceres Cedillo 1 327 1 
Cáceres Cedillo 1 327 2 
Cáceres Cedillo 1 327 3 
Cáceres Cedillo 1 329 1 
Cáceres Cedillo 1 329 2 
Cáceres Cedillo 1 329 3 
Cáceres Cedillo 1 330 1 
Cáceres Cedillo 1 330 2 
Cáceres Cedillo 1 331 1 
Cáceres Cedillo 1 332 1 
Cáceres Cedillo 1 333 1 
Cáceres Cedillo 1 333 2 
Cáceres Cedillo 1 334 1 
Cáceres Cedillo 1 335 1 
Cáceres Cedillo 1 336 1 
Cáceres Cedillo 1 337 1 
Cáceres Cedillo 1 338 1 
Cáceres Cedillo 1 339 1 
Cáceres Cedillo 1 340 1 
Cáceres Cedillo 1 340 2 
Cáceres Cedillo 1 341 1 
Cáceres Cedillo 1 342 1 
Cáceres Cedillo 1 343 1 
Cáceres Cedillo 1 344 1 
Cáceres Cedillo 1 344 3 
Cáceres Cedillo 1 345 1 
Cáceres Cedillo 1 346 1 
Cáceres Cedillo 1 347 1 
Cáceres Cedillo 1 348 1 
Cáceres Cedillo 1 349 1 
Cáceres Cedillo 1 350 1 
Cáceres Cedillo 1 351 1 
Cáceres Cedillo 1 352 1 
Cáceres Cedillo 1 353 1 
Cáceres Cedillo 1 354 1 
Cáceres Cedillo 1 355 1 
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Cáceres Cedillo 1 355 2 
Cáceres Cedillo 1 356 1 
Cáceres Cedillo 1 356 2 
Cáceres Cedillo 1 356 3 
Cáceres Cedillo 1 356 4 
Cáceres Cedillo 1 356 5 
Cáceres Cedillo 1 356 6 
Cáceres Cedillo 1 356 7 
Cáceres Cedillo 1 356 8 
Cáceres Cedillo 1 356 10 
Cáceres Cedillo 1 356 13 
Cáceres Cedillo 1 356 14 
Cáceres Cedillo 1 356 15 
Cáceres Cedillo 1 356 16 
Cáceres Cedillo 1 356 19 
Cáceres Cedillo 1 356 20 
Cáceres Cedillo 1 356 21 
Cáceres Cedillo 1 356 22 
Cáceres Cedillo 1 357 1 
Cáceres Cedillo 1 358 1 
Cáceres Cedillo 1 359 1 
Cáceres Cedillo 1 360 1 
Cáceres Cedillo 1 361 1 
Cáceres Cedillo 1 361 2 
Cáceres Cedillo 1 362 1 
Cáceres Cedillo 1 363 1 
Cáceres Cedillo 1 363 3 
Cáceres Cedillo 1 364 1 
Cáceres Cedillo 1 364 2 
Cáceres Cedillo 1 365 1 
Cáceres Cedillo 1 366 1 
Cáceres Cedillo 1 367 1 
Cáceres Cedillo 1 368 1 
Cáceres Cedillo 1 369 1 
Cáceres Cedillo 1 370 1 
Cáceres Cedillo 1 371 1 
Cáceres Cedillo 1 372 1 
Cáceres Cedillo 1 373 1 
Cáceres Cedillo 1 374 1 
Cáceres Cedillo 1 374 2 
Cáceres Cedillo 1 375 1 
Cáceres Cedillo 1 376 1 
Cáceres Cedillo 1 376 2 
Cáceres Cedillo 1 377 1 
Cáceres Cedillo 1 378 1 
Cáceres Cedillo 1 379 1 
Cáceres Cedillo 1 380 1 
Cáceres Cedillo 1 380 2 
Cáceres Cedillo 1 380 3 
Cáceres Cedillo 1 380 4 
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Cáceres Cedillo 1 381 1 
Cáceres Cedillo 1 382 1 
Cáceres Cedillo 1 382 2 
Cáceres Cedillo 1 383 1 
Cáceres Cedillo 1 384 1 
Cáceres Cedillo 1 385 1 
Cáceres Cedillo 1 386 1 
Cáceres Cedillo 1 386 2 
Cáceres Cedillo 1 387 2 
Cáceres Cedillo 1 388 1 
Cáceres Cedillo 1 389 1 
Cáceres Cedillo 1 389 2 
Cáceres Cedillo 1 390 1 
Cáceres Cedillo 1 391 1 
Cáceres Cedillo 1 392 1 
Cáceres Cedillo 1 393 1 
Cáceres Cedillo 1 394 1 
Cáceres Cedillo 1 394 2 
Cáceres Cedillo 1 395 1 
Cáceres Cedillo 1 396 1 
Cáceres Cedillo 1 396 2 
Cáceres Cedillo 1 396 3 
Cáceres Cedillo 1 397 1 
Cáceres Cedillo 1 398 1 
Cáceres Cedillo 1 399 1 
Cáceres Cedillo 1 399 2 
Cáceres Cedillo 1 400 1 
Cáceres Cedillo 1 401 1 
Cáceres Cedillo 1 403 1 
Cáceres Cedillo 1 403 2 
Cáceres Cedillo 1 403 3 
Cáceres Cedillo 1 406 1 
Cáceres Cedillo 1 407 1 
Cáceres Cedillo 1 408 1 
Cáceres Cedillo 1 408 2 
Cáceres Cedillo 1 409 1 
Cáceres Cedillo 1 410 1 
Cáceres Cedillo 1 411 1 
Cáceres Cedillo 1 412 1 
Cáceres Cedillo 1 413 1 
Cáceres Cedillo 1 414 1 
Cáceres Cedillo 1 414 2 
Cáceres Cedillo 1 414 3 
Cáceres Cedillo 1 414 4 
Cáceres Cedillo 1 415 1 
Cáceres Cedillo 1 416 1 
Cáceres Cedillo 1 417 1 
Cáceres Cedillo 1 418 1 
Cáceres Cedillo 1 419 1 
Cáceres Cedillo 1 420 1 
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Cáceres Cedillo 1 421 1 
Cáceres Cedillo 1 422 1 
Cáceres Cedillo 1 423 1 
Cáceres Cedillo 1 424 1 
Cáceres Cedillo 1 425 1 
Cáceres Cedillo 1 425 2 
Cáceres Cedillo 1 425 3 
Cáceres Cedillo 1 426 1 
Cáceres Cedillo 1 427 1 
Cáceres Cedillo 1 428 1 
Cáceres Cedillo 1 429 1 
Cáceres Cedillo 1 430 1 
Cáceres Cedillo 1 431 1 
Cáceres Cedillo 1 431 2 
Cáceres Cedillo 1 432 1 
Cáceres Cedillo 1 432 2 
Cáceres Cedillo 1 432 3 
Cáceres Cedillo 1 432 5 
Cáceres Cedillo 1 432 9 
Cáceres Cedillo 1 432 10 
Cáceres Cedillo 1 433 1 
Cáceres Cedillo 1 434 1 
Cáceres Cedillo 1 435 1 
Cáceres Cedillo 1 436 1 
Cáceres Cedillo 1 437 1 
Cáceres Cedillo 1 438 1 
Cáceres Cedillo 1 439 1 
Cáceres Cedillo 1 440 1 
Cáceres Cedillo 1 441 1 
Cáceres Cedillo 1 441 2 
Cáceres Cedillo 1 442 1 
Cáceres Cedillo 1 442 2 
Cáceres Cedillo 1 443 1 
Cáceres Cedillo 1 443 2 
Cáceres Cedillo 1 443 3 
Cáceres Cedillo 1 444 1 
Cáceres Cedillo 1 444 2 
Cáceres Cedillo 1 445 1 
Cáceres Cedillo 1 458 1 
Cáceres Cedillo 1 459 1 
Cáceres Cedillo 1 460 1 
Cáceres Cedillo 1 461 1 
Cáceres Cedillo 1 462 1 
Cáceres Cedillo 1 463 1 
Cáceres Cedillo 1 463 2 
Cáceres Cedillo 1 463 3 
Cáceres Cedillo 1 464 1 
Cáceres Cedillo 1 464 2 
Cáceres Cedillo 1 465 1 
Cáceres Cedillo 1 465 2 
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Cáceres Cedillo 1 465 3 
Cáceres Cedillo 1 466 1 
Cáceres Cedillo 1 467 1 
Cáceres Cedillo 1 467 2 
Cáceres Cedillo 1 468 1 
Cáceres Cedillo 1 468 2 
Cáceres Cedillo 1 469 1 
Cáceres Cedillo 1 470 1 
Cáceres Cedillo 1 471 1 
Cáceres Cedillo 1 472 1 
Cáceres Cedillo 1 473 1 
Cáceres Cedillo 1 473 2 
Cáceres Cedillo 1 473 3 
Cáceres Cedillo 1 474 1 
Cáceres Cedillo 1 474 2 
Cáceres Cedillo 1 475 1 
Cáceres Cedillo 1 476 1 
Cáceres Cedillo 1 477 1 
Cáceres Cedillo 1 477 2 
Cáceres Cedillo 1 477 3 
Cáceres Cedillo 1 477 4 
Cáceres Cedillo 1 478 1 
Cáceres Cedillo 1 479 1 
Cáceres Cedillo 1 480 1 
Cáceres Cedillo 1 480 2 
Cáceres Cedillo 1 481 1 
Cáceres Cedillo 1 481 2 
Cáceres Cedillo 1 482 1 
Cáceres Cedillo 1 483 1 
Cáceres Cedillo 1 484 1 
Cáceres Cedillo 1 485 1 
Cáceres Cedillo 1 485 2 
Cáceres Cedillo 1 485 3 
Cáceres Cedillo 1 486 1 
Cáceres Cedillo 1 487 1 
Cáceres Cedillo 1 488 1 
Cáceres Cedillo 1 489 1 
Cáceres Cedillo 1 489 2 
Cáceres Cedillo 1 489 3 
Cáceres Cedillo 1 490 1 
Cáceres Cedillo 1 490 2 
Cáceres Cedillo 1 491 1 
Cáceres Cedillo 1 492 1 
Cáceres Cedillo 1 492 2 
Cáceres Cedillo 1 492 3 
Cáceres Cedillo 1 492 5 
Cáceres Cedillo 1 493 1 
Cáceres Cedillo 1 494 1 
Cáceres Cedillo 1 497 1 
Cáceres Cedillo 1 499 1 
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Cáceres Cedillo 1 499 2 
Cáceres Cedillo 1 500 1 
Cáceres Cedillo 1 500 2 
Cáceres Cedillo 1 500 3 
Cáceres Cedillo 1 502 1 
Cáceres Cedillo 1 503 1 
Cáceres Cedillo 1 509 1 
Cáceres Cedillo 1 510 1 
Cáceres Cedillo 1 510 2 
Cáceres Cedillo 1 510 4 
Cáceres Cedillo 1 511 1 
Cáceres Cedillo 1 512 1 
Cáceres Cedillo 1 513 1 
Cáceres Cedillo 1 514 1 
Cáceres Cedillo 1 515 1 
Cáceres Cedillo 1 515 2 
Cáceres Cedillo 1 515 3 
Cáceres Cedillo 1 516 1 
Cáceres Cedillo 1 517 1 
Cáceres Cedillo 1 518 1 
Cáceres Cedillo 1 519 1 
Cáceres Cedillo 1 520 1 
Cáceres Cedillo 1 521 1 
Cáceres Cedillo 1 521 2 
Cáceres Cedillo 1 522 1 
Cáceres Cedillo 1 523 1 
Cáceres Cedillo 1 524 1 
Cáceres Cedillo 1 524 2 
Cáceres Cedillo 1 528 1 
Cáceres Cedillo 1 542 1 
Cáceres Cedillo 1 542 2 
Cáceres Cedillo 1 542 3 
Cáceres Cedillo 1 544 1 
Cáceres Cedillo 1 545 1 
Cáceres Cedillo 1 546 1 
Cáceres Cedillo 1 547 2 
Cáceres Cedillo 1 547 3 
Cáceres Cedillo 1 547 4 
Cáceres Cedillo 1 547 5 
Cáceres Cedillo 1 547 6 
Cáceres Cedillo 1 547 7 
Cáceres Cedillo 1 547 9 
Cáceres Cedillo 1 548 1 
Cáceres Cedillo 1 548 2 
Cáceres Cedillo 1 548 3 
Cáceres Cedillo 1 549 1 
Cáceres Cedillo 1 550 1 
Cáceres Cedillo 1 550 2 
Cáceres Cedillo 1 551 1 
Cáceres Cedillo 1 551 2 
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Cáceres Cedillo 1 552 1 
Cáceres Cedillo 1 553 1 
Cáceres Cedillo 1 553 2 
Cáceres Cedillo 1 554 1 
Cáceres Cedillo 1 555 1 
Cáceres Cedillo 1 555 2 
Cáceres Cedillo 1 556 1 
Cáceres Cedillo 1 557 1 
Cáceres Cedillo 1 557 2 
Cáceres Cedillo 1 558 1 
Cáceres Cedillo 1 558 2 
Cáceres Cedillo 1 558 3 
Cáceres Cedillo 1 559 1 
Cáceres Cedillo 1 559 2 
Cáceres Cedillo 1 559 3 
Cáceres Cedillo 1 559 4 
Cáceres Cedillo 1 559 5 
Cáceres Cedillo 1 559 6 
Cáceres Cedillo 1 559 7 
Cáceres Cedillo 1 560 1 
Cáceres Cedillo 1 560 2 
Cáceres Cedillo 1 561 1 
Cáceres Cedillo 1 562 1 
Cáceres Cedillo 1 563 1 
Cáceres Cedillo 1 563 2 
Cáceres Cedillo 1 575 1 
Cáceres Cedillo 1 576 1 
Cáceres Cedillo 1 576 2 
Cáceres Cedillo 1 577 1 
Cáceres Cedillo 1 578 3 
Cáceres Cedillo 1 581 1 
Cáceres Cedillo 1 581 3 
Cáceres Cedillo 1 582 1 
Cáceres Cedillo 1 585 1 
Cáceres Cedillo 1 586 1 
Cáceres Cedillo 1 587 1 
Cáceres Cedillo 1 587 2 
Cáceres Cedillo 1 588 1 
Cáceres Cedillo 1 589 1 
Cáceres Cedillo 1 590 1 
Cáceres Cedillo 1 591 1 
Cáceres Cedillo 1 592 1 
Cáceres Cedillo 1 593 1 
Cáceres Cedillo 1 594 1 
Cáceres Cedillo 1 595 1 
Cáceres Cedillo 1 596 1 
Cáceres Cedillo 1 598 1 
Cáceres Cedillo 1 599 1 
Cáceres Cedillo 1 600 1 
Cáceres Cedillo 1 603 1 
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Cáceres Cedillo 1 604 1 
Cáceres Cedillo 1 605 1 
Cáceres Cedillo 1 606 1 
Cáceres Cedillo 1 606 2 
Cáceres Cedillo 1 607 1 
Cáceres Cedillo 1 608 1 
Cáceres Cedillo 1 609 1 
Cáceres Cedillo 1 610 1 
Cáceres Cedillo 1 611 1 
Cáceres Cedillo 1 611 2 
Cáceres Cedillo 1 612 1 
Cáceres Cedillo 1 613 1 
Cáceres Cedillo 1 614 1 
Cáceres Cedillo 1 615 1 
Cáceres Cedillo 1 616 1 
Cáceres Cedillo 1 616 2 
Cáceres Cedillo 1 617 1 
Cáceres Cedillo 1 617 2 
Cáceres Cedillo 1 617 3 
Cáceres Cedillo 1 617 4 
Cáceres Cedillo 1 617 5 
Cáceres Cedillo 1 617 6 
Cáceres Cedillo 1 617 7 
Cáceres Cedillo 1 617 8 
Cáceres Cedillo 1 617 9 
Cáceres Cedillo 1 617 10 
Cáceres Cedillo 1 617 11 
Cáceres Cedillo 1 617 12 
Cáceres Cedillo 1 617 13 
Cáceres Cedillo 1 617 14 
Cáceres Cedillo 1 617 15 
Cáceres Cedillo 1 617 16 
Cáceres Cedillo 1 617 17 
Cáceres Cedillo 1 618 2 
Cáceres Cedillo 1 619 1 
Cáceres Cedillo 1 619 2 
Cáceres Cedillo 1 620 1 
Cáceres Cedillo 1 621 1 
Cáceres Cedillo 1 622 1 
Cáceres Cedillo 1 623 1 
Cáceres Cedillo 1 623 2 
Cáceres Cedillo 1 623 3 
Cáceres Cedillo 1 624 1 
Cáceres Cedillo 1 625 1 
Cáceres Cedillo 1 627 1 
Cáceres Cedillo 1 628 1 
Cáceres Cedillo 1 629 1 
Cáceres Cedillo 1 630 1 
Cáceres Cedillo 1 631 1 
Cáceres Cedillo 1 632 1 
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Cáceres Cedillo 1 633 1 
Cáceres Cedillo 1 634 1 
Cáceres Cedillo 1 635 1 
Cáceres Cedillo 1 635 2 
Cáceres Cedillo 1 637 1 
Cáceres Cedillo 1 639 1 
Cáceres Cedillo 1 640 1 
Cáceres Cedillo 1 641 1 
Cáceres Cedillo 1 642 1 
Cáceres Cedillo 1 642 2 
Cáceres Cedillo 1 643 1 
Cáceres Cedillo 1 644 1 
Cáceres Cedillo 1 645 1 
Cáceres Cedillo 1 646 2 
Cáceres Cedillo 1 647 1 
Cáceres Cedillo 1 648 1 
Cáceres Cedillo 1 649 1 
Cáceres Cedillo 1 650 1 
Cáceres Cedillo 1 650 2 
Cáceres Cedillo 1 9000 1 
Cáceres Cedillo 1 9000 6 
Cáceres Cedillo 1 9000 8 
Cáceres Cedillo 1 9000 11 
Cáceres Cedillo 1 9000 14 
Cáceres Cedillo 1 9001 5 
Cáceres Cedillo 1 9002 1 
Cáceres Cedillo 1 9003 1 
Cáceres Cedillo 1 9004 1 
Cáceres Cedillo 1 9005 1 
Cáceres Cedillo 1 9009 2 
Cáceres Cedillo 1 9010 5 
Cáceres Cedillo 1 9011 1 
Cáceres Cedillo 1 9012 1 
Cáceres Cedillo 1 9013 1 
Cáceres Cedillo 1 9014 2 
Cáceres Cedillo 1 9015 1 
Cáceres Cedillo 1 9016 1 
Cáceres Cedillo 1 9017 1 
Cáceres Cedillo 1 9018 1 
Cáceres Cedillo 1 9019 1 
Cáceres Cedillo 1 9020 1 
Cáceres Cedillo 1 9021 1 
Cáceres Cedillo 1 9022 1 
Cáceres Cedillo 1 9023 2 
Cáceres Cedillo 1 9024 1 
Cáceres Cedillo 1 9025 14 
Cáceres Cedillo 1 9026 1 
Cáceres Cedillo 1 9027 1 
Cáceres Cedillo 1 9029 1 
Cáceres Cedillo 1 9030 1 
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Cáceres Cedillo 2 1 1 
Cáceres Cedillo 2 2 1 
Cáceres Cedillo 2 2 2 
Cáceres Cedillo 2 3 1 
Cáceres Cedillo 2 4 1 
Cáceres Cedillo 2 4 2 
Cáceres Cedillo 2 4 3 
Cáceres Cedillo 2 4 4 
Cáceres Cedillo 2 5 1 
Cáceres Cedillo 2 6 1 
Cáceres Cedillo 2 6 2 
Cáceres Cedillo 2 6 3 
Cáceres Cedillo 2 7 1 
Cáceres Cedillo 2 7 2 
Cáceres Cedillo 2 8 1 
Cáceres Cedillo 2 8 2 
Cáceres Cedillo 2 9 1 
Cáceres Cedillo 2 9 2 
Cáceres Cedillo 2 10 1 
Cáceres Cedillo 2 10 2 
Cáceres Cedillo 2 11 1 
Cáceres Cedillo 2 11 2 
Cáceres Cedillo 2 11 3 
Cáceres Cedillo 2 12 1 
Cáceres Cedillo 2 12 2 
Cáceres Cedillo 2 13 1 
Cáceres Cedillo 2 13 2 
Cáceres Cedillo 2 14 1 
Cáceres Cedillo 2 15 1 
Cáceres Cedillo 2 16 1 
Cáceres Cedillo 2 16 2 
Cáceres Cedillo 2 17 1 
Cáceres Cedillo 2 17 2 
Cáceres Cedillo 2 18 1 
Cáceres Cedillo 2 18 2 
Cáceres Cedillo 2 19 1 
Cáceres Cedillo 2 20 1 
Cáceres Cedillo 2 20 2 
Cáceres Cedillo 2 20 3 
Cáceres Cedillo 2 21 1 
Cáceres Cedillo 2 21 2 
Cáceres Cedillo 2 22 1 
Cáceres Cedillo 2 23 1 
Cáceres Cedillo 2 24 1 
Cáceres Cedillo 2 25 1 
Cáceres Cedillo 2 25 2 
Cáceres Cedillo 2 25 3 
Cáceres Cedillo 2 26 1 
Cáceres Cedillo 2 27 1 
Cáceres Cedillo 2 28 1 
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Cáceres Cedillo 2 29 1 
Cáceres Cedillo 2 29 2 
Cáceres Cedillo 2 30 1 
Cáceres Cedillo 2 30 2 
Cáceres Cedillo 2 30 3 
Cáceres Cedillo 2 30 4 
Cáceres Cedillo 2 30 5 
Cáceres Cedillo 2 31 1 
Cáceres Cedillo 2 32 1 
Cáceres Cedillo 2 32 2 
Cáceres Cedillo 2 33 1 
Cáceres Cedillo 2 34 1 
Cáceres Cedillo 2 34 2 
Cáceres Cedillo 2 35 1 
Cáceres Cedillo 2 36 1 
Cáceres Cedillo 2 37 1 
Cáceres Cedillo 2 38 1 
Cáceres Cedillo 2 38 2 
Cáceres Cedillo 2 39 1 
Cáceres Cedillo 2 40 1 
Cáceres Cedillo 2 40 2 
Cáceres Cedillo 2 41 1 
Cáceres Cedillo 2 42 1 
Cáceres Cedillo 2 42 2 
Cáceres Cedillo 2 42 3 
Cáceres Cedillo 2 43 1 
Cáceres Cedillo 2 43 2 
Cáceres Cedillo 2 43 3 
Cáceres Cedillo 2 43 4 
Cáceres Cedillo 2 43 5 
Cáceres Cedillo 2 43 6 
Cáceres Cedillo 2 43 7 
Cáceres Cedillo 2 44 1 
Cáceres Cedillo 2 44 2 
Cáceres Cedillo 2 44 3 
Cáceres Cedillo 2 45 1 
Cáceres Cedillo 2 46 1 
Cáceres Cedillo 2 47 1 
Cáceres Cedillo 2 48 1 
Cáceres Cedillo 2 49 1 
Cáceres Cedillo 2 49 2 
Cáceres Cedillo 2 49 3 
Cáceres Cedillo 2 50 1 
Cáceres Cedillo 2 51 1 
Cáceres Cedillo 2 51 2 
Cáceres Cedillo 2 51 3 
Cáceres Cedillo 2 52 1 
Cáceres Cedillo 2 53 1 
Cáceres Cedillo 2 53 2 
Cáceres Cedillo 2 53 3 
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Cáceres Cedillo 2 53 4 
Cáceres Cedillo 2 54 1 
Cáceres Cedillo 2 55 1 
Cáceres Cedillo 2 56 1 
Cáceres Cedillo 2 57 1 
Cáceres Cedillo 2 58 1 
Cáceres Cedillo 2 58 2 
Cáceres Cedillo 2 59 1 
Cáceres Cedillo 2 59 2 
Cáceres Cedillo 2 60 1 
Cáceres Cedillo 2 60 2 
Cáceres Cedillo 2 60 3 
Cáceres Cedillo 2 61 2 
Cáceres Cedillo 2 61 3 
Cáceres Cedillo 2 62 1 
Cáceres Cedillo 2 63 1 
Cáceres Cedillo 2 64 1 
Cáceres Cedillo 2 65 1 
Cáceres Cedillo 2 66 1 
Cáceres Cedillo 2 66 2 
Cáceres Cedillo 2 66 3 
Cáceres Cedillo 2 67 1 
Cáceres Cedillo 2 67 2 
Cáceres Cedillo 2 68 1 
Cáceres Cedillo 2 69 1 
Cáceres Cedillo 2 70 1 
Cáceres Cedillo 2 71 1 
Cáceres Cedillo 2 72 1 
Cáceres Cedillo 2 72 2 
Cáceres Cedillo 2 72 5 
Cáceres Cedillo 2 73 1 
Cáceres Cedillo 2 73 2 
Cáceres Cedillo 2 73 4 
Cáceres Cedillo 2 74 1 
Cáceres Cedillo 2 74 2 
Cáceres Cedillo 2 74 4 
Cáceres Cedillo 2 75 1 
Cáceres Cedillo 2 75 2 
Cáceres Cedillo 2 75 4 
Cáceres Cedillo 2 75 6 
Cáceres Cedillo 2 76 1 
Cáceres Cedillo 2 77 1 
Cáceres Cedillo 2 78 1 
Cáceres Cedillo 2 79 1 
Cáceres Cedillo 2 79 2 
Cáceres Cedillo 2 80 1 
Cáceres Cedillo 2 81 1 
Cáceres Cedillo 2 82 1 
Cáceres Cedillo 2 83 1 
Cáceres Cedillo 2 83 2 
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Cáceres Cedillo 2 83 3 
Cáceres Cedillo 2 83 4 
Cáceres Cedillo 2 84 1 
Cáceres Cedillo 2 85 1 
Cáceres Cedillo 2 86 1 
Cáceres Cedillo 2 86 2 
Cáceres Cedillo 2 87 1 
Cáceres Cedillo 2 88 2 
Cáceres Cedillo 2 89 1 
Cáceres Cedillo 2 90 1 
Cáceres Cedillo 2 91 1 
Cáceres Cedillo 2 92 1 
Cáceres Cedillo 2 93 1 
Cáceres Cedillo 2 94 1 
Cáceres Cedillo 2 95 1 
Cáceres Cedillo 2 95 2 
Cáceres Cedillo 2 96 1 
Cáceres Cedillo 2 97 2 
Cáceres Cedillo 2 97 6 
Cáceres Cedillo 2 97 11 
Cáceres Cedillo 2 98 1 
Cáceres Cedillo 2 98 2 
Cáceres Cedillo 2 99 1 
Cáceres Cedillo 2 99 2 
Cáceres Cedillo 2 99 3 
Cáceres Cedillo 2 100 1 
Cáceres Cedillo 2 101 1 
Cáceres Cedillo 2 102 1 
Cáceres Cedillo 2 103 1 
Cáceres Cedillo 2 104 1 
Cáceres Cedillo 2 105 1 
Cáceres Cedillo 2 106 1 
Cáceres Cedillo 2 107 1 
Cáceres Cedillo 2 108 1 
Cáceres Cedillo 2 108 2 
Cáceres Cedillo 2 108 3 
Cáceres Cedillo 2 109 1 
Cáceres Cedillo 2 109 2 
Cáceres Cedillo 2 109 3 
Cáceres Cedillo 2 110 1 
Cáceres Cedillo 2 110 2 
Cáceres Cedillo 2 111 1 
Cáceres Cedillo 2 111 2 
Cáceres Cedillo 2 112 1 
Cáceres Cedillo 2 113 1 
Cáceres Cedillo 2 114 1 
Cáceres Cedillo 2 114 2 
Cáceres Cedillo 2 115 1 
Cáceres Cedillo 2 115 2 
Cáceres Cedillo 2 115 3 
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Cáceres Cedillo 2 116 1 
Cáceres Cedillo 2 116 2 
Cáceres Cedillo 2 117 1 
Cáceres Cedillo 2 118 1 
Cáceres Cedillo 2 119 1 
Cáceres Cedillo 2 120 1 
Cáceres Cedillo 2 120 2 
Cáceres Cedillo 2 120 3 
Cáceres Cedillo 2 120 4 
Cáceres Cedillo 2 120 5 
Cáceres Cedillo 2 121 1 
Cáceres Cedillo 2 122 1 
Cáceres Cedillo 2 123 1 
Cáceres Cedillo 2 124 1 
Cáceres Cedillo 2 125 1 
Cáceres Cedillo 2 125 2 
Cáceres Cedillo 2 125 3 
Cáceres Cedillo 2 125 4 
Cáceres Cedillo 2 126 1 
Cáceres Cedillo 2 127 1 
Cáceres Cedillo 2 128 1 
Cáceres Cedillo 2 129 1 
Cáceres Cedillo 2 130 1 
Cáceres Cedillo 2 131 1 
Cáceres Cedillo 2 132 1 
Cáceres Cedillo 2 132 2 
Cáceres Cedillo 2 133 1 
Cáceres Cedillo 2 134 1 
Cáceres Cedillo 2 134 2 
Cáceres Cedillo 2 134 3 
Cáceres Cedillo 2 134 4 
Cáceres Cedillo 2 135 1 
Cáceres Cedillo 2 136 1 
Cáceres Cedillo 2 136 2 
Cáceres Cedillo 2 137 1 
Cáceres Cedillo 2 137 2 
Cáceres Cedillo 2 137 3 
Cáceres Cedillo 2 137 4 
Cáceres Cedillo 2 137 5 
Cáceres Cedillo 2 138 1 
Cáceres Cedillo 2 138 2 
Cáceres Cedillo 2 139 1 
Cáceres Cedillo 2 140 1 
Cáceres Cedillo 2 140 2 
Cáceres Cedillo 2 141 1 
Cáceres Cedillo 2 142 1 
Cáceres Cedillo 2 142 3 
Cáceres Cedillo 2 142 4 
Cáceres Cedillo 2 142 5 
Cáceres Cedillo 2 142 6 
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Cáceres Cedillo 2 143 1 
Cáceres Cedillo 2 143 2 
Cáceres Cedillo 2 143 3 
Cáceres Cedillo 2 143 4 
Cáceres Cedillo 2 144 1 
Cáceres Cedillo 2 144 2 
Cáceres Cedillo 2 145 1 
Cáceres Cedillo 2 145 2 
Cáceres Cedillo 2 145 3 
Cáceres Cedillo 2 145 4 
Cáceres Cedillo 2 146 1 
Cáceres Cedillo 2 146 2 
Cáceres Cedillo 2 147 1 
Cáceres Cedillo 2 148 1 
Cáceres Cedillo 2 148 2 
Cáceres Cedillo 2 149 1 
Cáceres Cedillo 2 150 1 
Cáceres Cedillo 2 151 1 
Cáceres Cedillo 2 151 2 
Cáceres Cedillo 2 151 3 
Cáceres Cedillo 2 151 5 
Cáceres Cedillo 2 152 1 
Cáceres Cedillo 2 153 1 
Cáceres Cedillo 2 154 1 
Cáceres Cedillo 2 155 1 
Cáceres Cedillo 2 155 2 
Cáceres Cedillo 2 155 3 
Cáceres Cedillo 2 155 4 
Cáceres Cedillo 2 156 1 
Cáceres Cedillo 2 156 2 
Cáceres Cedillo 2 156 3 
Cáceres Cedillo 2 156 4 
Cáceres Cedillo 2 156 6 
Cáceres Cedillo 2 156 7 
Cáceres Cedillo 2 156 8 
Cáceres Cedillo 2 156 9 
Cáceres Cedillo 2 156 10 
Cáceres Cedillo 2 156 11 
Cáceres Cedillo 2 156 12 
Cáceres Cedillo 2 156 13 
Cáceres Cedillo 2 156 14 
Cáceres Cedillo 2 156 15 
Cáceres Cedillo 2 156 16 
Cáceres Cedillo 2 156 17 
Cáceres Cedillo 2 156 18 
Cáceres Cedillo 2 156 19 
Cáceres Cedillo 2 156 20 
Cáceres Cedillo 2 157 1 
Cáceres Cedillo 2 157 2 
Cáceres Cedillo 2 158 1 
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Cáceres Cedillo 2 159 1 
Cáceres Cedillo 2 160 1 
Cáceres Cedillo 2 161 1 
Cáceres Cedillo 2 161 2 
Cáceres Cedillo 2 162 1 
Cáceres Cedillo 2 162 2 
Cáceres Cedillo 2 163 1 
Cáceres Cedillo 2 164 1 
Cáceres Cedillo 2 165 1 
Cáceres Cedillo 2 166 1 
Cáceres Cedillo 2 166 2 
Cáceres Cedillo 2 166 3 
Cáceres Cedillo 2 166 4 
Cáceres Cedillo 2 167 1 
Cáceres Cedillo 2 167 2 
Cáceres Cedillo 2 168 1 
Cáceres Cedillo 2 168 2 
Cáceres Cedillo 2 168 3 
Cáceres Cedillo 2 169 1 
Cáceres Cedillo 2 170 1 
Cáceres Cedillo 2 171 1 
Cáceres Cedillo 2 172 1 
Cáceres Cedillo 2 173 1 
Cáceres Cedillo 2 173 2 
Cáceres Cedillo 2 174 1 
Cáceres Cedillo 2 175 1 
Cáceres Cedillo 2 176 1 
Cáceres Cedillo 2 176 2 
Cáceres Cedillo 2 177 1 
Cáceres Cedillo 2 177 2 
Cáceres Cedillo 2 178 1 
Cáceres Cedillo 2 179 1 
Cáceres Cedillo 2 179 2 
Cáceres Cedillo 2 179 3 
Cáceres Cedillo 2 179 4 
Cáceres Cedillo 2 179 5 
Cáceres Cedillo 2 179 6 
Cáceres Cedillo 2 179 7 
Cáceres Cedillo 2 180 1 
Cáceres Cedillo 2 181 1 
Cáceres Cedillo 2 182 1 
Cáceres Cedillo 2 183 1 
Cáceres Cedillo 2 183 2 
Cáceres Cedillo 2 184 1 
Cáceres Cedillo 2 185 1 
Cáceres Cedillo 2 186 1 
Cáceres Cedillo 2 186 2 
Cáceres Cedillo 2 187 1 
Cáceres Cedillo 2 188 1 
Cáceres Cedillo 2 189 1 
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Cáceres Cedillo 2 190 1 
Cáceres Cedillo 2 191 1 
Cáceres Cedillo 2 193 1 
Cáceres Cedillo 2 195 1 
Cáceres Cedillo 2 196 1 
Cáceres Cedillo 2 197 1 
Cáceres Cedillo 2 198 1 
Cáceres Cedillo 2 199 1 
Cáceres Cedillo 2 199 2 
Cáceres Cedillo 2 200 1 
Cáceres Cedillo 2 202 1 
Cáceres Cedillo 2 203 1 
Cáceres Cedillo 2 204 1 
Cáceres Cedillo 2 204 2 
Cáceres Cedillo 2 205 1 
Cáceres Cedillo 2 205 2 
Cáceres Cedillo 2 206 1 
Cáceres Cedillo 2 206 2 
Cáceres Cedillo 2 206 3 
Cáceres Cedillo 2 206 4 
Cáceres Cedillo 2 206 5 
Cáceres Cedillo 2 207 1 
Cáceres Cedillo 2 207 2 
Cáceres Cedillo 2 207 3 
Cáceres Cedillo 2 207 4 
Cáceres Cedillo 2 208 1 
Cáceres Cedillo 2 208 2 
Cáceres Cedillo 2 209 2 
Cáceres Cedillo 2 210 1 
Cáceres Cedillo 2 211 1 
Cáceres Cedillo 2 212 1 
Cáceres Cedillo 2 213 1 
Cáceres Cedillo 2 213 2 
Cáceres Cedillo 2 214 1 
Cáceres Cedillo 2 215 1 
Cáceres Cedillo 2 216 1 
Cáceres Cedillo 2 217 1 
Cáceres Cedillo 2 218 1 
Cáceres Cedillo 2 219 1 
Cáceres Cedillo 2 219 2 
Cáceres Cedillo 2 219 3 
Cáceres Cedillo 2 219 4 
Cáceres Cedillo 2 220 1 
Cáceres Cedillo 2 221 1 
Cáceres Cedillo 2 221 2 
Cáceres Cedillo 2 221 3 
Cáceres Cedillo 2 222 1 
Cáceres Cedillo 2 223 1 
Cáceres Cedillo 2 224 1 
Cáceres Cedillo 2 224 2 



NÚMERO 189
Miércoles, 1 de octubre de 2014 29518

Cáceres Cedillo 2 225 1 
Cáceres Cedillo 2 225 2 
Cáceres Cedillo 2 226 1 
Cáceres Cedillo 2 227 1 
Cáceres Cedillo 2 228 1 
Cáceres Cedillo 2 229 1 
Cáceres Cedillo 2 230 1 
Cáceres Cedillo 2 231 1 
Cáceres Cedillo 2 232 1 
Cáceres Cedillo 2 233 1 
Cáceres Cedillo 2 234 1 
Cáceres Cedillo 2 235 1 
Cáceres Cedillo 2 235 2 
Cáceres Cedillo 2 236 1 
Cáceres Cedillo 2 237 1 
Cáceres Cedillo 2 238 1 
Cáceres Cedillo 2 239 1 
Cáceres Cedillo 2 239 2 
Cáceres Cedillo 2 239 3 
Cáceres Cedillo 2 240 1 
Cáceres Cedillo 2 240 2 
Cáceres Cedillo 2 240 3 
Cáceres Cedillo 2 241 1 
Cáceres Cedillo 2 242 1 
Cáceres Cedillo 2 243 1 
Cáceres Cedillo 2 244 1 
Cáceres Cedillo 2 245 1 
Cáceres Cedillo 2 246 1 
Cáceres Cedillo 2 247 1 
Cáceres Cedillo 2 248 1 
Cáceres Cedillo 2 249 1 
Cáceres Cedillo 2 249 2 
Cáceres Cedillo 2 249 4 
Cáceres Cedillo 2 249 5 
Cáceres Cedillo 2 250 1 
Cáceres Cedillo 2 250 2 
Cáceres Cedillo 2 250 4 
Cáceres Cedillo 2 251 1 
Cáceres Cedillo 2 251 2 
Cáceres Cedillo 2 254 1 
Cáceres Cedillo 2 255 1 
Cáceres Cedillo 2 256 1 
Cáceres Cedillo 2 256 2 
Cáceres Cedillo 2 257 1 
Cáceres Cedillo 2 258 1 
Cáceres Cedillo 2 259 1 
Cáceres Cedillo 2 260 1 
Cáceres Cedillo 2 260 2 
Cáceres Cedillo 2 260 3 
Cáceres Cedillo 2 260 4 
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Cáceres Cedillo 2 261 1 
Cáceres Cedillo 2 261 2 
Cáceres Cedillo 2 262 1 
Cáceres Cedillo 2 263 1 
Cáceres Cedillo 2 263 2 
Cáceres Cedillo 2 264 1 
Cáceres Cedillo 2 265 1 
Cáceres Cedillo 2 266 1 
Cáceres Cedillo 2 267 1 
Cáceres Cedillo 2 268 1 
Cáceres Cedillo 2 269 1 
Cáceres Cedillo 2 270 1 
Cáceres Cedillo 2 271 1 
Cáceres Cedillo 2 272 1 
Cáceres Cedillo 2 273 1 
Cáceres Cedillo 2 274 1 
Cáceres Cedillo 2 274 2 
Cáceres Cedillo 2 275 1 
Cáceres Cedillo 2 275 2 
Cáceres Cedillo 2 276 1 
Cáceres Cedillo 2 277 1 
Cáceres Cedillo 2 278 2 
Cáceres Cedillo 2 278 4 
Cáceres Cedillo 2 287 1 
Cáceres Cedillo 2 288 1 
Cáceres Cedillo 2 289 1 
Cáceres Cedillo 2 316 1 
Cáceres Cedillo 2 419 1 
Cáceres Cedillo 2 430 1 
Cáceres Cedillo 2 430 2 
Cáceres Cedillo 2 431 1 
Cáceres Cedillo 2 432 1 
Cáceres Cedillo 2 432 4 
Cáceres Cedillo 2 432 5 
Cáceres Cedillo 2 432 6 
Cáceres Cedillo 2 433 1 
Cáceres Cedillo 2 434 1 
Cáceres Cedillo 2 435 1 
Cáceres Cedillo 2 436 1 
Cáceres Cedillo 2 436 2 
Cáceres Cedillo 2 437 1 
Cáceres Cedillo 2 441 1 
Cáceres Cedillo 2 441 3 
Cáceres Cedillo 2 442 1 
Cáceres Cedillo 2 442 2 
Cáceres Cedillo 2 442 3 
Cáceres Cedillo 2 443 1 
Cáceres Cedillo 2 444 1 
Cáceres Cedillo 2 445 1 
Cáceres Cedillo 2 446 1 
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Cáceres Cedillo 2 447 1 
Cáceres Cedillo 2 447 2 
Cáceres Cedillo 2 448 1 
Cáceres Cedillo 2 449 1 
Cáceres Cedillo 2 449 2 
Cáceres Cedillo 2 449 3 
Cáceres Cedillo 2 449 4 
Cáceres Cedillo 2 450 1 
Cáceres Cedillo 2 450 3 
Cáceres Cedillo 2 450 4 
Cáceres Cedillo 2 450 5 
Cáceres Cedillo 2 451 1 
Cáceres Cedillo 2 452 1 
Cáceres Cedillo 2 453 1 
Cáceres Cedillo 2 454 1 
Cáceres Cedillo 2 455 1 
Cáceres Cedillo 2 456 1 
Cáceres Cedillo 2 457 1 
Cáceres Cedillo 2 458 1 
Cáceres Cedillo 2 458 6 
Cáceres Cedillo 2 459 1 
Cáceres Cedillo 2 460 1 
Cáceres Cedillo 2 461 1 
Cáceres Cedillo 2 461 2 
Cáceres Cedillo 2 462 1 
Cáceres Cedillo 2 463 1 
Cáceres Cedillo 2 464 1 
Cáceres Cedillo 2 464 2 
Cáceres Cedillo 2 465 1 
Cáceres Cedillo 2 466 1 
Cáceres Cedillo 2 467 1 
Cáceres Cedillo 2 467 2 
Cáceres Cedillo 2 468 1 
Cáceres Cedillo 2 468 2 
Cáceres Cedillo 2 468 3 
Cáceres Cedillo 2 468 4 
Cáceres Cedillo 2 468 5 
Cáceres Cedillo 2 469 1 
Cáceres Cedillo 2 469 2 
Cáceres Cedillo 2 469 3 
Cáceres Cedillo 2 470 1 
Cáceres Cedillo 2 471 1 
Cáceres Cedillo 2 472 1 
Cáceres Cedillo 2 473 1 
Cáceres Cedillo 2 474 1 
Cáceres Cedillo 2 475 1 
Cáceres Cedillo 2 475 2 
Cáceres Cedillo 2 475 3 
Cáceres Cedillo 2 475 4 
Cáceres Cedillo 2 475 5 
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Cáceres Cedillo 2 476 1 
Cáceres Cedillo 2 477 1 
Cáceres Cedillo 2 477 2 
Cáceres Cedillo 2 478 1 
Cáceres Cedillo 2 478 2 
Cáceres Cedillo 2 479 1 
Cáceres Cedillo 2 480 1 
Cáceres Cedillo 2 480 2 
Cáceres Cedillo 2 480 3 
Cáceres Cedillo 2 481 2 
Cáceres Cedillo 2 481 3 
Cáceres Cedillo 2 482 1 
Cáceres Cedillo 2 482 2 
Cáceres Cedillo 2 482 3 
Cáceres Cedillo 2 483 2 
Cáceres Cedillo 2 483 3 
Cáceres Cedillo 2 484 1 
Cáceres Cedillo 2 485 1 
Cáceres Cedillo 2 485 2 
Cáceres Cedillo 2 486 1 
Cáceres Cedillo 2 487 1 
Cáceres Cedillo 2 488 1 
Cáceres Cedillo 2 489 1 
Cáceres Cedillo 2 490 1 
Cáceres Cedillo 2 491 1 
Cáceres Cedillo 2 492 1 
Cáceres Cedillo 2 493 1 
Cáceres Cedillo 2 494 2 
Cáceres Cedillo 2 495 1 
Cáceres Cedillo 2 495 2 
Cáceres Cedillo 2 496 1 
Cáceres Cedillo 2 496 2 
Cáceres Cedillo 2 496 3 
Cáceres Cedillo 2 497 1 
Cáceres Cedillo 2 498 1 
Cáceres Cedillo 2 498 2 
Cáceres Cedillo 2 499 1 
Cáceres Cedillo 2 500 1 
Cáceres Cedillo 2 501 1 
Cáceres Cedillo 2 502 1 
Cáceres Cedillo 2 504 1 
Cáceres Cedillo 2 504 2 
Cáceres Cedillo 2 506 1 
Cáceres Cedillo 2 506 2 
Cáceres Cedillo 2 520 4 
Cáceres Cedillo 2 520 5 
Cáceres Cedillo 2 520 11 
Cáceres Cedillo 2 530 2 
Cáceres Cedillo 2 538 1 
Cáceres Cedillo 2 538 2 
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Cáceres Cedillo 2 541 1 
Cáceres Cedillo 2 543 1 
Cáceres Cedillo 2 543 2 
Cáceres Cedillo 2 544 1 
Cáceres Cedillo 2 544 2 
Cáceres Cedillo 2 545 1 
Cáceres Cedillo 2 545 2 
Cáceres Cedillo 2 545 3 
Cáceres Cedillo 2 546 1 
Cáceres Cedillo 2 547 1 
Cáceres Cedillo 2 548 1 
Cáceres Cedillo 2 549 1 
Cáceres Cedillo 2 550 1 
Cáceres Cedillo 2 551 1 
Cáceres Cedillo 2 552 1 
Cáceres Cedillo 2 553 1 
Cáceres Cedillo 2 554 1 
Cáceres Cedillo 2 555 1 
Cáceres Cedillo 2 556 1 
Cáceres Cedillo 2 556 2 
Cáceres Cedillo 2 557 1 
Cáceres Cedillo 2 557 3 
Cáceres Cedillo 2 558 1 
Cáceres Cedillo 2 558 2 
Cáceres Cedillo 2 559 1 
Cáceres Cedillo 2 560 1 
Cáceres Cedillo 2 560 2 
Cáceres Cedillo 2 560 4 
Cáceres Cedillo 2 561 1 
Cáceres Cedillo 2 562 1 
Cáceres Cedillo 2 563 1 
Cáceres Cedillo 2 564 1 
Cáceres Cedillo 2 565 1 
Cáceres Cedillo 2 566 1 
Cáceres Cedillo 2 567 1 
Cáceres Cedillo 2 569 1 
Cáceres Cedillo 2 569 5 
Cáceres Cedillo 2 587 1 
Cáceres Cedillo 2 592 1 
Cáceres Cedillo 2 592 2 
Cáceres Cedillo 2 593 2 
Cáceres Cedillo 2 593 3 
Cáceres Cedillo 2 593 4 
Cáceres Cedillo 2 594 1 
Cáceres Cedillo 2 594 2 
Cáceres Cedillo 2 596 1 
Cáceres Cedillo 2 596 2 
Cáceres Cedillo 2 597 1 
Cáceres Cedillo 2 598 1 
Cáceres Cedillo 2 598 2 
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Cáceres Cedillo 2 598 3 
Cáceres Cedillo 2 602 1 
Cáceres Cedillo 2 603 1 
Cáceres Cedillo 2 604 1 
Cáceres Cedillo 2 604 2 
Cáceres Cedillo 2 605 1 
Cáceres Cedillo 2 606 1 
Cáceres Cedillo 2 606 2 
Cáceres Cedillo 2 607 1 
Cáceres Cedillo 2 607 2 
Cáceres Cedillo 2 608 1 
Cáceres Cedillo 2 608 2 
Cáceres Cedillo 2 609 1 
Cáceres Cedillo 2 610 1 
Cáceres Cedillo 2 611 1 
Cáceres Cedillo 2 612 1 
Cáceres Cedillo 2 612 3 
Cáceres Cedillo 2 613 1 
Cáceres Cedillo 2 628 1 
Cáceres Cedillo 2 629 1 
Cáceres Cedillo 2 630 1 
Cáceres Cedillo 2 630 2 
Cáceres Cedillo 2 631 1 
Cáceres Cedillo 2 632 1 
Cáceres Cedillo 2 635 1 
Cáceres Cedillo 2 636 1 
Cáceres Cedillo 2 636 2 
Cáceres Cedillo 2 637 1 
Cáceres Cedillo 2 638 1 
Cáceres Cedillo 2 638 2 
Cáceres Cedillo 2 638 3 
Cáceres Cedillo 2 639 1 
Cáceres Cedillo 2 639 2 
Cáceres Cedillo 2 639 3 
Cáceres Cedillo 2 639 5 
Cáceres Cedillo 2 639 6 
Cáceres Cedillo 2 639 7 
Cáceres Cedillo 2 639 8 
Cáceres Cedillo 2 640 1 
Cáceres Cedillo 2 641 1 
Cáceres Cedillo 2 642 1 
Cáceres Cedillo 2 642 3 
Cáceres Cedillo 2 643 1 
Cáceres Cedillo 2 645 1 
Cáceres Cedillo 2 646 1 
Cáceres Cedillo 2 647 1 
Cáceres Cedillo 2 648 1 
Cáceres Cedillo 2 648 2 
Cáceres Cedillo 2 648 3 
Cáceres Cedillo 2 649 1 
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Cáceres Cedillo 2 649 2 
Cáceres Cedillo 2 650 1 
Cáceres Cedillo 2 651 1 
Cáceres Cedillo 2 652 1 
Cáceres Cedillo 2 656 1 
Cáceres Cedillo 2 657 1 
Cáceres Cedillo 2 658 1 
Cáceres Cedillo 2 659 1 
Cáceres Cedillo 2 662 1 
Cáceres Cedillo 2 663 1 
Cáceres Cedillo 2 664 1 
Cáceres Cedillo 2 665 1 
Cáceres Cedillo 2 666 1 
Cáceres Cedillo 2 667 1 
Cáceres Cedillo 2 668 1 
Cáceres Cedillo 2 669 1 
Cáceres Cedillo 2 669 2 
Cáceres Cedillo 2 670 1 
Cáceres Cedillo 2 671 1 
Cáceres Cedillo 2 681 1 
Cáceres Cedillo 2 681 3 
Cáceres Cedillo 2 694 1 
Cáceres Cedillo 2 702 1 
Cáceres Cedillo 2 702 2 
Cáceres Cedillo 2 703 1 
Cáceres Cedillo 2 705 1 
Cáceres Cedillo 2 706 1 
Cáceres Cedillo 2 707 1 
Cáceres Cedillo 2 708 1 
Cáceres Cedillo 2 709 1 
Cáceres Cedillo 2 710 1 
Cáceres Cedillo 2 711 1 
Cáceres Cedillo 2 711 2 
Cáceres Cedillo 2 712 1 
Cáceres Cedillo 2 713 1 
Cáceres Cedillo 2 734 1 
Cáceres Cedillo 2 790 1 
Cáceres Cedillo 2 790 2 
Cáceres Cedillo 2 790 3 
Cáceres Cedillo 2 791 1 
Cáceres Cedillo 2 794 1 
Cáceres Cedillo 2 797 1 
Cáceres Cedillo 2 798 1 
Cáceres Cedillo 2 801 1 
Cáceres Cedillo 2 804 1 
Cáceres Cedillo 2 805 1 
Cáceres Cedillo 2 807 1 
Cáceres Cedillo 2 807 2 
Cáceres Cedillo 2 809 1 
Cáceres Cedillo 2 809 2 
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Cáceres Cedillo 2 810 1 
Cáceres Cedillo 2 812 1 
Cáceres Cedillo 2 814 1 
Cáceres Cedillo 2 817 1 
Cáceres Cedillo 2 817 2 
Cáceres Cedillo 2 817 3 
Cáceres Cedillo 2 818 1 
Cáceres Cedillo 2 819 1 
Cáceres Cedillo 2 819 2 
Cáceres Cedillo 2 820 1 
Cáceres Cedillo 2 821 1 
Cáceres Cedillo 2 821 2 
Cáceres Cedillo 2 821 3 
Cáceres Cedillo 2 822 1 
Cáceres Cedillo 2 823 1 
Cáceres Cedillo 2 824 1 
Cáceres Cedillo 2 824 2 
Cáceres Cedillo 2 825 1 
Cáceres Cedillo 2 826 1 
Cáceres Cedillo 2 827 1 
Cáceres Cedillo 2 829 1 
Cáceres Cedillo 2 830 1 
Cáceres Cedillo 2 831 1 
Cáceres Cedillo 2 831 2 
Cáceres Cedillo 2 840 1 
Cáceres Cedillo 2 843 1 
Cáceres Cedillo 2 861 1 
Cáceres Cedillo 2 861 6 
Cáceres Cedillo 2 863 1 
Cáceres Cedillo 2 864 2 
Cáceres Cedillo 2 9000 1 
Cáceres Cedillo 2 9000 7 
Cáceres Cedillo 2 9000 71 
Cáceres Cedillo 2 9000 73 
Cáceres Cedillo 2 9002 2 
Cáceres Cedillo 2 9003 1 
Cáceres Cedillo 2 9004 1 
Cáceres Cedillo 2 9005 1 
Cáceres Cedillo 2 9006 1 
Cáceres Cedillo 2 9007 1 
Cáceres Cedillo 2 9008 1 
Cáceres Cedillo 2 9009 1 
Cáceres Cedillo 2 9013 1 
Cáceres Cedillo 2 9014 1 
Cáceres Cedillo 2 9015 1 
Cáceres Cedillo 2 9016 1 
Cáceres Cedillo 2 9017 1 
Cáceres Cedillo 2 9018 1 
Cáceres Cedillo 2 9019 1 
Cáceres Cedillo 2 9024 1 
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Cáceres Cedillo 2 9025 1 
Cáceres Cedillo 2 9027 1 
Cáceres Cedillo 2 9028 1 
Cáceres Cedillo 2 9029 1 
Cáceres Cedillo 2 9030 1 
Cáceres Cedillo 2 9033 1 
Cáceres Cedillo 2 9035 1 
Cáceres Cedillo 3 1 1 
Cáceres Cedillo 3 1 2 
Cáceres Cedillo 3 2 1 
Cáceres Cedillo 3 3 1 
Cáceres Cedillo 3 4 1 
Cáceres Cedillo 3 5 1 
Cáceres Cedillo 3 6 1 
Cáceres Cedillo 3 7 1 
Cáceres Cedillo 3 8 1 
Cáceres Cedillo 3 8 2 
Cáceres Cedillo 3 8 3 
Cáceres Cedillo 3 8 4 
Cáceres Cedillo 3 9 1 
Cáceres Cedillo 3 10 1 
Cáceres Cedillo 3 10 2 
Cáceres Cedillo 3 10 3 
Cáceres Cedillo 3 10 4 
Cáceres Cedillo 3 10 5 
Cáceres Cedillo 3 10 6 
Cáceres Cedillo 3 10 7 
Cáceres Cedillo 3 11 1 
Cáceres Cedillo 3 11 2 
Cáceres Cedillo 3 12 1 
Cáceres Cedillo 3 12 2 
Cáceres Cedillo 3 13 1 
Cáceres Cedillo 3 13 2 
Cáceres Cedillo 3 13 3 
Cáceres Cedillo 3 13 4 
Cáceres Cedillo 3 13 5 
Cáceres Cedillo 3 13 6 
Cáceres Cedillo 3 13 7 
Cáceres Cedillo 3 13 8 
Cáceres Cedillo 3 13 10 
Cáceres Cedillo 3 13 11 
Cáceres Cedillo 3 13 12 
Cáceres Cedillo 3 16 2 
Cáceres Cedillo 3 16 5 
Cáceres Cedillo 3 16 7 
Cáceres Cedillo 3 16 18 
Cáceres Cedillo 3 17 1 
Cáceres Cedillo 3 17 2 
Cáceres Cedillo 3 17 5 
Cáceres Cedillo 3 17 13 
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Cáceres Cedillo 3 17 19 
Cáceres Cedillo 3 17 23 
Cáceres Cedillo 3 17 24 
Cáceres Cedillo 3 17 25 
Cáceres Cedillo 3 17 26 
Cáceres Cedillo 3 17 27 
Cáceres Cedillo 3 17 28 
Cáceres Cedillo 3 17 35 
Cáceres Cedillo 3 17 36 
Cáceres Cedillo 3 9001 1 
Cáceres Cedillo 3 9002 1 
Cáceres Cedillo 3 9003 1 
Cáceres Cedillo 3 9006 1 
Cáceres Cedillo 4 1 1 
Cáceres Cedillo 4 1 3 
Cáceres Cedillo 4 1 6 
Cáceres Cedillo 4 1 7 
Cáceres Cedillo 4 1 8 
Cáceres Cedillo 4 1 9 
Cáceres Cedillo 4 1 10 
Cáceres Cedillo 4 1 11 
Cáceres Cedillo 4 1 12 
Cáceres Cedillo 4 1 13 
Cáceres Cedillo 4 1 14 
Cáceres Cedillo 4 1 15 
Cáceres Cedillo 4 1 16 
Cáceres Cedillo 4 1 17 
Cáceres Cedillo 4 1 18 
Cáceres Cedillo 4 1 19 
Cáceres Cedillo 4 1 20 
Cáceres Cedillo 4 1 21 
Cáceres Cedillo 4 1 22 
Cáceres Cedillo 4 1 23 
Cáceres Cedillo 4 1 24 
Cáceres Cedillo 4 1 25 
Cáceres Cedillo 4 1 26 
Cáceres Cedillo 4 1 27 
Cáceres Cedillo 4 1 28 
Cáceres Cedillo 4 1 29 
Cáceres Cedillo 4 1 30 
Cáceres Cedillo 4 1 31 
Cáceres Cedillo 4 1 36 
Cáceres Cedillo 4 1 37 
Cáceres Cedillo 4 1 38 
Cáceres Cedillo 4 1 39 
Cáceres Cedillo 4 1 40 
Cáceres Cedillo 4 1 41 
Cáceres Cedillo 4 1 42 
Cáceres Cedillo 4 1 43 
Cáceres Cedillo 4 1 44 
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Cáceres Cedillo 4 1 45 
Cáceres Cedillo 4 1 46 
Cáceres Cedillo 4 1 47 
Cáceres Cedillo 4 1 48 
Cáceres Cedillo 4 1 49 
Cáceres Cedillo 4 1 50 
Cáceres Cedillo 4 1 51 
Cáceres Cedillo 4 1 52 
Cáceres Cedillo 4 1 53 
Cáceres Cedillo 4 1 54 
Cáceres Cedillo 4 1 55 
Cáceres Cedillo 4 1 56 
Cáceres Cedillo 4 1 57 
Cáceres Cedillo 4 1 58 
Cáceres Cedillo 4 1 59 
Cáceres Cedillo 4 2 1 
Cáceres Cedillo 4 2 2 
Cáceres Cedillo 4 2 4 
Cáceres Cedillo 4 2 5 
Cáceres Cedillo 4 2 7 
Cáceres Cedillo 4 2 9 
Cáceres Cedillo 4 2 11 
Cáceres Cedillo 4 2 12 
Cáceres Cedillo 4 2 13 
Cáceres Cedillo 4 2 14 
Cáceres Cedillo 4 3 1 
Cáceres Cedillo 4 3 2 
Cáceres Cedillo 4 3 4 
Cáceres Cedillo 4 3 5 
Cáceres Cedillo 4 3 6 
Cáceres Cedillo 4 3 7 
Cáceres Cedillo 4 3 8 
Cáceres Cedillo 4 3 10 
Cáceres Cedillo 4 3 11 
Cáceres Cedillo 4 3 13 
Cáceres Cedillo 4 3 14 
Cáceres Cedillo 4 9001 1 
Cáceres Cedillo 4 9002 1 
Cáceres Cedillo 4 9003 1 
Cáceres Cedillo 5 1 1 
Cáceres Cedillo 5 1 2 
Cáceres Cedillo 5 1 3 
Cáceres Cedillo 5 1 4 
Cáceres Cedillo 5 1 5 
Cáceres Cedillo 5 2 1 
Cáceres Cedillo 5 3 1 
Cáceres Cedillo 5 4 1 
Cáceres Cedillo 5 5 1 
Cáceres Cedillo 5 6 1 
Cáceres Cedillo 5 7 1 
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Cáceres Cedillo 5 8 1 
Cáceres Cedillo 5 9 1 
Cáceres Cedillo 5 10 1 
Cáceres Cedillo 5 11 1 
Cáceres Cedillo 5 11 2 
Cáceres Cedillo 5 12 1 
Cáceres Cedillo 5 12 2 
Cáceres Cedillo 5 12 3 
Cáceres Cedillo 5 12 4 
Cáceres Cedillo 5 13 1 
Cáceres Cedillo 5 13 2 
Cáceres Cedillo 5 14 1 
Cáceres Cedillo 5 14 2 
Cáceres Cedillo 5 15 1 
Cáceres Cedillo 5 15 2 
Cáceres Cedillo 5 16 1 
Cáceres Cedillo 5 16 2 
Cáceres Cedillo 5 17 1 
Cáceres Cedillo 5 18 1 
Cáceres Cedillo 5 19 1 
Cáceres Cedillo 5 20 1 
Cáceres Cedillo 5 21 1 
Cáceres Cedillo 5 21 3 
Cáceres Cedillo 5 22 1 
Cáceres Cedillo 5 23 1 
Cáceres Cedillo 5 23 2 
Cáceres Cedillo 5 23 4 
Cáceres Cedillo 5 24 1 
Cáceres Cedillo 5 25 1 
Cáceres Cedillo 5 26 1 
Cáceres Cedillo 5 27 1 
Cáceres Cedillo 5 27 2 
Cáceres Cedillo 5 28 1 
Cáceres Cedillo 5 28 2 
Cáceres Cedillo 5 29 1 
Cáceres Cedillo 5 29 2 
Cáceres Cedillo 5 29 3 
Cáceres Cedillo 5 29 4 
Cáceres Cedillo 5 29 5 
Cáceres Cedillo 5 29 7 
Cáceres Cedillo 5 30 1 
Cáceres Cedillo 5 31 1 
Cáceres Cedillo 5 32 1 
Cáceres Cedillo 5 33 1 
Cáceres Cedillo 5 34 1 
Cáceres Cedillo 5 35 1 
Cáceres Cedillo 5 36 1 
Cáceres Cedillo 5 36 2 
Cáceres Cedillo 5 36 3 
Cáceres Cedillo 5 36 4 
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Cáceres Cedillo 5 36 5 
Cáceres Cedillo 5 36 6 
Cáceres Cedillo 5 37 1 
Cáceres Cedillo 5 37 2 
Cáceres Cedillo 5 37 3 
Cáceres Cedillo 5 38 1 
Cáceres Cedillo 5 38 2 
Cáceres Cedillo 5 39 1 
Cáceres Cedillo 5 40 1 
Cáceres Cedillo 5 41 1 
Cáceres Cedillo 5 42 1 
Cáceres Cedillo 5 43 1 
Cáceres Cedillo 5 43 4 
Cáceres Cedillo 5 44 1 
Cáceres Cedillo 5 45 1 
Cáceres Cedillo 5 45 2 
Cáceres Cedillo 5 46 1 
Cáceres Cedillo 5 46 3 
Cáceres Cedillo 5 46 4 
Cáceres Cedillo 5 46 7 
Cáceres Cedillo 5 46 8 
Cáceres Cedillo 5 46 9 
Cáceres Cedillo 5 46 10 
Cáceres Cedillo 5 47 1 
Cáceres Cedillo 5 47 2 
Cáceres Cedillo 5 48 1 
Cáceres Cedillo 5 48 2 
Cáceres Cedillo 5 49 1 
Cáceres Cedillo 5 50 1 
Cáceres Cedillo 5 51 1 
Cáceres Cedillo 5 52 1 
Cáceres Cedillo 5 53 1 
Cáceres Cedillo 5 54 1 
Cáceres Cedillo 5 55 1 
Cáceres Cedillo 5 56 1 
Cáceres Cedillo 5 57 1 
Cáceres Cedillo 5 58 1 
Cáceres Cedillo 5 59 1 
Cáceres Cedillo 5 60 1 
Cáceres Cedillo 5 60 2 
Cáceres Cedillo 5 60 3 
Cáceres Cedillo 5 60 4 
Cáceres Cedillo 5 61 1 
Cáceres Cedillo 5 62 1 
Cáceres Cedillo 5 62 2 
Cáceres Cedillo 5 62 3 
Cáceres Cedillo 5 63 1 
Cáceres Cedillo 5 64 1 
Cáceres Cedillo 5 65 1 
Cáceres Cedillo 5 66 1 
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Cáceres Cedillo 5 67 1 
Cáceres Cedillo 5 67 2 
Cáceres Cedillo 5 67 3 
Cáceres Cedillo 5 68 1 
Cáceres Cedillo 5 69 1 
Cáceres Cedillo 5 70 1 
Cáceres Cedillo 5 71 1 
Cáceres Cedillo 5 71 2 
Cáceres Cedillo 5 71 4 
Cáceres Cedillo 5 71 5 
Cáceres Cedillo 5 71 6 
Cáceres Cedillo 5 71 7 
Cáceres Cedillo 5 71 8 
Cáceres Cedillo 5 71 9 
Cáceres Cedillo 5 71 10 
Cáceres Cedillo 5 71 11 
Cáceres Cedillo 5 71 13 
Cáceres Cedillo 5 71 16 
Cáceres Cedillo 5 72 1 
Cáceres Cedillo 5 72 2 
Cáceres Cedillo 5 72 3 
Cáceres Cedillo 5 72 4 
Cáceres Cedillo 5 72 5 
Cáceres Cedillo 5 72 6 
Cáceres Cedillo 5 73 1 
Cáceres Cedillo 5 73 2 
Cáceres Cedillo 5 73 3 
Cáceres Cedillo 5 74 1 
Cáceres Cedillo 5 75 1 
Cáceres Cedillo 5 75 2 
Cáceres Cedillo 5 75 4 
Cáceres Cedillo 5 76 1 
Cáceres Cedillo 5 77 1 
Cáceres Cedillo 5 78 1 
Cáceres Cedillo 5 79 1 
Cáceres Cedillo 5 80 2 
Cáceres Cedillo 5 80 3 
Cáceres Cedillo 5 80 4 
Cáceres Cedillo 5 81 1 
Cáceres Cedillo 5 81 2 
Cáceres Cedillo 5 82 1 
Cáceres Cedillo 5 82 2 
Cáceres Cedillo 5 82 3 
Cáceres Cedillo 5 82 4 
Cáceres Cedillo 5 83 1 
Cáceres Cedillo 5 83 2 
Cáceres Cedillo 5 84 1 
Cáceres Cedillo 5 84 2 
Cáceres Cedillo 5 85 1 
Cáceres Cedillo 5 86 1 
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Cáceres Cedillo 5 86 2 
Cáceres Cedillo 5 87 1 
Cáceres Cedillo 5 87 3 
Cáceres Cedillo 5 88 1 
Cáceres Cedillo 5 89 1 
Cáceres Cedillo 5 89 2 
Cáceres Cedillo 5 89 4 
Cáceres Cedillo 5 89 5 
Cáceres Cedillo 5 96 1 
Cáceres Cedillo 5 97 1 
Cáceres Cedillo 5 98 1 
Cáceres Cedillo 5 98 2 
Cáceres Cedillo 5 99 1 
Cáceres Cedillo 5 99 2 
Cáceres Cedillo 5 99 3 
Cáceres Cedillo 5 99 4 
Cáceres Cedillo 5 99 5 
Cáceres Cedillo 5 99 6 
Cáceres Cedillo 5 100 1 
Cáceres Cedillo 5 101 1 
Cáceres Cedillo 5 101 2 
Cáceres Cedillo 5 102 1 
Cáceres Cedillo 5 103 1 
Cáceres Cedillo 5 105 1 
Cáceres Cedillo 5 105 2 
Cáceres Cedillo 5 106 1 
Cáceres Cedillo 5 107 1 
Cáceres Cedillo 5 108 1 
Cáceres Cedillo 5 109 1 
Cáceres Cedillo 5 109 2 
Cáceres Cedillo 5 111 1 
Cáceres Cedillo 5 112 1 
Cáceres Cedillo 5 113 1 
Cáceres Cedillo 5 114 1 
Cáceres Cedillo 5 114 2 
Cáceres Cedillo 5 115 1 
Cáceres Cedillo 5 115 2 
Cáceres Cedillo 5 116 1 
Cáceres Cedillo 5 117 1 
Cáceres Cedillo 5 118 1 
Cáceres Cedillo 5 118 3 
Cáceres Cedillo 5 119 1 
Cáceres Cedillo 5 120 1 
Cáceres Cedillo 5 127 1 
Cáceres Cedillo 5 128 1 
Cáceres Cedillo 5 130 1 
Cáceres Cedillo 5 133 1 
Cáceres Cedillo 5 134 1 
Cáceres Cedillo 5 134 2 
Cáceres Cedillo 5 134 3 
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Cáceres Cedillo 5 134 4 
Cáceres Cedillo 5 134 5 
Cáceres Cedillo 5 134 6 
Cáceres Cedillo 5 134 7 
Cáceres Cedillo 5 134 8 
Cáceres Cedillo 5 134 9 
Cáceres Cedillo 5 134 10 
Cáceres Cedillo 5 134 13 
Cáceres Cedillo 5 134 14 
Cáceres Cedillo 5 134 16 
Cáceres Cedillo 5 134 17 
Cáceres Cedillo 5 134 18 
Cáceres Cedillo 5 134 24 
Cáceres Cedillo 5 134 26 
Cáceres Cedillo 5 134 27 
Cáceres Cedillo 5 134 28 
Cáceres Cedillo 5 134 29 
Cáceres Cedillo 5 134 30 
Cáceres Cedillo 5 134 31 
Cáceres Cedillo 5 134 32 
Cáceres Cedillo 5 134 33 
Cáceres Cedillo 5 134 34 
Cáceres Cedillo 5 134 35 
Cáceres Cedillo 5 134 36 
Cáceres Cedillo 5 135 1 
Cáceres Cedillo 5 135 2 
Cáceres Cedillo 5 136 1 
Cáceres Cedillo 5 136 2 
Cáceres Cedillo 5 137 1 
Cáceres Cedillo 5 138 1 
Cáceres Cedillo 5 138 2 
Cáceres Cedillo 5 139 1 
Cáceres Cedillo 5 139 2 
Cáceres Cedillo 5 139 3 
Cáceres Cedillo 5 140 1 
Cáceres Cedillo 5 141 1 
Cáceres Cedillo 5 142 1 
Cáceres Cedillo 5 143 1 
Cáceres Cedillo 5 144 1 
Cáceres Cedillo 5 145 1 
Cáceres Cedillo 5 146 1 
Cáceres Cedillo 5 147 1 
Cáceres Cedillo 5 147 2 
Cáceres Cedillo 5 147 3 
Cáceres Cedillo 5 147 4 
Cáceres Cedillo 5 148 1 
Cáceres Cedillo 5 148 2 
Cáceres Cedillo 5 148 3 
Cáceres Cedillo 5 148 4 
Cáceres Cedillo 5 148 5 
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Cáceres Cedillo 5 148 6 
Cáceres Cedillo 5 148 7 
Cáceres Cedillo 5 149 1 
Cáceres Cedillo 5 149 2 
Cáceres Cedillo 5 149 3 
Cáceres Cedillo 5 150 1 
Cáceres Cedillo 5 151 1 
Cáceres Cedillo 5 152 1 
Cáceres Cedillo 5 153 1 
Cáceres Cedillo 5 153 2 
Cáceres Cedillo 5 154 1 
Cáceres Cedillo 5 155 1 
Cáceres Cedillo 5 156 1 
Cáceres Cedillo 5 156 2 
Cáceres Cedillo 5 157 1 
Cáceres Cedillo 5 158 1 
Cáceres Cedillo 5 159 1 
Cáceres Cedillo 5 160 1 
Cáceres Cedillo 5 161 1 
Cáceres Cedillo 5 162 1 
Cáceres Cedillo 5 162 2 
Cáceres Cedillo 5 164 1 
Cáceres Cedillo 5 165 1 
Cáceres Cedillo 5 166 1 
Cáceres Cedillo 5 166 2 
Cáceres Cedillo 5 168 1 
Cáceres Cedillo 5 168 2 
Cáceres Cedillo 5 169 1 
Cáceres Cedillo 5 169 2 
Cáceres Cedillo 5 171 1 
Cáceres Cedillo 5 173 1 
Cáceres Cedillo 5 174 1 
Cáceres Cedillo 5 175 1 
Cáceres Cedillo 5 176 1 
Cáceres Cedillo 5 177 1 
Cáceres Cedillo 5 177 2 
Cáceres Cedillo 5 178 1 
Cáceres Cedillo 5 178 2 
Cáceres Cedillo 5 178 3 
Cáceres Cedillo 5 178 4 
Cáceres Cedillo 5 178 5 
Cáceres Cedillo 5 178 6 
Cáceres Cedillo 5 178 7 
Cáceres Cedillo 5 9001 1 
Cáceres Cedillo 5 9002 1 
Cáceres Cedillo 5 9003 1 
Cáceres Cedillo 5 9004 1 
Cáceres Cedillo 5 9005 1 
Cáceres Cedillo 5 9006 1 
Cáceres Cedillo 5 9007 1 
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Cáceres Cedillo 5 9009 1 
Cáceres Cedillo 5 9010 3 
Cáceres Cedillo 5 9011 1 
Cáceres Cedillo 5 9013 1 
Cáceres Cedillo 6 8 1 
Cáceres Cedillo 6 9007 1 
Cáceres Cedillo 6 9008 1 
Cáceres Cedillo 7 1 1 
Cáceres Cedillo 7 1 8 
Cáceres Cedillo 7 1 17 
Cáceres Cedillo 7 1 18 
Cáceres Cedillo 7 1 19 
Cáceres Cedillo 7 9001 1 
Cáceres Cedillo 7 9002 1 
Cáceres Cedillo 8 1 1 
Cáceres Cedillo 8 1 2 
Cáceres Cedillo 8 1 3 
Cáceres Cedillo 8 1 4 
Cáceres Cedillo 8 1 5 
Cáceres Cedillo 8 1 6 
Cáceres Cedillo 8 1 7 
Cáceres Cedillo 8 1 8 
Cáceres Cedillo 8 1 9 
Cáceres Cedillo 8 1 10 
Cáceres Cedillo 8 1 11 
Cáceres Cedillo 8 1 12 
Cáceres Cedillo 8 1 13 
Cáceres Cedillo 8 1 14 
Cáceres Cedillo 8 1 15 
Cáceres Cedillo 8 1 16 
Cáceres Cedillo 8 1 17 
Cáceres Cedillo 8 1 19 
Cáceres Cedillo 8 1 20 
Cáceres Cedillo 8 1 21 
Cáceres Cedillo 8 1 26 
Cáceres Cedillo 8 1 29 
Cáceres Cedillo 8 1 30 
Cáceres Cedillo 8 1 31 
Cáceres Cedillo 8 1 32 
Cáceres Cedillo 8 1 34 
Cáceres Cedillo 8 1 35 
Cáceres Cedillo 8 1 36 
Cáceres Cedillo 8 1 37 
Cáceres Cedillo 8 1 45 
Cáceres Cedillo 8 1 46 
Cáceres Cedillo 8 1 47 
Cáceres Cedillo 8 1 48 
Cáceres Cedillo 8 1 49 
Cáceres Cedillo 8 1 50 
Cáceres Cedillo 8 1 51 
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Cáceres Cedillo 8 1 59 
Cáceres Cedillo 8 1 60 
Cáceres Cedillo 8 1 62 
Cáceres Cedillo 8 1 64 
Cáceres Cedillo 8 1 65 
Cáceres Cedillo 8 1 66 
Cáceres Cedillo 8 1 67 
Cáceres Cedillo 8 2 1 
Cáceres Cedillo 8 2 2 
Cáceres Cedillo 8 2 3 
Cáceres Cedillo 8 2 4 
Cáceres Cedillo 8 2 5 
Cáceres Cedillo 8 2 6 
Cáceres Cedillo 8 2 7 
Cáceres Cedillo 8 9002 1 
Cáceres Cedillo 8 9003 1 
Cáceres Cedillo 8 9005 1 
Cáceres Cedillo 11 1 1 
Cáceres Cedillo 11 1 2 
Cáceres Cedillo 11 1 3 
Cáceres Cedillo 11 1 14 
Cáceres Cedillo 11 9003 1 

 
 
PROVINCIA MUNICIPIO POLIGONO PARCELA RECINTO 

Cáceres Herrera de Alcántara 1 2 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 2 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 2 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 2 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 2 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 2 7 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 2 8 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 2 10 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 2 11 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 2 13 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 2 15 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 2 17 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 2 18 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 2 19 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 2 21 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 3 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 3 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 3 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 4 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 4 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 4 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 4 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 5 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 5 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 5 3 
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Cáceres Herrera de Alcántara 1 5 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 5 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 5 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 6 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 7 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 8 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 9 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 9 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 9 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 10 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 10 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 11 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 11 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 11 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 12 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 13 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 13 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 14 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 15 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 15 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 16 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 16 11 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 17 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 17 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 18 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 19 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 20 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 21 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 22 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 23 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 24 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 24 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 24 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 25 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 25 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 25 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 26 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 26 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 26 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 26 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 27 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 28 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 29 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 29 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 30 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 30 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 30 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 31 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 31 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 32 1 



NÚMERO 189
Miércoles, 1 de octubre de 2014 29538

Cáceres Herrera de Alcántara 1 32 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 33 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 33 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 33 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 34 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 34 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 35 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 35 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 36 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 36 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 36 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 37 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 37 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 37 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 38 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 38 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 39 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 40 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 41 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 41 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 41 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 42 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 42 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 42 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 42 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 42 7 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 42 8 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 42 9 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 42 13 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 42 14 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 42 15 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 43 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 43 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 44 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 44 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 44 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 44 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 44 7 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 44 8 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 44 9 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 45 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 45 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 45 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 45 7 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 46 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 46 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 46 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 47 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 47 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 47 3 
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Cáceres Herrera de Alcántara 1 48 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 49 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 49 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 49 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 49 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 49 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 50 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 51 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 51 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 51 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 52 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 52 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 53 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 53 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 54 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 55 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 55 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 55 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 55 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 56 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 56 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 56 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 56 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 57 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 57 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 57 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 58 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 65 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 65 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 66 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 67 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 67 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 67 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 67 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 67 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 68 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 68 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 68 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 69 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 70 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 70 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 71 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 71 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 73 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 73 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 73 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 77 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 77 13 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 77 15 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 78 1 
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Cáceres Herrera de Alcántara 1 98 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 98 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 103 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 103 10 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 104 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 104 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 105 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 106 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 106 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 107 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 121 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 121 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 122 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 122 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 122 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 122 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 122 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 123 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 123 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 123 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 123 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 124 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 124 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 124 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 124 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 124 7 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 124 8 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 125 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 125 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 125 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 125 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 125 8 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 126 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 126 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 126 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 126 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 126 9 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 126 10 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 126 11 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 127 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 127 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 130 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 144 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 146 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 146 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 200 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 9001 10 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 9002 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 9003 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 9004 1 
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Cáceres Herrera de Alcántara 1 9005 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 80010 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 80011 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 1 80012 10 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 2 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 2 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 3 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 4 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 5 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 5 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 6 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 6 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 7 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 8 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 8 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 9 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 9 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 10 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 10 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 10 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 11 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 12 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 12 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 13 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 14 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 14 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 15 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 16 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 16 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 17 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 17 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 18 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 18 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 19 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 20 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 21 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 22 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 22 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 23 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 24 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 24 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 25 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 26 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 26 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 27 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 27 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 28 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 28 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 29 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 29 2 
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Cáceres Herrera de Alcántara 2 30 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 30 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 31 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 32 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 32 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 32 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 32 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 32 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 33 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 34 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 34 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 35 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 36 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 37 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 37 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 38 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 38 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 38 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 39 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 39 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 39 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 40 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 40 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 40 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 40 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 42 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 42 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 43 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 43 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 44 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 44 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 44 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 44 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 44 7 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 48 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 49 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 49 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 49 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 49 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 50 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 50 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 51 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 51 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 51 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 52 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 53 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 53 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 54 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 56 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 56 2 
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Cáceres Herrera de Alcántara 2 56 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 56 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 56 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 57 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 57 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 59 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 59 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 59 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 60 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 60 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 60 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 61 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 61 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 62 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 62 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 62 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 62 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 63 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 63 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 63 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 63 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 63 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 63 7 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 63 8 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 63 9 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 64 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 64 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 64 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 64 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 65 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 65 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 65 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 66 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 66 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 67 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 67 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 67 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 68 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 68 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 69 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 70 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 71 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 72 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 72 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 73 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 73 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 74 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 74 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 74 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 74 4 
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Cáceres Herrera de Alcántara 2 75 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 75 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 75 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 76 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 76 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 77 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 77 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 77 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 78 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 79 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 80 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 80 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 81 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 82 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 82 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 82 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 83 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 83 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 83 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 84 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 84 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 84 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 84 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 84 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 85 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 85 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 85 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 86 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 86 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 87 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 87 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 87 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 87 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 87 7 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 88 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 88 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 88 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 88 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 88 7 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 88 8 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 88 9 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 89 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 89 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 90 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 90 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 90 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 91 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 91 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 92 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 93 1 
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Cáceres Herrera de Alcántara 2 94 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 94 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 94 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 94 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 95 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 95 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 95 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 95 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 95 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 96 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 96 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 96 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 96 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 96 88 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 96 92 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 96 100 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 96 101 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 97 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 97 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 97 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 98 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 98 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 98 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 98 7 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 99 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 100 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 100 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 100 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 100 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 100 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 101 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 101 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 101 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 102 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 102 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 102 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 102 9 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 103 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 103 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 104 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 104 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 104 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 104 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 105 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 105 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 106 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 106 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 106 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 106 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 106 5 
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Cáceres Herrera de Alcántara 2 107 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 107 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 107 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 108 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 108 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 109 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 109 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 109 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 110 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 110 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 111 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 111 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 111 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 111 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 111 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 111 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 111 7 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 111 8 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 111 9 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 111 10 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 111 11 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 111 12 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 111 14 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 112 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 112 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 113 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 113 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 113 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 113 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 114 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 115 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 116 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 116 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 117 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 117 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 117 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 117 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 118 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 118 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 118 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 119 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 120 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 121 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 121 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 122 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 122 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 123 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 123 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 123 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 124 1 
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Cáceres Herrera de Alcántara 2 125 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 126 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 128 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 129 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 130 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 131 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 132 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 132 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 132 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 133 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 133 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 134 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 134 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 135 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 135 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 135 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 136 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 137 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 137 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 138 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 138 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 139 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 139 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 140 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 140 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 140 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 141 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 141 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 141 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 141 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 141 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 141 7 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 142 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 142 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 142 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 142 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 142 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 142 7 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 143 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 143 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 143 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 144 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 144 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 144 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 144 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 144 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 144 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 145 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 145 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 146 1 
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Cáceres Herrera de Alcántara 2 147 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 147 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 148 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 148 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 149 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 149 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 149 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 149 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 150 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 150 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 150 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 150 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 150 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 151 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 151 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 151 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 152 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 152 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 152 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 153 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 153 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 153 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 153 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 154 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 154 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 155 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 156 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 157 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 157 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 157 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 158 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 159 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 159 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 160 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 161 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 162 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 162 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 162 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 162 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 163 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 164 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 165 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 165 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 165 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 166 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 167 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 167 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 168 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 169 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 170 1 
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Cáceres Herrera de Alcántara 2 171 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 172 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 172 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 173 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 173 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 173 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 174 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 175 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 176 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 177 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 178 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 178 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 178 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 178 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 178 7 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 179 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 179 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 179 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 180 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 180 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 181 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 181 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 182 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 183 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 183 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 184 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 184 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 184 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 185 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 185 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 185 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 185 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 185 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 185 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 186 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 186 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 186 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 186 7 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 187 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 187 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 188 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 189 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 189 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 190 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 191 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 192 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 192 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 192 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 193 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 193 3 
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Cáceres Herrera de Alcántara 2 194 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 194 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 195 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 195 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 195 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 196 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 196 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 196 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 197 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 198 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 198 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 199 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 200 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 200 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 200 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 201 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 202 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 202 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 202 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 203 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 203 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 203 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 204 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 204 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 204 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 205 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 205 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 206 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 206 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 207 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 207 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 208 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 209 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 210 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 211 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 212 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 212 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 213 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 213 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 213 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 214 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 215 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 216 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 216 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 217 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 217 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 217 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 217 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 218 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 218 2 
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Cáceres Herrera de Alcántara 2 219 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 219 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 219 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 220 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 220 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 220 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 220 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 220 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 221 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 222 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 222 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 224 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 224 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 225 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 226 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 226 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 226 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 226 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 226 7 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 226 8 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 226 9 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 226 10 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 226 11 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 227 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 227 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 227 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 227 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 227 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 228 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 228 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 229 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 229 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 229 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 229 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 230 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 230 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 230 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 231 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 231 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 232 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 233 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 233 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 233 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 233 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 234 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 235 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 235 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 235 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 235 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 236 1 



NÚMERO 189
Miércoles, 1 de octubre de 2014 29552

Cáceres Herrera de Alcántara 2 236 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 236 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 237 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 238 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 238 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 239 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 240 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 240 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 240 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 241 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 242 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 243 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 243 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 244 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 245 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 245 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 246 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 246 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 247 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 248 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 250 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 250 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 256 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 257 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 257 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 258 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 258 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 258 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 258 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 258 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 258 7 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 258 10 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 259 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 259 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 260 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 260 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 260 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 260 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 265 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 265 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 265 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 284 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 286 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 287 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 287 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 289 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 289 8 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 290 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 290 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 290 4 
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Cáceres Herrera de Alcántara 2 291 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 291 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 292 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 292 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 293 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 293 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 293 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 293 9 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 293 10 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 293 15 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 294 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 7 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 8 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 9 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 10 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 11 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 12 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 13 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 14 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 15 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 16 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 17 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 18 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 19 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 20 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 21 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 22 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 23 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 24 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 25 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 26 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 27 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 28 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 29 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 30 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 31 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 32 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 33 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 34 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 35 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 36 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 37 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 38 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 39 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 40 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 41 
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Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 42 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 43 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 44 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 45 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 47 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 48 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 49 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 50 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 51 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 52 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 53 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 54 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 55 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 56 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 57 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 58 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 59 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 61 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 62 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 63 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 64 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 65 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 67 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 68 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 69 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 71 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 73 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 75 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 77 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 78 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 79 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 80 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 81 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 83 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 84 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 85 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 87 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 295 93 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 296 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 296 68 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 297 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 297 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 298 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 298 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 298 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 298 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 299 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 299 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 299 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 299 4 
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Cáceres Herrera de Alcántara 2 299 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 299 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 299 7 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 299 8 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 299 9 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 299 10 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 300 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 300 77 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 301 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 301 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 302 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 303 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 304 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 305 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 306 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 306 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 306 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 306 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 306 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 307 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 307 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 307 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 308 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 308 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 309 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 309 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 310 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 311 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 312 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 312 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 313 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 314 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 314 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 315 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 315 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 316 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 316 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 317 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 317 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 318 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 319 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 319 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 319 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 319 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 319 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 319 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 320 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 320 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 320 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 320 4 
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Cáceres Herrera de Alcántara 2 320 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 321 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 321 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 323 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 324 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 324 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 324 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 324 7 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 324 9 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 324 12 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 324 13 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 325 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 325 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 325 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 325 7 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 325 8 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 326 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 326 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 326 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 326 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 326 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 326 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 327 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 327 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 327 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 327 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 327 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 328 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 328 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 328 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 328 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 328 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 329 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 329 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 329 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 329 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 329 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 329 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 330 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 331 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 332 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 332 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 333 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 334 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 334 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 334 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 334 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 334 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 335 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 335 3 
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Cáceres Herrera de Alcántara 2 335 7 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 336 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 337 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 337 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 341 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 342 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 342 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 342 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 343 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 344 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 345 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 349 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 349 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 349 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 349 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 349 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 350 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 351 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 351 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 354 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 354 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 355 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 359 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 359 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 359 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 361 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 361 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 361 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 361 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 361 7 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 9000 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 9000 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 9000 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 9000 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 9000 7 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 9000 9 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 9000 10 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 9000 12 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 9002 47 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 9003 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 9004 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 9005 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 9006 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 9007 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 9009 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 9011 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 2 9012 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 3 2 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 3 2 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 3 2 3 
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Cáceres Herrera de Alcántara 3 2 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 3 3 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 3 3 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 3 3 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 3 3 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 3 3 7 
Cáceres Herrera de Alcántara 3 3 8 
Cáceres Herrera de Alcántara 3 3 9 
Cáceres Herrera de Alcántara 3 3 11 
Cáceres Herrera de Alcántara 3 4 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 3 4 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 3 4 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 3 4 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 3 4 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 3 4 7 
Cáceres Herrera de Alcántara 3 4 11 
Cáceres Herrera de Alcántara 3 4 12 
Cáceres Herrera de Alcántara 3 4 20 
Cáceres Herrera de Alcántara 3 5 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 3 5 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 3 5 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 3 5 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 3 5 7 
Cáceres Herrera de Alcántara 3 6 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 3 6 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 3 6 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 3 6 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 3 6 14 
Cáceres Herrera de Alcántara 3 6 15 
Cáceres Herrera de Alcántara 3 6 16 
Cáceres Herrera de Alcántara 3 6 17 
Cáceres Herrera de Alcántara 3 9001 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 3 9002 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 3 9003 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 3 9004 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 1 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 1 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 1 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 1 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 1 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 1 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 1 7 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 1 8 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 1 9 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 1 11 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 1 12 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 1 13 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 1 14 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 1 15 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 1 16 
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Cáceres Herrera de Alcántara 4 1 17 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 1 18 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 1 20 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 1 23 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 1 24 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 1 25 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 1 26 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 1 27 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 1 29 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 1 30 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 1 31 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 2 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 2 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 2 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 2 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 2 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 2 7 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 2 8 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 3 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 3 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 3 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 3 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 3 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 3 10 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 3 16 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 3 17 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 3 19 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 9001 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 9002 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 4 9003 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 5 1 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 5 1 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 5 1 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 5 1 7 
Cáceres Herrera de Alcántara 5 1 8 
Cáceres Herrera de Alcántara 5 1 9 
Cáceres Herrera de Alcántara 5 1 10 
Cáceres Herrera de Alcántara 5 1 12 
Cáceres Herrera de Alcántara 5 1 13 
Cáceres Herrera de Alcántara 5 1 14 
Cáceres Herrera de Alcántara 5 1 17 
Cáceres Herrera de Alcántara 5 1 20 
Cáceres Herrera de Alcántara 5 1 21 
Cáceres Herrera de Alcántara 5 1 23 
Cáceres Herrera de Alcántara 5 2 9 
Cáceres Herrera de Alcántara 5 2 10 
Cáceres Herrera de Alcántara 5 2 12 
Cáceres Herrera de Alcántara 5 2 13 
Cáceres Herrera de Alcántara 5 2 14 
Cáceres Herrera de Alcántara 5 13 1 
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Cáceres Herrera de Alcántara 5 13 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 5 13 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 5 13 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 5 13 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 5 13 7 
Cáceres Herrera de Alcántara 5 13 8 
Cáceres Herrera de Alcántara 5 13 10 
Cáceres Herrera de Alcántara 5 13 11 
Cáceres Herrera de Alcántara 5 13 12 
Cáceres Herrera de Alcántara 5 13 13 
Cáceres Herrera de Alcántara 5 18 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 5 19 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 5 19 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 5 9002 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 5 9003 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 6 7 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 6 8 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 6 9 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 6 9 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 6 10 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 6 10 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 6 11 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 6 16 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 6 16 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 6 16 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 6 16 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 6 16 7 
Cáceres Herrera de Alcántara 6 18 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 6 18 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 6 19 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 6 20 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 6 20 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 6 20 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 6 63 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 6 63 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 6 63 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 6 63 39 
Cáceres Herrera de Alcántara 6 64 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 6 64 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 6 65 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 6 65 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 6 66 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 6 66 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 6 66 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 6 68 37 
Cáceres Herrera de Alcántara 6 9005 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 6 9006 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 6 9007 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 1 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 1 6 
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Cáceres Herrera de Alcántara 7 1 7 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 2 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 2 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 2 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 3 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 4 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 4 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 5 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 5 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 5 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 5 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 6 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 6 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 6 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 6 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 6 8 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 6 10 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 6 11 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 6 12 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 6 13 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 6 14 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 6 15 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 6 16 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 6 17 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 6 18 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 6 19 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 6 20 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 6 21 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 6 22 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 6 23 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 7 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 7 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 7 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 7 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 7 7 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 7 8 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 8 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 8 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 8 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 8 8 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 8 9 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 8 11 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 9 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 9 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 9 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 9 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 9 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 9 7 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 9 8 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 9 9 



NÚMERO 189
Miércoles, 1 de octubre de 2014 29562

Cáceres Herrera de Alcántara 7 10 13 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 10 14 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 10 15 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 10 16 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 10 17 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 10 18 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 10 19 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 11 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 11 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 12 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 12 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 12 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 14 10 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 14 11 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 14 18 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 15 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 9000 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 9001 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 9002 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 9003 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 7 9004 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 8 1 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 8 1 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 8 2 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 8 7 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 8 8 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 8 9 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 8 9 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 8 9 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 8 9001 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 8 9002 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 8 9003 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 9 1 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 9 1 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 9 1 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 9 1 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 9 1 7 
Cáceres Herrera de Alcántara 9 1 13 
Cáceres Herrera de Alcántara 9 1 14 
Cáceres Herrera de Alcántara 9 1 16 
Cáceres Herrera de Alcántara 9 1 17 
Cáceres Herrera de Alcántara 9 1 18 
Cáceres Herrera de Alcántara 9 1 19 
Cáceres Herrera de Alcántara 9 1 20 
Cáceres Herrera de Alcántara 9 1 21 
Cáceres Herrera de Alcántara 9 1 22 
Cáceres Herrera de Alcántara 9 1 23 
Cáceres Herrera de Alcántara 9 1 24 
Cáceres Herrera de Alcántara 9 1 25 
Cáceres Herrera de Alcántara 9 5 1 
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Cáceres Herrera de Alcántara 9 5 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 9 5 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 9 5 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 9 5 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 9 5 7 
Cáceres Herrera de Alcántara 9 5 8 
Cáceres Herrera de Alcántara 9 5 12 
Cáceres Herrera de Alcántara 9 5 13 
Cáceres Herrera de Alcántara 9 5 16 
Cáceres Herrera de Alcántara 9 5 19 
Cáceres Herrera de Alcántara 9 5 20 
Cáceres Herrera de Alcántara 9 6 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 9 6 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 9 6 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 9 6 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 9 6 14 
Cáceres Herrera de Alcántara 9 6 19 
Cáceres Herrera de Alcántara 9 6 20 
Cáceres Herrera de Alcántara 9 9001 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 9 9003 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 15 2 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 4 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 6 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 6 18 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 7 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 7 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 7 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 7 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 7 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 7 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 7 7 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 7 8 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 7 9 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 7 10 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 7 11 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 7 13 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 7 14 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 7 15 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 7 18 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 7 22 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 7 23 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 7 24 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 7 26 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 7 27 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 7 28 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 7 29 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 7 30 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 7 32 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 7 33 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 7 36 
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Cáceres Herrera de Alcántara 16 7 37 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 7 38 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 7 39 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 7 41 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 7 43 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 7 44 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 7 45 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 7 49 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 7 50 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 7 62 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 8 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 8 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 8 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 8 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 9 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 9 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 9 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 9 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 9 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 9 7 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 9002 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 9003 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 9004 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 9005 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 9006 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 16 9008 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 17 1 7 
Cáceres Herrera de Alcántara 17 1 22 
Cáceres Herrera de Alcántara 17 7 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 17 7 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 17 8 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 17 9 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 17 9 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 17 10 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 17 10 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 17 10 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 17 11 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 17 12 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 17 9003 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 17 9005 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 17 9006 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 17 9007 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 20 1 10 
Cáceres Herrera de Alcántara 20 4 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 20 5 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 20 6 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 20 6 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 20 6 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 20 6 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 20 6 5 
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Cáceres Herrera de Alcántara 20 6 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 20 9001 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 20 9002 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 20 9003 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 20 9004 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 20 9005 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 20 9007 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 21 3 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 21 3 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 21 3 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 21 3 10 
Cáceres Herrera de Alcántara 21 3 11 
Cáceres Herrera de Alcántara 21 3 13 
Cáceres Herrera de Alcántara 21 3 14 
Cáceres Herrera de Alcántara 21 5 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 21 6 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 21 6 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 21 9004 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 21 9005 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 21 9006 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 22 1 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 22 2 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 22 3 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 22 3 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 22 3 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 22 3 9 
Cáceres Herrera de Alcántara 22 3 18 
Cáceres Herrera de Alcántara 22 5 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 22 5 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 22 9001 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 22 9002 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 22 9003 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 22 9005 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 22 9006 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 23 1 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 23 1 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 23 1 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 23 1 9 
Cáceres Herrera de Alcántara 23 1 14 
Cáceres Herrera de Alcántara 23 1 15 
Cáceres Herrera de Alcántara 23 1 16 
Cáceres Herrera de Alcántara 23 1 17 
Cáceres Herrera de Alcántara 23 1 18 
Cáceres Herrera de Alcántara 23 2 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 23 2 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 23 2 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 23 2 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 23 3 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 23 3 2 
Cáceres Herrera de Alcántara 23 3 3 
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Cáceres Herrera de Alcántara 23 3 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 23 3 7 
Cáceres Herrera de Alcántara 23 3 13 
Cáceres Herrera de Alcántara 23 3 14 
Cáceres Herrera de Alcántara 23 3 16 
Cáceres Herrera de Alcántara 23 3 17 
Cáceres Herrera de Alcántara 23 3 18 
Cáceres Herrera de Alcántara 23 3 19 
Cáceres Herrera de Alcántara 23 5 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 23 5 6 
Cáceres Herrera de Alcántara 23 5 8 
Cáceres Herrera de Alcántara 23 5 9 
Cáceres Herrera de Alcántara 23 6 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 23 6 3 
Cáceres Herrera de Alcántara 23 6 4 
Cáceres Herrera de Alcántara 23 6 5 
Cáceres Herrera de Alcántara 23 9001 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 23 9002 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 23 9003 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 23 9004 1 
Cáceres Herrera de Alcántara 23 9005 1 

 
 
PROVINCIA MUNICIPIO POLIGONO PARCELA RECINTO 

Cáceres Herreruela 1 1 1 
Cáceres Herreruela 1 1 3 
Cáceres Herreruela 1 2 1 
Cáceres Herreruela 1 2 6 
Cáceres Herreruela 1 3 1 
Cáceres Herreruela 1 3 5 
Cáceres Herreruela 1 3 6 
Cáceres Herreruela 1 9001 1 
Cáceres Herreruela 1 9002 1 
Cáceres Herreruela 1 9003 1 
Cáceres Herreruela 1 9008 1 
Cáceres Herreruela 2 1 3 
Cáceres Herreruela 2 1 5 
Cáceres Herreruela 2 2 2 
Cáceres Herreruela 2 2 4 
Cáceres Herreruela 2 2 5 
Cáceres Herreruela 2 2 15 
Cáceres Herreruela 2 7 1 
Cáceres Herreruela 2 7 3 
Cáceres Herreruela 2 7 4 
Cáceres Herreruela 2 9001 1 

 
 
PROVINCIA MUNICIPIO POLIGONO PARCELA RECINTO 

Cáceres Membrío 1 1 1 
Cáceres Membrío 1 1 2 
Cáceres Membrío 1 1 3 
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Cáceres Membrío 1 1 4 
Cáceres Membrío 1 1 5 
Cáceres Membrío 1 1 15 
Cáceres Membrío 1 1 16 
Cáceres Membrío 1 1 17 
Cáceres Membrío 1 1 19 
Cáceres Membrío 1 1 21 
Cáceres Membrío 1 1 22 
Cáceres Membrío 1 9001 1 
Cáceres Membrío 1 9002 1 
Cáceres Membrío 1 9003 1 
Cáceres Membrío 1 9004 1 
Cáceres Membrío 1 9005 1 
Cáceres Membrío 1 9006 1 
Cáceres Membrío 2 1 3 
Cáceres Membrío 2 1 4 
Cáceres Membrío 2 1 6 
Cáceres Membrío 2 2 6 
Cáceres Membrío 2 9001 1 
Cáceres Membrío 3 1 2 
Cáceres Membrío 3 2 2 
Cáceres Membrío 3 2 4 
Cáceres Membrío 3 2 5 
Cáceres Membrío 3 2 6 
Cáceres Membrío 3 2 7 
Cáceres Membrío 3 2 8 
Cáceres Membrío 3 2 9 
Cáceres Membrío 3 2 10 
Cáceres Membrío 3 9001 1 
Cáceres Membrío 3 9002 1 
Cáceres Membrío 3 9004 1 
Cáceres Membrío 4 1 1 
Cáceres Membrío 4 1 3 
Cáceres Membrío 4 1 5 
Cáceres Membrío 4 1 7 
Cáceres Membrío 4 1 8 
Cáceres Membrío 4 1 9 
Cáceres Membrío 4 1 10 
Cáceres Membrío 4 1 11 
Cáceres Membrío 4 1 12 
Cáceres Membrío 4 1 13 
Cáceres Membrío 4 1 14 
Cáceres Membrío 4 1 18 
Cáceres Membrío 4 1 20 
Cáceres Membrío 4 1 21 
Cáceres Membrío 4 1 31 
Cáceres Membrío 4 9001 1 
Cáceres Membrío 4 9002 1 
Cáceres Membrío 4 9003 1 
Cáceres Membrío 4 9004 1 
Cáceres Membrío 5 1 1 
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Cáceres Membrío 5 1 7 
Cáceres Membrío 5 1 16 
Cáceres Membrío 5 2 1 
Cáceres Membrío 5 3 1 
Cáceres Membrío 5 4 1 
Cáceres Membrío 5 9001 1 
Cáceres Membrío 5 9003 1 
Cáceres Membrío 6 1 2 
Cáceres Membrío 6 2 5 
Cáceres Membrío 7 1 1 
Cáceres Membrío 7 1 2 
Cáceres Membrío 7 1 4 
Cáceres Membrío 7 1 5 
Cáceres Membrío 7 1 6 
Cáceres Membrío 7 1 8 
Cáceres Membrío 7 1 9 
Cáceres Membrío 7 1 18 
Cáceres Membrío 7 1 19 
Cáceres Membrío 7 1 40 
Cáceres Membrío 7 1 41 
Cáceres Membrío 7 9001 1 
Cáceres Membrío 7 9002 1 
Cáceres Membrío 7 9003 1 
Cáceres Membrío 8 1 6 
Cáceres Membrío 8 1 7 
Cáceres Membrío 8 1 8 
Cáceres Membrío 8 1 9 
Cáceres Membrío 8 9001 1 
Cáceres Membrío 8 9002 1 
Cáceres Membrío 9 1 4 
Cáceres Membrío 9 1 6 
Cáceres Membrío 9 1 8 
Cáceres Membrío 9 1 14 
Cáceres Membrío 9 1 15 
Cáceres Membrío 12 1 1 
Cáceres Membrío 12 1 4 
Cáceres Membrío 12 1 5 
Cáceres Membrío 12 1 6 
Cáceres Membrío 12 1 8 
Cáceres Membrío 12 1 9 
Cáceres Membrío 12 1 13 
Cáceres Membrío 12 9001 1 
Cáceres Membrío 12 9002 1 
Cáceres Membrío 17 1 1 
Cáceres Membrío 17 1 2 
Cáceres Membrío 17 1 5 
Cáceres Membrío 17 1 7 
Cáceres Membrío 17 2 1 
Cáceres Membrío 17 2 2 
Cáceres Membrío 17 2 7 
Cáceres Membrío 17 2 8 
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Cáceres Membrío 17 2 9 
Cáceres Membrío 17 2 10 
Cáceres Membrío 17 2 12 
Cáceres Membrío 17 2 15 
Cáceres Membrío 17 9001 1 
Cáceres Membrío 17 9002 1 
Cáceres Membrío 17 9003 1 
Cáceres Membrío 21 2 1 
Cáceres Membrío 21 3 1 
Cáceres Membrío 21 3 2 
Cáceres Membrío 21 3 7 
Cáceres Membrío 21 3 8 
Cáceres Membrío 21 3 12 
Cáceres Membrío 21 3 13 
Cáceres Membrío 21 3 16 
Cáceres Membrío 21 3 17 
Cáceres Membrío 21 3 18 
Cáceres Membrío 21 9001 1 
Cáceres Membrío 22 1 1 
Cáceres Membrío 22 1 2 
Cáceres Membrío 22 1 3 
Cáceres Membrío 22 1 6 
Cáceres Membrío 22 1 11 
Cáceres Membrío 22 1 19 
Cáceres Membrío 22 1 21 
Cáceres Membrío 22 1 22 
Cáceres Membrío 22 1 24 
Cáceres Membrío 22 1 25 
Cáceres Membrío 22 1 26 
Cáceres Membrío 22 1 27 
Cáceres Membrío 22 5 1 
Cáceres Membrío 22 6 1 
Cáceres Membrío 22 6 2 
Cáceres Membrío 22 7 1 
Cáceres Membrío 22 8 1 
Cáceres Membrío 22 9 1 
Cáceres Membrío 22 10 1 
Cáceres Membrío 22 10 2 
Cáceres Membrío 22 11 1 
Cáceres Membrío 22 9001 1 
Cáceres Membrío 22 9002 1 
Cáceres Membrío 22 9003 1 
Cáceres Membrío 27 1 2 
Cáceres Membrío 27 2 1 
Cáceres Membrío 27 9001 1 
Cáceres Membrío 27 9003 1 
Cáceres Membrío 28 1 6 
Cáceres Membrío 28 4 2 
Cáceres Membrío 29 1 1 
Cáceres Membrío 29 1 2 
Cáceres Membrío 29 1 4 
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Cáceres Membrío 29 1 6 
Cáceres Membrío 29 1 7 
Cáceres Membrío 29 1 8 
Cáceres Membrío 29 2 1 
Cáceres Membrío 29 2 9 
Cáceres Membrío 29 2 16 
Cáceres Membrío 29 4 1 
Cáceres Membrío 29 4 12 
Cáceres Membrío 29 9003 1 
Cáceres Membrío 29 9004 1 
Cáceres Membrío 29 9005 1 
Cáceres Membrío 29 9007 1 
Cáceres Membrío 35 1 4 
Cáceres Membrío 35 9001 1 

 
 
PROVINCIA MUNICIPIO POLIGONO PARCELA RECINTO 

Cáceres Salorino 1 1 1 
Cáceres Salorino 1 1 2 
Cáceres Salorino 1 1 4 
Cáceres Salorino 1 2 1 
Cáceres Salorino 1 2 2 
Cáceres Salorino 1 2 3 
Cáceres Salorino 1 2 4 
Cáceres Salorino 1 2 13 
Cáceres Salorino 1 2 14 
Cáceres Salorino 1 2 15 
Cáceres Salorino 1 3 1 
Cáceres Salorino 1 3 3 
Cáceres Salorino 1 3 5 
Cáceres Salorino 1 3 17 
Cáceres Salorino 1 9001 1 
Cáceres Salorino 1 9002 1 
Cáceres Salorino 1 9003 1 
Cáceres Salorino 1 9004 1 
Cáceres Salorino 1 9005 1 
Cáceres Salorino 2 1 1 
Cáceres Salorino 2 1 2 
Cáceres Salorino 2 1 3 
Cáceres Salorino 2 1 4 
Cáceres Salorino 2 1 5 
Cáceres Salorino 2 1 6 
Cáceres Salorino 2 1 7 
Cáceres Salorino 2 1 8 
Cáceres Salorino 2 2 1 
Cáceres Salorino 2 2 4 
Cáceres Salorino 2 2 5 
Cáceres Salorino 2 2 12 
Cáceres Salorino 2 2 26 
Cáceres Salorino 2 2 35 
Cáceres Salorino 2 2 44 
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Cáceres Salorino 2 2 45 
Cáceres Salorino 2 2 56 
Cáceres Salorino 2 3 1 
Cáceres Salorino 2 4 1 
Cáceres Salorino 2 4 2 
Cáceres Salorino 2 4 9 
Cáceres Salorino 2 4 14 
Cáceres Salorino 2 4 15 
Cáceres Salorino 2 6 1 
Cáceres Salorino 2 9001 1 
Cáceres Salorino 2 9002 1 
Cáceres Salorino 2 9003 1 
Cáceres Salorino 2 9004 1 
Cáceres Salorino 3 1 1 
Cáceres Salorino 3 1 6 
Cáceres Salorino 3 1 7 
Cáceres Salorino 3 1 8 
Cáceres Salorino 3 1 9 
Cáceres Salorino 3 1 11 
Cáceres Salorino 3 1 12 
Cáceres Salorino 3 1 13 
Cáceres Salorino 3 1 14 
Cáceres Salorino 3 1 15 
Cáceres Salorino 3 1 19 
Cáceres Salorino 3 2 3 
Cáceres Salorino 3 2 4 
Cáceres Salorino 3 2 5 
Cáceres Salorino 3 9001 1 
Cáceres Salorino 3 9003 1 
Cáceres Salorino 3 9005 1 
Cáceres Salorino 3 9006 1 
Cáceres Salorino 6 12 1 
Cáceres Salorino 6 12 4 
Cáceres Salorino 6 12 7 
Cáceres Salorino 6 12 8 
Cáceres Salorino 6 12 9 
Cáceres Salorino 6 12 10 
Cáceres Salorino 6 13 1 
Cáceres Salorino 6 13 3 
Cáceres Salorino 6 13 4 
Cáceres Salorino 6 9002 1 
Cáceres Salorino 6 9007 1 
Cáceres Salorino 6 9009 1 
Cáceres Salorino 6 9010 1 
Cáceres Salorino 7 3 1 
Cáceres Salorino 7 3 3 
Cáceres Salorino 7 3 4 
Cáceres Salorino 7 3 5 
Cáceres Salorino 7 3 6 
Cáceres Salorino 7 3 7 
Cáceres Salorino 7 6 1 
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Cáceres Salorino 7 9003 1 
Cáceres Salorino 7 9004 1 
Cáceres Salorino 8 1 1 
Cáceres Salorino 8 1 2 
Cáceres Salorino 8 1 4 
Cáceres Salorino 8 1 13 
Cáceres Salorino 8 1 16 
Cáceres Salorino 8 1 18 
Cáceres Salorino 8 1 19 
Cáceres Salorino 8 1 20 
Cáceres Salorino 8 1 22 
Cáceres Salorino 8 1 23 
Cáceres Salorino 8 1 24 
Cáceres Salorino 8 1 25 
Cáceres Salorino 8 1 26 
Cáceres Salorino 8 1 27 
Cáceres Salorino 8 1 28 
Cáceres Salorino 8 1 29 
Cáceres Salorino 8 1 32 
Cáceres Salorino 8 1 33 
Cáceres Salorino 8 1 35 
Cáceres Salorino 8 1 37 
Cáceres Salorino 8 1 41 
Cáceres Salorino 8 1 42 
Cáceres Salorino 8 1 43 
Cáceres Salorino 8 1 44 
Cáceres Salorino 8 1 46 
Cáceres Salorino 8 1 47 
Cáceres Salorino 8 1 48 
Cáceres Salorino 8 1 49 
Cáceres Salorino 8 1 50 
Cáceres Salorino 8 1 51 
Cáceres Salorino 8 1 52 
Cáceres Salorino 8 3 1 
Cáceres Salorino 8 9001 1 
Cáceres Salorino 8 9002 1 
Cáceres Salorino 8 9003 1 
Cáceres Salorino 8 9004 1 
Cáceres Salorino 8 9006 1 
Cáceres Salorino 8 9007 1 
Cáceres Salorino 13 15 1 
Cáceres Salorino 13 15 9 
Cáceres Salorino 13 15 11 
Cáceres Salorino 13 15 12 
Cáceres Salorino 13 15 14 
Cáceres Salorino 13 15 15 
Cáceres Salorino 13 15 16 
Cáceres Salorino 13 15 17 
Cáceres Salorino 13 15 18 
Cáceres Salorino 13 15 19 
Cáceres Salorino 13 16 1 
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Cáceres Salorino 13 16 4 
Cáceres Salorino 13 16 5 
Cáceres Salorino 13 16 8 
Cáceres Salorino 13 75 5 
Cáceres Salorino 13 75 6 
Cáceres Salorino 13 75 8 
Cáceres Salorino 13 76 1 
Cáceres Salorino 13 76 3 
Cáceres Salorino 13 76 7 
Cáceres Salorino 13 9012 1 
Cáceres Salorino 13 9016 1 
Cáceres Salorino 14 1 1 
Cáceres Salorino 14 2 4 
Cáceres Salorino 14 2 14 
Cáceres Salorino 14 5 5 
Cáceres Salorino 14 5 10 
Cáceres Salorino 14 9001 1 

 
 
PROVINCIA MUNICIPIO POLIGONO PARCELA RECINTO 

Cáceres Santiago de Alcántara 1 1 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 1 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 1 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 1 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 1 6 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 1 7 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 1 8 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 1 9 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 1 10 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 1 13 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 1 14 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 1 20 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 1 22 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 1 23 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 1 25 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 2 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 2 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 2 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 2 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 2 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 2 6 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 3 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 3 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 3 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 3 6 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 3 8 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 4 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 4 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 4 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 4 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 4 5 
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Cáceres Santiago de Alcántara 1 4 6 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 4 7 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 5 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 5 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 5 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 5 7 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 5 9 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 5 11 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 5 12 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 5 13 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 5 16 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 9001 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 9002 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 9003 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 1 9004 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 1 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 1 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 1 6 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 1 7 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 1 8 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 1 9 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 1 11 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 2 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 2 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 3 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 4 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 4 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 4 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 4 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 4 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 5 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 5 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 6 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 6 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 6 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 6 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 6 6 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 6 8 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 6 10 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 6 11 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 6 12 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 6 13 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 6 14 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 6 15 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 6 16 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 7 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 8 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 8 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 9 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 9 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 10 1 
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Cáceres Santiago de Alcántara 2 10 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 10 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 10 6 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 11 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 12 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 12 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 9001 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 2 9003 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 1 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 1 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 1 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 1 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 1 6 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 1 8 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 1 9 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 1 12 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 2 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 3 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 3 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 4 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 4 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 5 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 6 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 6 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 6 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 7 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 7 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 8 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 8 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 8 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 8 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 8 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 8 6 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 8 7 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 8 8 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 8 9 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 8 10 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 8 11 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 8 12 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 8 13 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 8 14 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 8 15 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 8 16 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 8 17 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 8 18 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 9 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 10 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 10 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 10 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 10 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 10 5 
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Cáceres Santiago de Alcántara 3 10 6 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 11 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 11 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 11 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 11 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 11 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 12 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 12 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 12 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 12 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 13 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 14 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 14 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 14 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 15 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 15 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 15 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 16 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 16 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 16 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 17 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 18 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 18 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 18 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 18 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 18 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 19 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 19 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 19 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 19 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 19 6 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 20 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 20 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 20 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 20 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 20 6 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 20 7 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 21 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 21 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 21 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 21 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 22 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 22 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 22 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 22 6 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 22 10 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 23 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 23 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 23 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 23 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 23 5 
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Cáceres Santiago de Alcántara 3 23 6 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 24 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 24 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 24 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 24 7 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 24 8 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 24 9 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 24 10 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 25 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 25 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 26 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 26 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 26 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 26 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 26 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 26 6 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 27 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 27 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 27 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 27 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 27 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 27 6 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 28 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 29 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 30 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 31 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 31 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 32 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 33 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 34 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 34 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 35 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 36 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 37 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 38 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 44 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 44 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 44 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 45 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 45 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 45 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 9001 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 3 9004 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 1 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 1 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 1 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 2 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 2 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 2 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 3 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 3 3 
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Cáceres Santiago de Alcántara 4 4 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 4 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 5 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 5 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 6 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 6 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 7 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 7 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 7 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 7 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 7 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 7 6 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 8 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 8 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 8 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 8 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 8 6 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 8 7 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 8 8 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 8 9 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 8 15 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 9 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 9 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 9 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 9 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 9 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 9 6 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 9 7 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 9 13 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 9 14 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 10 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 10 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 10 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 10 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 10 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 10 6 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 11 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 11 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 11 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 11 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 12 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 12 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 12 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 12 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 12 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 12 6 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 13 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 13 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 13 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 13 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 13 7 
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Cáceres Santiago de Alcántara 4 13 8 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 13 9 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 14 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 14 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 14 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 14 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 14 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 15 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 15 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 15 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 15 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 16 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 16 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 16 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 17 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 17 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 17 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 17 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 17 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 17 6 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 17 8 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 18 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 19 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 19 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 19 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 19 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 19 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 19 6 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 19 7 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 19 8 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 19 9 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 19 10 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 19 11 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 20 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 20 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 20 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 20 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 20 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 20 7 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 20 8 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 20 9 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 20 11 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 20 12 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 21 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 21 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 21 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 21 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 21 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 21 6 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 21 8 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 21 9 
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Cáceres Santiago de Alcántara 4 21 10 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 22 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 22 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 22 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 22 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 22 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 23 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 23 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 23 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 23 6 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 23 7 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 23 9 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 23 10 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 23 12 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 23 13 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 24 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 24 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 24 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 24 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 24 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 24 6 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 24 7 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 24 12 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 25 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 25 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 25 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 25 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 26 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 26 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 26 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 26 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 27 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 27 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 27 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 27 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 27 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 27 6 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 28 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 28 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 29 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 30 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 31 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 32 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 33 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 33 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 33 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 33 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 34 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 34 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 34 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 34 4 
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Cáceres Santiago de Alcántara 4 34 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 34 6 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 34 7 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 34 8 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 34 9 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 34 10 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 34 11 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 35 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 35 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 35 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 35 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 35 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 35 6 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 35 7 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 35 8 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 35 9 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 35 10 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 36 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 37 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 37 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 37 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 38 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 38 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 39 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 39 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 40 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 41 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 42 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 43 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 44 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 45 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 45 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 45 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 45 7 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 45 10 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 45 11 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 45 12 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 45 13 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 45 14 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 45 15 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 45 16 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 46 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 47 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 48 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 48 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 48 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 49 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 50 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 50 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 50 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 50 5 
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Cáceres Santiago de Alcántara 4 51 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 51 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 51 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 51 6 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 52 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 52 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 52 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 53 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 54 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 55 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 55 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 59 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 59 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 60 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 60 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 60 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 61 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 62 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 63 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 64 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 65 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 66 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 67 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 68 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 69 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 9001 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 4 9002 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 5 1 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 5 1 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 5 1 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 5 1 7 
Cáceres Santiago de Alcántara 5 1 9 
Cáceres Santiago de Alcántara 5 1 10 
Cáceres Santiago de Alcántara 5 2 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 5 2 9 
Cáceres Santiago de Alcántara 5 2 10 
Cáceres Santiago de Alcántara 5 2 11 
Cáceres Santiago de Alcántara 5 2 12 
Cáceres Santiago de Alcántara 5 2 13 
Cáceres Santiago de Alcántara 5 2 14 
Cáceres Santiago de Alcántara 5 2 16 
Cáceres Santiago de Alcántara 5 2 17 
Cáceres Santiago de Alcántara 5 2 18 
Cáceres Santiago de Alcántara 5 2 19 
Cáceres Santiago de Alcántara 5 2 20 
Cáceres Santiago de Alcántara 5 3 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 5 4 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 5 5 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 5 9001 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 6 1 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 6 1 2 
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Cáceres Santiago de Alcántara 6 2 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 6 2 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 6 2 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 6 2 6 
Cáceres Santiago de Alcántara 6 2 7 
Cáceres Santiago de Alcántara 6 2 8 
Cáceres Santiago de Alcántara 6 2 12 
Cáceres Santiago de Alcántara 6 2 13 
Cáceres Santiago de Alcántara 6 2 14 
Cáceres Santiago de Alcántara 6 2 17 
Cáceres Santiago de Alcántara 6 2 20 
Cáceres Santiago de Alcántara 6 2 21 
Cáceres Santiago de Alcántara 6 2 24 
Cáceres Santiago de Alcántara 6 3 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 6 4 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 6 5 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 6 5 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 6 5 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 6 9001 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 7 1 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 7 1 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 7 1 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 7 1 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 7 2 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 7 2 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 7 2 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 7 2 6 
Cáceres Santiago de Alcántara 7 2 7 
Cáceres Santiago de Alcántara 7 2 8 
Cáceres Santiago de Alcántara 7 2 10 
Cáceres Santiago de Alcántara 7 4 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 7 4 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 7 5 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 7 5 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 7 5 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 7 5 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 7 5 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 7 5 6 
Cáceres Santiago de Alcántara 7 5 7 
Cáceres Santiago de Alcántara 7 6 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 7 6 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 7 7 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 7 7 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 7 9001 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 7 9002 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 7 9003 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 8 1 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 8 1 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 8 1 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 8 1 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 8 2 1 
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Cáceres Santiago de Alcántara 8 2 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 8 3 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 8 3 7 
Cáceres Santiago de Alcántara 8 3 8 
Cáceres Santiago de Alcántara 8 3 9 
Cáceres Santiago de Alcántara 8 4 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 8 4 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 8 4 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 8 5 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 8 5 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 8 5 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 8 6 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 8 6 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 8 9001 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 8 9002 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 9 1 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 9 1 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 9 2 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 9 2 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 9 4 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 9 4 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 9 4 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 9 4 6 
Cáceres Santiago de Alcántara 10 1 6 
Cáceres Santiago de Alcántara 10 1 7 
Cáceres Santiago de Alcántara 10 1 8 
Cáceres Santiago de Alcántara 10 2 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 10 2 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 12 1 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 12 2 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 12 2 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 12 2 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 12 2 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 12 2 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 12 3 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 12 3 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 12 3 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 12 4 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 12 4 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 12 4 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 12 4 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 12 4 6 
Cáceres Santiago de Alcántara 12 7 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 12 7 7 
Cáceres Santiago de Alcántara 12 7 10 
Cáceres Santiago de Alcántara 12 7 11 
Cáceres Santiago de Alcántara 12 8 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 12 9 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 12 9 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 12 9 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 12 9 6 



NÚMERO 189
Miércoles, 1 de octubre de 2014 29585

Cáceres Santiago de Alcántara 12 9 7 
Cáceres Santiago de Alcántara 12 9 8 
Cáceres Santiago de Alcántara 12 9 11 
Cáceres Santiago de Alcántara 12 9 12 
Cáceres Santiago de Alcántara 12 9 13 
Cáceres Santiago de Alcántara 12 9 14 
Cáceres Santiago de Alcántara 12 9 15 
Cáceres Santiago de Alcántara 12 10 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 12 10 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 12 11 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 12 11 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 12 12 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 12 12 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 12 14 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 12 9001 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 12 9002 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 12 9003 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 14 3 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 14 3 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 14 3 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 14 3 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 14 3 7 
Cáceres Santiago de Alcántara 14 3 8 
Cáceres Santiago de Alcántara 14 3 9 
Cáceres Santiago de Alcántara 14 3 10 
Cáceres Santiago de Alcántara 14 3 11 
Cáceres Santiago de Alcántara 14 3 12 
Cáceres Santiago de Alcántara 14 3 14 
Cáceres Santiago de Alcántara 14 3 15 
Cáceres Santiago de Alcántara 14 3 16 
Cáceres Santiago de Alcántara 14 4 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 14 4 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 14 5 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 14 9001 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 14 9002 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 17 2 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 17 3 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 17 4 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 17 5 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 17 6 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 17 6 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 17 6 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 17 6 6 
Cáceres Santiago de Alcántara 17 7 2 
Cáceres Santiago de Alcántara 17 7 3 
Cáceres Santiago de Alcántara 17 12 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 17 12 4 
Cáceres Santiago de Alcántara 17 12 6 
Cáceres Santiago de Alcántara 17 13 1 
Cáceres Santiago de Alcántara 17 13 5 
Cáceres Santiago de Alcántara 17 9003 1 
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PROVINCIA MUNICIPIO POLIGONO PARCELA RECINTO 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 1 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 1 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 1 3 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 1 4 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 1 5 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 2 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 2 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 2 3 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 2 4 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 2 5 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 2 6 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 2 9 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 2 11 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 2 14 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 2 15 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 2 16 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 3 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 3 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 3 3 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 4 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 4 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 8 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 8 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 9 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 9 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 10 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 10 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 11 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 11 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 12 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 12 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 13 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 13 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 13 3 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 13 4 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 16 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 16 5 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 16 6 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 16 8 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 16 9 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 17 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 20 3 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 9001 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 9002 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 9003 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 9004 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 9005 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 1 9009 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 2 1 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 2 1 3 
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Cáceres Valencia de Alcántara 2 1 4 
Cáceres Valencia de Alcántara 2 1 6 
Cáceres Valencia de Alcántara 2 1 9 
Cáceres Valencia de Alcántara 2 1 10 
Cáceres Valencia de Alcántara 2 2 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 2 2 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 2 2 3 
Cáceres Valencia de Alcántara 2 2 4 
Cáceres Valencia de Alcántara 2 2 5 
Cáceres Valencia de Alcántara 2 3 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 2 3 3 
Cáceres Valencia de Alcántara 2 3 4 
Cáceres Valencia de Alcántara 2 3 6 
Cáceres Valencia de Alcántara 2 4 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 2 4 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 2 5 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 2 5 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 2 5 4 
Cáceres Valencia de Alcántara 2 5 5 
Cáceres Valencia de Alcántara 2 6 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 2 6 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 2 6 3 
Cáceres Valencia de Alcántara 2 6 4 
Cáceres Valencia de Alcántara 2 6 5 
Cáceres Valencia de Alcántara 2 6 6 
Cáceres Valencia de Alcántara 2 6 7 
Cáceres Valencia de Alcántara 2 7 3 
Cáceres Valencia de Alcántara 2 7 4 
Cáceres Valencia de Alcántara 2 7 5 
Cáceres Valencia de Alcántara 2 7 6 
Cáceres Valencia de Alcántara 2 9001 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 2 9002 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 2 9003 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 2 9004 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 4 1 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 4 2 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 4 3 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 4 3 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 4 4 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 4 9001 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 4 9002 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 4 9003 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 4 9006 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 5 1 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 5 1 3 
Cáceres Valencia de Alcántara 5 2 6 
Cáceres Valencia de Alcántara 5 2 7 
Cáceres Valencia de Alcántara 5 8 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 5 8 9 
Cáceres Valencia de Alcántara 5 9001 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 5 9002 1 
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Cáceres Valencia de Alcántara 11 1 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 11 1 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 11 1 3 
Cáceres Valencia de Alcántara 11 2 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 11 2 3 
Cáceres Valencia de Alcántara 11 2 4 
Cáceres Valencia de Alcántara 11 3 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 11 3 3 
Cáceres Valencia de Alcántara 11 4 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 11 4 4 
Cáceres Valencia de Alcántara 11 4 5 
Cáceres Valencia de Alcántara 11 4 6 
Cáceres Valencia de Alcántara 11 4 7 
Cáceres Valencia de Alcántara 11 5 3 
Cáceres Valencia de Alcántara 11 5 4 
Cáceres Valencia de Alcántara 11 5 6 
Cáceres Valencia de Alcántara 11 5 8 
Cáceres Valencia de Alcántara 11 5 12 
Cáceres Valencia de Alcántara 11 5 17 
Cáceres Valencia de Alcántara 11 6 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 11 6 3 
Cáceres Valencia de Alcántara 11 6 4 
Cáceres Valencia de Alcántara 11 9002 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 11 9005 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 11 9006 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 11 9007 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 11 9008 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 11 9010 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 12 1 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 12 1 4 
Cáceres Valencia de Alcántara 12 2 4 
Cáceres Valencia de Alcántara 12 2 5 
Cáceres Valencia de Alcántara 12 3 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 12 4 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 12 4 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 12 4 3 
Cáceres Valencia de Alcántara 12 5 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 12 5 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 12 5 3 
Cáceres Valencia de Alcántara 12 6 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 12 6 3 
Cáceres Valencia de Alcántara 12 7 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 12 7 3 
Cáceres Valencia de Alcántara 12 7 4 
Cáceres Valencia de Alcántara 12 7 5 
Cáceres Valencia de Alcántara 12 7 7 
Cáceres Valencia de Alcántara 12 7 8 
Cáceres Valencia de Alcántara 12 7 9 
Cáceres Valencia de Alcántara 12 7 10 
Cáceres Valencia de Alcántara 12 7 11 
Cáceres Valencia de Alcántara 12 7 12 
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Cáceres Valencia de Alcántara 12 7 13 
Cáceres Valencia de Alcántara 12 7 14 
Cáceres Valencia de Alcántara 12 9000 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 12 9001 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 12 9003 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 13 1 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 13 2 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 13 8 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 13 8 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 13 8 3 
Cáceres Valencia de Alcántara 13 8 4 
Cáceres Valencia de Alcántara 13 8 5 
Cáceres Valencia de Alcántara 13 8 6 
Cáceres Valencia de Alcántara 13 8 7 
Cáceres Valencia de Alcántara 13 8 8 
Cáceres Valencia de Alcántara 13 8 9 
Cáceres Valencia de Alcántara 13 8 10 
Cáceres Valencia de Alcántara 13 8 12 
Cáceres Valencia de Alcántara 13 8 13 
Cáceres Valencia de Alcántara 13 9 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 13 9 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 13 9 3 
Cáceres Valencia de Alcántara 13 13 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 13 13 4 
Cáceres Valencia de Alcántara 13 13 5 
Cáceres Valencia de Alcántara 13 13 6 
Cáceres Valencia de Alcántara 13 13 7 
Cáceres Valencia de Alcántara 13 13 8 
Cáceres Valencia de Alcántara 13 13 9 
Cáceres Valencia de Alcántara 13 13 10 
Cáceres Valencia de Alcántara 13 14 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 13 9002 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 13 9005 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 14 1 7 
Cáceres Valencia de Alcántara 14 1 8 
Cáceres Valencia de Alcántara 14 2 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 14 2 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 14 2 5 
Cáceres Valencia de Alcántara 14 2 6 
Cáceres Valencia de Alcántara 14 2 7 
Cáceres Valencia de Alcántara 14 2 8 
Cáceres Valencia de Alcántara 14 9001 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 14 9003 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 14 9005 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 1 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 1 4 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 1 7 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 1 9 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 1 10 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 1 12 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 1 13 



NÚMERO 189
Miércoles, 1 de octubre de 2014 29590

Cáceres Valencia de Alcántara 15 2 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 2 4 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 2 5 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 2 6 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 2 7 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 3 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 3 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 3 7 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 5 3 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 5 4 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 5 8 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 7 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 7 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 7 3 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 9 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 9 3 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 10 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 10 3 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 10 4 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 11 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 11 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 13 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 13 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 13 3 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 13 4 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 13 5 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 13 8 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 13 9 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 14 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 15 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 15 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 16 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 17 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 17 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 20 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 21 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 21 4 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 21 9 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 21 10 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 21 11 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 9001 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 9003 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 15 9005 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 16 1 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 16 1 3 
Cáceres Valencia de Alcántara 16 1 8 
Cáceres Valencia de Alcántara 16 9001 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 16 9002 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 17 2 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 17 10 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 17 10 2 
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Cáceres Valencia de Alcántara 17 10 3 
Cáceres Valencia de Alcántara 17 10 7 
Cáceres Valencia de Alcántara 17 10 17 
Cáceres Valencia de Alcántara 17 10 18 
Cáceres Valencia de Alcántara 17 11 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 17 11 8 
Cáceres Valencia de Alcántara 17 11 9 
Cáceres Valencia de Alcántara 17 11 10 
Cáceres Valencia de Alcántara 17 12 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 17 12 4 
Cáceres Valencia de Alcántara 17 13 3 
Cáceres Valencia de Alcántara 17 13 4 
Cáceres Valencia de Alcántara 17 13 8 
Cáceres Valencia de Alcántara 17 13 11 
Cáceres Valencia de Alcántara 17 13 13 
Cáceres Valencia de Alcántara 17 13 14 
Cáceres Valencia de Alcántara 17 13 16 
Cáceres Valencia de Alcántara 17 14 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 17 14 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 17 15 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 17 15 5 
Cáceres Valencia de Alcántara 17 16 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 17 16 3 
Cáceres Valencia de Alcántara 17 16 4 
Cáceres Valencia de Alcántara 17 16 6 
Cáceres Valencia de Alcántara 17 16 7 
Cáceres Valencia de Alcántara 17 17 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 17 17 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 17 9003 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 17 9004 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 17 9006 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 17 9008 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 17 9010 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 17 9011 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 18 1 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 18 1 6 
Cáceres Valencia de Alcántara 18 1 7 
Cáceres Valencia de Alcántara 18 1 8 
Cáceres Valencia de Alcántara 18 9001 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 18 9003 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 19 1 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 19 2 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 19 9001 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 19 9002 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 20 1 3 
Cáceres Valencia de Alcántara 20 1 5 
Cáceres Valencia de Alcántara 20 9001 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 20 9007 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 26 1 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 26 1 3 
Cáceres Valencia de Alcántara 26 1 4 
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Cáceres Valencia de Alcántara 26 1 6 
Cáceres Valencia de Alcántara 26 1 8 
Cáceres Valencia de Alcántara 26 1 9 
Cáceres Valencia de Alcántara 26 3 3 
Cáceres Valencia de Alcántara 26 17 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 26 18 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 26 19 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 26 20 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 26 9002 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 26 9003 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 26 9004 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 26 9009 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 26 9011 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 1 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 2 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 24 3 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 24 4 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 25 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 26 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 26 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 28 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 28 3 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 29 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 36 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 37 3 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 40 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 40 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 41 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 46 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 49 4 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 49 7 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 49 10 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 49 17 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 50 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 50 3 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 62 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 62 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 62 3 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 62 11 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 63 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 63 5 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 64 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 76 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 77 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 77 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 78 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 78 3 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 79 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 85 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 88 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 88 3 
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Cáceres Valencia de Alcántara 34 9000 2 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 9001 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 9002 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 9003 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 9006 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 9007 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 9013 1 
Cáceres Valencia de Alcántara 34 80034 1 

     
 
 
PROVINCIA MUNICIPIO POLIGONO PARCELA RECINTO 

Cáceres Zarza la Mayor 5 81 1 
Cáceres Zarza la Mayor 5 81 2 
Cáceres Zarza la Mayor 5 81 3 
Cáceres Zarza la Mayor 5 81 18 
Cáceres Zarza la Mayor 5 81 19 
Cáceres Zarza la Mayor 5 81 20 
Cáceres Zarza la Mayor 5 82 1 
Cáceres Zarza la Mayor 5 82 2 
Cáceres Zarza la Mayor 5 82 3 
Cáceres Zarza la Mayor 5 82 4 
Cáceres Zarza la Mayor 5 82 6 
Cáceres Zarza la Mayor 5 82 7 
Cáceres Zarza la Mayor 5 82 8 
Cáceres Zarza la Mayor 5 82 10 
Cáceres Zarza la Mayor 5 83 1 
Cáceres Zarza la Mayor 5 83 2 
Cáceres Zarza la Mayor 5 84 1 
Cáceres Zarza la Mayor 5 9001 1 
Cáceres Zarza la Mayor 5 9003 1 
Cáceres Zarza la Mayor 6 250 1 
Cáceres Zarza la Mayor 6 251 1 
Cáceres Zarza la Mayor 6 253 1 
Cáceres Zarza la Mayor 6 254 1 
Cáceres Zarza la Mayor 6 255 1 
Cáceres Zarza la Mayor 6 256 1 
Cáceres Zarza la Mayor 6 257 1 
Cáceres Zarza la Mayor 6 257 3 
Cáceres Zarza la Mayor 6 257 4 
Cáceres Zarza la Mayor 6 262 1 
Cáceres Zarza la Mayor 6 262 2 
Cáceres Zarza la Mayor 6 262 3 
Cáceres Zarza la Mayor 6 263 1 
Cáceres Zarza la Mayor 6 309 1 
Cáceres Zarza la Mayor 6 309 2 
Cáceres Zarza la Mayor 6 310 1 
Cáceres Zarza la Mayor 6 311 1 
Cáceres Zarza la Mayor 6 311 2 
Cáceres Zarza la Mayor 6 312 1 
Cáceres Zarza la Mayor 6 312 2 
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Cáceres Zarza la Mayor 6 312 3 
Cáceres Zarza la Mayor 6 312 4 
Cáceres Zarza la Mayor 6 312 5 
Cáceres Zarza la Mayor 6 313 1 
Cáceres Zarza la Mayor 6 314 1 
Cáceres Zarza la Mayor 6 341 1 
Cáceres Zarza la Mayor 6 341 2 
Cáceres Zarza la Mayor 6 341 3 
Cáceres Zarza la Mayor 6 342 1 
Cáceres Zarza la Mayor 6 343 1 
Cáceres Zarza la Mayor 6 344 1 
Cáceres Zarza la Mayor 6 345 1 
Cáceres Zarza la Mayor 6 346 1 
Cáceres Zarza la Mayor 6 346 2 
Cáceres Zarza la Mayor 6 346 3 
Cáceres Zarza la Mayor 6 347 1 
Cáceres Zarza la Mayor 6 348 1 
Cáceres Zarza la Mayor 6 349 1 
Cáceres Zarza la Mayor 6 350 1 
Cáceres Zarza la Mayor 6 350 4 
Cáceres Zarza la Mayor 6 9001 1 
Cáceres Zarza la Mayor 6 9002 1 
Cáceres Zarza la Mayor 6 9003 1 
Cáceres Zarza la Mayor 6 9004 1 
Cáceres Zarza la Mayor 6 9006 1 
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CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIOSANITARIA

ANUNCIO de 2 de septiembre de 2014 sobre autorización administrativa de
traslado ordinario de oficina de farmacia en la localidad de Arroyo de San
Serván. (2014083118)

En relación con el expediente que se tramita en esta Sección de Procedimiento de la Unidad Pe-
riférica en Badajoz de la Consejería de Salud y Política Sociosanitaria, a instancias de D. Mari-
no Folgado Fernández como titular de la Oficina de Farmacia sita en la localidad de Arroyo de
San Serván solicitando autorización administrativa de traslado ordinario de la citada Oficina de
Farmacia, y de acuerdo con lo previsto en los Artículos 13 y siguientes del Decreto 121/1997,
de 7 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Atención Far-
macéutica en materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines (DOE num. 120 de 14 de octubre),
se somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

“Traslado ordinario de la Oficina de Farmacia titularidad de D. Marino Folgado Fernández des-
de su actual emplazamiento en la c/ García Lorca n.º 25 a la nueva ubicación en local sito en
c/ García Lorca n.º 27, de la localidad de Arroyo de San Serván (Badajoz)”.

Durante el plazo anteriormente referido, el expediente podrá ser examinado en la Sección de
Procedimiento de la Unidad Periférica en Badajoz de la Consejería de Salud y Política Socio-
sanitaria, sita en la c/ Ronda del Pilar n.º 8 entreplanta de Badajoz, y presentarse las alega-
ciones que se consideren convenientes.

Badajoz, a 2 de septiembre de 2014. El Jefe de Sección del Procedimiento, FERNANDO RUIZ
VEGA.

CONSEJERÍA DE EMPLEO, MUJER Y POLÍTICAS SOCIALES

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2014 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación de "Servicio de
8 plazas en hogar de alternativa familiar, destinadas a menores
pertenecientes al sistema de protección de la Comunidad Autónoma de
Extremadura". Expte.: SV-14.013. (2014083276)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales del Gobierno de Extre-
madura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Servicio de Gestión Eco-
nómica y Contratación).

c) Número de expediente: SV-14.013
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2. OBJETO DEL CONTRATO: Servicio de 8 plazas en hogar de alternativa familiar, destinadas a me-
nores pertenecientes al sistema de protección de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

a) CPV: 85310000-5.

b) División por lotes y número: No.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: Desde el 4 de noviembre de 2014 hasta el 30 de junio de 2016. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación:

— Oferta económica (hasta 50 puntos).

— Recursos personales (hasta 11 puntos).

— Calidad técnica (hasta 29 puntos).

— Valoración de la memoria (hasta 10 puntos).

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 244.565,20 euros

Impuesto sobre el Valor Añadido: Exento de IVA en virtud del art. 20.1.8. de la Ley
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Presupuesto base de licitación: Importe neto: 244.565,20 euros.

Anualidades: 2014: .......... 10.914,48 €.

2015: ........ 147.547,60 €.

2016: .......... 86.103,12 €.

5. GARANTÍA PROVISIONAL: 

No procede. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales, Ser-
vicio de Gestión Económica y Contratación.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Módulo A. 

c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Teléfonos: 924 005521/ 924 005715.

e) Telefax: 924 005380.

f) Portal informático o página web donde figuran las informaciones relativas a la convo-
catoria o donde pueden obtenerse los pliegos: http://contratacion.gobex.es.
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g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso: (grupos, subgrupos y categoría): No se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del decimosexto día (16) natural
a partir del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si esta fecha coin-
cidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. Cuando la documen-
tación se envíe por correo, se deberá justificar la fecha de imposición del envío en la
oficina de Correos y anunciar al Órgano de Contratación la remisión de la oferta me-
diante Fax: 924004462 (teléfonos donde pueden confirmar su recepción 924005627 y
924005592) o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no
será admitida la documentación si es recibida por el órgano de contratación con pos-
terioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio. Trans-
curridos, no obstante, diez días siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la
documentación, ésta no será admitida en ningún caso.

b) Documentación a presentar: la especificada en el punto 4 del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares para Contratos de Servicio.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales
del Gobierno de Extremadura.

2.ª Domicilio Paseo de Roma, s/n. Módulo A. 

3.ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses.

e) Admisión de variantes (concurso): No procede.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS: 

a) Entidad: Sala de Juntas de la Consejería de Empleo. Mujer y Políticas Sociales (Módulo A).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: A partir del tercer día desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se pro-
cederá, por parte de la Mesa de Contratación, a la calificación de la documentación pre-
sentada por los licitadores, finalizada ésta se procederá a exponer en el tablón de anun-
cios del Servicio de Gestión Económica y Contratación y en el Perfil de contratante de la
Junta de Extremadura que figura en la siguiente dirección: https://contratacion.gobex.es,
el resultado de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso, un plazo de tres
días hábiles para la subsanación de los errores declarados como tales.
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10. OTRAS INFORMACIONES: 

La notificación de los defectos y omisiones subsanables de la documentación administra-
tiva se efectuará mediante publicación en el portal informático “Perfil de contratante”
(http://contratacion.gobex.es), el mismo día de la apertura del Sobre “1”. También se co-
municará verbalmente a los interesados que se personen ante la Mesa de Contratación el
día de la apertura de la documentación administrativa. Se podrán utilizar facultativamente
otros procedimientos de notificación si se estima pertinente.

11. GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA(en su caso):

No procede.

13. EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

http://contratacion.gobex.es/

Mérida, a 18 de septiembre de 2014. La Secretaria General, PD Resolución 3 de julio de 2014
(DOE n.º 128 de 4 de julio de 2014), MARIA AUXILIADORA LAVELA PÉREZ.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2014, de la Gerencia de las Áreas de
Salud de Badajoz y Llerena-Zafra, por la que se hace pública la formalización
del contrato de servicio de "Comidas de personal autorizado, gestión y
administración de cafeterías, limpieza de biberones y explotación de
máquinas expendedoras, del Área de Salud de Badajoz". Expte.:
CSE/01/1114019289/14/PA. (2014061916)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: SES. Gerencia de las Áreas de Salud de Badajoz y Llerena-Zafra. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa. 

c) Número de expediente: CSE/01/1114019289/14/PA.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de Comidas de personal autorizado, gestión y admi-
nistración de cafeterías, limpieza de biberones y explotación de máquinas expendedo-
ras, del Área de Salud de Badajoz.
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b) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: y DOE nº 83
02/05/2014.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 489.256,20 €.

5. ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 24 de julio de 2014. 

b) Contratista: Albie, SA. 

c) Nacionalidad: Española. 

d) Importe adjudicación definitiva: 1.444,00 €.

6. FORMALIZACIÓN:

a) Fecha de formalización: 19 de agosto de 2014. 

Badajoz, a 10 de septiembre de 2014. El Gerente de las Áreas de Salud de Badajoz y Llerena-
Zafra, PD Resolución de 16/06/2010 (DOE n.º 124, de 30/06/2010), CÉSAR TELLEZ BOENTE. 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 10 de septiembre de 2014 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2014ED0268)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
se publican las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas por esta Delegación del Go-
bierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han resultado infructuosas en
sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolución podrán interponer re-
curso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes.
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Cáceres, a 10 de septiembre de 2014. El Secretario General, FERNANDO REVERT MARTÍNEZ.

• • •

EDICTO de 10 de septiembre de 2014 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente sancionador n.º 22/2014. (2014ED0269)

Intentada sin efecto la notificación de la audiencia al interesado del expediente sancionador
que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente n.º: 22/2014.

D. Antonio María Cisneros Martín Javato.

Domicilio: C/ San Pedro de Alcántara, n.º 6. 10001. Cáceres.

Infracción: Art. 7.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Dirección General de la Guardia Civil de Cáceres.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres. Tfno. 927 749000.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Concediéndosele, según establece el art. 16.1 del Reglamento de Pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por RD 1398/93, de 4 de

 
N.º EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS DOMICILIO PRECEPTO 

INFRINGIDO SANCIÓN 

719/2014 
D/D.ª ALEX VIUDEZ ESCOLA  ARENYS DE MAR (BARCELONA). Art. 26.i) y 26.h) de

la LO 1/1992 
125 € 

785/2014 
D/D.ª ROBERTO BARBERO LEON  PLASENCIA (CÁCERES). Art. 23.B de la LO 

1/1992 
400 € 

1040/2014 
D/D.ª ANTONIO LANCHAZO NOGALES  CERVELLÓ (BARCELONA). Art. 26.h) de la LO 

1/1992 
200 € 

1148/2014 
D/D.ª JUAN FRANCISCO BRAVO 
HERNÁNDEZ 

 CÁCERES (CÁCERES). Art. 25.1 de la LO 
1/1992 

500 € 

1160/2014 
D/D.ª MANUEL PERIBAÑEZ GRANDE  NAVALMORAL DE LA MATA (CÁCERES). Art. 25.1 de la LO 

1/1992 
500 € 

1170/2014 
D/D.ª AITOR NOE MARTINEZ GARCIA  LEGANÉS (MADRID). Art. 25.1 de la LO 

1/1992 
500 € 

1213/2014 
D/D.ª FLORINA CURT  NAVALMORAL DE LA MATA (CÁCERES). Art. 26.h) de la LO 

1/1992 
125 € 

1228/2014 
D/D.ª VALENTÍN SANDU  BRENES (SEVILLA). Art. 26.i) de la LO 

1/1992 
200 € 

1262/2014 
D/D.ª MIGUEL ANGEL FERNÁNDEZ 
VÁZQUEZ 

 CORIA (CÁCERES). Art. 26.i) de la LO 
1/1992 

125 € 

1267/2014 
D/D.ª PEDRO ANGEL GUILLÉN 
RABANALES 

 BARAKALDO (BIZKAIA). Art. 26.i) de la LO 
1/1992 

150 € 

1321/2014 
D/D.ª JUAN MARTINEZ JIMENEZ  VILLARROBLEDO (ALBACETE). Art. 23.a) de la LO 

1/1992 
400 € 

1334/2014 
D/D.ª CARLOS JAVIER TRINIDAD 
ESPINOSA 

 CÁCERES (CÁCERES). Art. 25.1 de la LO 
1/1992 

301 € 

1368/2014 
D/D.ª JOSE PARDO CHIKHI  PLASENCIA (CÁCERES). Art. 25.1 de la LO 

1/1992 
301 € 

1414/2014 
D/D.ª RUBEN ALONSO NUÑEZ  PLASENCIA (CÁCERES). Art. 25.1 de la LO 

1/1992 
301 € 

1485/2014 
D/D.ª JUAN JOSE FLORES CANDELEDA  PLASENCIA (CÁCERES). Art. 26.h) de la LO 

1/1992 
125 € 
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agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo de quince días para que alegue lo que esti-
me conveniente a su defensa. 

Cáceres, a 10 de septiembre de 2014, El Secretario General, FERNANDO REVERT MARTINEZ.

• • •

EDICTO de 10 de septiembre de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º 1092/2013. (2014ED0270)

Intentada sin efecto la notificación de la revocación suspensión sanción del expediente san-
cionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1092/2013.

Denunciado: D. Rafael Galindo Iglesias.

Domicilio: C/ Méjico, 2, 3.º B. 10005. Cáceres (Cáceres).

Infracción: Artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Casar de Cáceres.

Sanción: Trescientos uno euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres. Tfno. 927 749000.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Contra esta resolución y conforme a los artículos 107, 114 y siguien-
tes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27) puede interponerse recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente en que se practique la notificación, pudiendo presentarlo ante la referida autoridad
directamente o ante este centro. 

Cáceres, a 10 de septiembre de 2014. El Secretario General, FERNANDO REVERT MARTINEZ.
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AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2014 por el que se hace pública la
convocatoria para la provisión, mediante el sistema de oposición libre, de
una plaza de Agente de la Policía Local. (2014083271)

En los Boletines Oficiales de la Provincia de Badajoz número 146, de 1 de agosto de 2014, y
número 156, de 18 de agosto de 2014, se han publicado íntegramente las bases, así como
una modificación posterior de las mismas, que han de regir la convocatoria para una plaza de
Agente de la Policía Local, encuadrada en la Escala de Administración Especial, subescala de
Servicios Especiales, clase Policía Local.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con
las bases, se harán públicos en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz y en el tablón de
edictos municipal.

Villafranca de los Barros, a 17 de septiembre de 2014. El Alcalde, RAMÓN ROPERO MANCERA.
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